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Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
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Ultramar: idem.......................   15,00 -
Nùmero suelto..............................  0,50 --

n O m ì n t s i r a d ó n  y  s u s c r i p c i ó n .

Galle del ^aeraieiile, iiùiii. i, I in p i  la iuimipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Exerno. Ayuntamiento,

S E  P T J B L I C A  E O S  E X J N E S

«  s: rs A  K  I <1

Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 12 del actual. — Orden del día parala sesión 
de la misma Comisión para el 19 del corriente.

Alcaldía P residencia: Decreto encargando la Alcaldía Presi­
dencia al primer Teniente de Alcalde.—Anuncio para presenta­
ción del cupón de Deudas que se expresan.

C o m i s io n e s : Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en ¡os proyectos de instalación de indasirias 
que se expresan. — Otro de la Sociedad Madrileña de Tranvías, 
pidiendo la concesión de nn tranvía eléctrico a la Pro-peridad 
desde la calle de Diego de León por Velázqtiez y López de Hoyos. 
Subastas pendientes de celebración. — Para reglamentar la venta 
en ambulancia,—Concurso para proveer la plaza de Agentes eje­
cutivos.—Otro para el suministro y montaje de la maquinaria y 
aparatos en la Institución municipal de Puericultura. — Otro para 
instalación de alumbrado eléctrico en el edificio de la Casa Cen­
tral de la misma Institución sito en el Campillo del Mundo Nue­
vo. — Mortalidad y natalidad durante el mes de junio último. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedí dan a las 
Sacramentales.—Licencias expedidas por el Negociado 4,°, por la 
Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Direc­
ción de Aguas Potables y Residuarias.—Acuerdos adoptados por 
la Comisión ejecutiva del Montepío Municipal.

In t e r v e n c ió n : Ingresos y  pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche. — t rdizacicín en hiiis« tie In.. vaintes mhi- 
ninpales.—Anuncio al público de la matrícula sobre el cobro 
a Casinos y  Círculos de recreo puestos en el Parque de Madrid 
y tostaderos de café.

L'bras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.-—Servicios prestados por los guardias municipales..— Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos v com­
bustibles.—Recaudación en ej Matadero y Mercado de Oaiiados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

í ' rmentbrios Inhuniadones verificadas del 6 al 12 de agosto 
de 1925.

Baleíin oflcidl d el C anal d e Isab e l i!; Número 432.

A YU N TA M IEilTO

Comisión municipal Permanente

S esión o r d in a r ia  d e l  d ía  12 d e  a g o s t o  d e  1925.—E x ­
tr a c to .—Presidencia del excelentísimo señor Conde de Valle- 
llano.—Asistieron los señores Tenientes de Alcalde: García

Rodrigo, Garcilaso de la Vega, González del Valle, Martín, 
Romero Grande y los sustitutos: señores Crespo, Fernández 
del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de)y Muñoz Hortelano,

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1 Hacer constar en acta y transmitir a la 
familia la expresión de sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento de la madre del señor Secretario genera) don 
Francisco Ruano.

2.“ Quedar enterada del telegrama dirigido por el señor 
Alcalde de San Salvador al de esta Corte con motivo de cele­
brarse el IV centenario de !a fundación de aquella Ciudad, capi­
tal de la Repiiblica'del Salvador.

Asuntos al despacho de oficio

3. ° Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 8 del actual y dejarla a dispo- 
sión de los señores Concejales.

4 . ” Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 6 del actual, eii la que propone, creyendo que .será 
una alía acción del Ayuntamiento de Madrid incorporar a ,sus 
designios el de unir por medio de un ferrocarril directo de 
Madrid a la Sierra de Guadarrama el vecindario de la Corte 
con el Gran Parque que esas montañas representan y que tanto 
habría de trascender en nuestra salud física y moral y toda vez 
que el Estatuto Municipal en su articulo 170 autoriza taxativa­
mente a cualquier Ayuntamiento para la construcción y explo­
tación de ferrocarriles y tranvías urbanos, suburbanos e inter­
urbanos, la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que se solicite del Estado la primacía en las 
concesiones que relativas a este asunto se le pidan.

Segundo. Que se proceda inmediatamente al estudio de 
un proyecto del mencionado ferrocarril directo de Madrid a la 
Sierra, encomendándolo la Alcaldía a los técnicos que estime 
conveniente. '

Tercero. Que ultimada' la parte económica del anterior 
proyecto, la Comisión de Hacienda estudie la posibilidad y for­
ma de comenzar la construcción y explotación del precitado 
fen'ocarril con garantía de interés por parte dei Ayuntamiento 
de Madrid de aquellos otros a quienes aquélla afecta y de las 
Diputaciones provinciales de Madrid y Segovia y del Estado.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en la prece­
dente moción, otorgándose a la misma un amplio voto de 
confianza para que pueda encomendar a los técnicos que consi­
dere oportuno la formación de proyectos y para utilizar los 
medios económicos que estime pertinentes, a fin de subvenir a 
los gastos que esos trabajos originen, acordándose asimismo 
que a tales efectos pase la moción a la Comisión de Hacienda,

v i . !

lí II "
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5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del actual, en la que propone, segura de interpretar el 
deseo que late en el corazón no sólo de los madrileños sino de 
todos los españoles empujados cada vez más hacia la corriente 
impetuosa de la aproximación a América, que en el Parque de 
Madrid, cuyas hermosas avenidas ostentan los nombres de las 
repúblicas Hispano-Americanas, se denomine, en lo sucesivo, 
«República de Cubas al paseo comprendido entre la plazoleta 
de la «Fuente del Angel Caído y la llamada de «La Alcachofa»,

6 . '’ Aprobar una moción de la Alcaldía, proponiendo que,
para perpetuar la memoria del ilustre madrileño, glorioso Doc­
tor en medicina D. Carlos María Cortezo, que por su esclare­
cido talento ha alcanzado la honrosa investidura de miembro 
de considerable número de Academias y Centros científicos, 
ocupado diversas veces el de Ministro de la Corona y publi­
cando diversas obras científicas, se dé el nombre de Doctor 
Cortezo a la calle «Nueva Trinidad» comprendida entre las de 
Atocha y plaza del Progreso, requiriéndose a los propietarios 
de inmuebles enclavados en la misma al objeto de que otorguen 
su conformidad. ,

7 °  Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 8 del actual, en la que propone, teniendo en cuenta 
la modificación hecha recientemente de los jardines emplazados 
en la plaza del Principe Alfonso y Villa de París, la proyectada 
de la plaza de Bilbao y del Hospicio y los estudios encargados 
para aumentar en lo posible la adaptación de espacios libres 
municipales análogos, en el sentido de utilizar, estableciendo 
en ellos jardines, la mayor cantidad de espacios libres en los 
cuales la población infantil, y el vecindario en general, puedan 
entregarse al solaz y esparcimiento sin los peligros que entraña 
el tránsito rodado, la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que se abra un concurso público para que cuan­
tos lo deseen puedan ofrecer gratuitamente y por plazo no 
menor de cinco años al Municipio para su utilización en la for­
ma expresada, los solares de que sean dueños.

Segundo. Los solares que sean aceptados, y que se apro­
vecharán por el Municipio durante el plazo de cesión, disfni- 
tarán de exención de los tributos que, para tales terrenos, figu­
ran en el presupuesto municipal.

El Ayuntamiento, además de hacer en ellos las plantacio­
nes convenientes, los vallará y costeará la guardería necesaria.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en la prece­
dente moción, con la aclaración propuesta por la misma de que 
el plazo para la celebración del concursa sea de dos meses, 
contados desde la fecha de este acuerdo.

A petición del Sr. Fernández del Pino quedó sobre la mesa 
el decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se aclare 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente por el que se 
concedió surtidor de gasolina en la calle de Hermosilla, 22, en 
el sentido de que no procede el concurso previo para su con­
cesión .

8. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
8 del corriente, por el que propone la denegación de la licencia 
solicitada por la Sociedad «Taff» para instalar un aparato sur­
tidor de gasolina tipo «G. B. Industrias Babel y Nervión», con 
tanque de 3,000 litros de capacidad en la calle de Ayala, frente 
al número 54, en vista del informe del Ingeniero Sr. Lorite, 
en el que indica que la calle en que se solicita la instalación 
del referido surtidor es de bastante tránsito, y que tiene sola­
mente nueve metros de calzada y aceras de tres, de los cuales 
son 1,50 de losa y 1,50 de paseo, con plantaciones de árbole,s, 
a los que probablemente se causarían daños al atracar auto­
móviles. ‘

9 . ° Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 4 del actual, en el que proponen que el excelentí­
simo Ayuntamiento se persone como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contencioso-adminisírativo interpuesto 
por D. Manuel Cerezo Garrido ante el Tribunal Provincial 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 11 de 
mayo de 1.925, referente al lugar que ocupa en el escalafón del 
Servicio de Limpiezas; debiendo sancionar el acuerdo el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno,

10. Aprobar una comunicación de la Intervención Munici­
pal fecha 5 del corriente, en la que propone, se proceda por los 
funcionarios, dependientes y subalternos, cuyos haberes se 
acreditan por nómina, dentro del mes actual, a proponer el 
nombramiento de so respectivo Fkibilitado, siempre que reúna

las condiciones que señala el decreto de la Alcaldía de 5 de 
abril de 1907 a aquellas otra.s que la Comisión municipal Per­
manente dentro de sú competencia tenga a bien fijar, ya que 
en este particular no existe armonía en las disposiciones dicta­
das por los distintos departamentos municipales, de otra 
parte, que el referido decreto de la Alcaldía de 1997, por la 
moderna iey orgánica municipal no constituye hoy disposición 
de obligatoria observancia requiriendo el acuerdo de nombra­
miento de Habilitado por lo menos, de los dos tercios del nú­
mero de perceptores de cada nómina, y que la persona desig­
nada, ai tiene la condición de funcionario municipal, no debe 
tener retención en sus haberes ni ser deudor a la caja de anti­
cipos, y en el caso de no ser empleado municipal, que preste 
una fianza a favor de todos los funcionarios de la nómina cuya 
dase y cuantía ha de expresarse en la propuesta a la Alcaldía 
Presidencia de los funcionarios para el nombramiento, debien­
do consignarse en las propue,stas de Habilitado, que la desig­
nación se entenderá hecha bajo las prevenciones contenidas en 
el artículo 15fi del Reglamento de la Administración económica, 
y contener la aceptación de la persona propue.sta y su confor­
midad y la de los proponentes, con las reglas siguientes;

Primera. Los servicios de Habilitado serán enteramente 
gratuitos para los fundoiiSrios.

Segunda. F,1 Habilitado tendrá la obligación de descontar 
a los funcionarios las cantidades que acusen las retenciones 
judiciales, las administrativas acordadas por la Caja de Anti­
cipos del Montepío de Empleados, por la Cooperativa Munici- 
pai y cualesquiera otras de naturaieza análoga que eii lo suce­
sivo se disponga; y

Tercera. No-podrá el habilitado aceptar y firmar retirarás 
sobre los haberes, gratificaciones y demás emolumentos de 
ningún empleado, ni efectuar préstamos o anticipos a los mis­
mos sobre sus retribuciones cuando mediase precio o premio 
por tales operaciones.

La contravención probada del precepto contenido en el pá­
rrafo anterior llevará aparejada la anulación por la Alcaldía 
Presidencia del nombramiento de Habilitado.

Para este caso se entenderá que el Habilitado contraventor 
consiente el riesgo de que los funcionarios deudores den por 
extinguida la obligación de satisfacerles, tanto los intereses 
como el capital pendiente de reembolso.

En todos los casos, la designación de Habilitado por las dos 
terceras partes, como mínimum, de perceptores de una nómina, 
obligará a los restantes después de aprobada la designación 
por la Alcaldía Presidencia.

Cuanto queda expuesto con relación a los haberes, se en­
tenderá aplicable al personal de guardias municipales, vigilan­
cia de los arbitrios sobre carnes y bebidas y cualesquiera otros 
dependientes o subalternos, no obrero,s propiamente dichos, 
que tengan la retribución como jornal acreditado por listas se­
manales, quincenales o mensuales.

11. Aprobar una comunicación del señor Interventor mu­
nicipal, fecha 29 de julio, por la que propone en cumplimiento 
de lo di.spuesto en el Estatuto, Reglamento de la Hacienda mu­
nicipal y de funcionarios municipales y en evitación de los 
perjuicios que podrían producirse al Erario municipal por re­
trasos en la recandadón, las medidas conducentes a evitar la 
acumulación de cuotas de exacciones municipales.

Primero. Que por la Sección de Ingresos y por lo que es­
pecialmente afecta a aquellas exacciones cuya cobranza ha de 
realizarse por trimestres, se dispongan los trabajos preparato­
rios de la cobranza de las cuotas del cuarto trimestre del ejer­
cicio, en forma que puedan ser entregados en la Depositaría 
para el cargo a los Recaudadores deiitto de la primera quince­
na del segundo mes del trimestre, previa la comprobación de 
los recibos con las listas cobratorias, matrícula y relaciones de 
cargo, según está dispuesto por el Reglamento de la Adminis­
tración económica. ^

Segundo. Que la cobranza de los recibo.s del cuarto tri­
mestre, en periodo voluntario, se verifique, indefectiblemente, 
en plazo de veinte días, o sea hasta el día 5 del último mes 
del trimestre, en cuya fecha, los valores no realizados pasarán 
a las Agencias ejecutivas para su cobranza por la vía de apre­
mio, debiendo quedar realizados dichos valores o anulados por 
cualquiera de los casos previstos en la Instrucción de Recau­
dación, aprobada por Real decreto de 26 de abril de 1900, el 
día último del primer trimestre del ejercicio siguiente.

Tercero. Todo expediente de cobranza en período ejecn-
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tivo, cuya tramitación hubiese terminado por el pago de cuota, 
recargos y costas exigibles o por el depósito en la Caja gene­
ral de dichas responsabilidades, deberá ser entregada en la 
Depositaría de Villa, dentro del tercer día al en que hubiese 
finado el procedimiento cobratorio por las expresadas causas.

Cuarto. Mensualmente el seflor Depositario examinará 
los Jibros de recaudación y expedientes de apremio de las 
oficinas de recaudación y Agencias ejecutivas para apreciar si 
existe negligencia en la realización del servicio de cobranza, 
pudiendo, bajo su responsabilidad, para tal fin, comisionar a 
los empleados de su dependencia que mejor estime para prac­
ticar dichas diligencias, sin perjuicio de las que, a su vez, y 
con el propio objeto, deberá verificar el Jefe de la Sección de 
Ingresos.

Del resultado que ofrezca la expresada diligencia deberán 
dar cuenta dichos funcionarios al señor Interventor municipal 
para la adopción de las medidas que procedan y propuesta de 
las correcciones disciplinarias.

Quinto. Al término del trimestre inmediato al ejercicio a 
que correspondan los valores pendientes de cobro, el señor 
Depositario de Villa formulará relación de los recibos cuya 
cobranza o anulación por causa legal acreditada en el expe­
diente, no se hubiese realizado por negligencia de los Agentes 
ejecutivos. Estas relaciones con la censura dei señor Interven­
tor municipal, serán elevadas al excelentísimo señor Alcalde 
para que, dando cuenta a la Comisión Permanente, acuerde, si 
así lo estima, que sea exigido a! Agente ejecutivo el importe 
de dichos valores, considerándose a aquél como subsidiaria­
mente lesponsable del perjuicio al Erario municipal, a tenor 
del (apartado A) del artículo 46 de la Instrucción de recauda­
ción aprobada por Real decreto de 26 de abril de 1900 y pro­
cediéndose contra el Agente con arreglo a dicha Instrucción.

12. Adjudicar en definitiva a favor de D. Julián Fuentes 
Fernández, el remate de la subasta de enajenación del solar 
de la calle de Viriato, cruce con la de Medellín, con el aumento 
de 195 por 100 en el precio tipo.

13. Adjudicar en definitiva a favor de D. Juan Cortés 
Grau, el remate de la subasta de construcción de dos puertas 
de hierro para las entradas laterales de la Puerta de Felipe IV 
(Parque de Madrid) con la baja del 25 por 100 en el precio tipo.

O R D E N  D E L  D Í A

s o b r e  l a  m e s a

AsQDtos y  ex p eilie iite í edd lü ü a iiie i]  de la s  [a in ls jo n e s
TERCERA,—Policía urbana

Por disposición de la Presidencia se acordó continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se autorice a la «Sociedad 
general de Autobusess, para establecer una línea desde la plaza 
de Santa Cruz a) sitio denominado Dos Amigos, en la carre­
tera de Toledo.

14. Se dió cuenta de un dictamen proponiéndose autorice 
a la «Sociedad general de Autobuses», conforme con lo 
informado por el señor Ingeniero municipal, para establecer 
un servicio especial los días festivos entre Sol-Bombilla- 
D catorce a las veintidós horas, con la tarifa Sol 
Bombilla de 0 ,3 0  pesetas y Sol-Viveros de 0 ,5 0  pesetas; 
aebiendo entenderse esta autorización sin menoscabo de los 
servicios de las líneas regulares en cuanto a material y horario 
de los servicios.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, aprobó el anterior dictamen con la variación 
ae que en vez de ser el punto de partida de la línea la Puerta 
del Sol, lo sea la plaza de Isabel II,

.1̂ ' Se dió cuenta de lin dictamen proponiendo la adjudi­
cación del concurso para el arriendo del servicio de lanchas del 
estanque grande del Parque de Madrid,

Se dió cuenta a continuación de una enmienda suscrita por 
IOS bres. Romero Grande y Martín, interesando lo siguiente: 
rí» bi desierto ei concurso a que se refie­
ro condiCo derecho que le concede el pliego

Segundo. Que se proceda con la mayor urgencia por los 
señores Jardinero Mayor y Arquitecto de Propiedades, señor 
Bellido, a formular un proyecto de embarcadero, sin quebran­
tar las márgenes del estanque, sin edificar sobre sus orillas 
construcción alguna que obligue a la tala de árboles o venga 
en merma de la belleza del conjunto o perjudique la perspec­
tiva del monumento, pasando dicho proyecto a la Comisión de 
Policía urbana para que ésta, en vista del mismo, acuerde un 
nuevo concurso o subasta, formulando el correspondiente 
pliego de condiciones.

Tercero. Que el concurso o .subasta a que hace referen­
cia, se anuncie en e\ plazo improrrogable de dos meses.

Y previa discusión que consta en acta se acordó desechar 
el dictamen y aprobar la enmienda, con el voto en contra de 
los Sres. Garcilaso y Marqués de Fuemsanta de Palma.

D E N U EV O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Haelenda

16. Acordar la separación de D. Julio Fonseca Vázquez, 
Oficial primero afecto al Matadero, de dicho destino, en ar­
monía con lo dispuesto en ei artículo 110 del Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Empleados municipales, aprobado 
por Real decreto de 23 de agosto último en relación con el 
apartado primero del artículo 109 del mismo precepto, por es­
timar, con el señor Concejal instructor que el hecho de in­
asistencia al cumplimiento de su cometido, constituye admi­
nistrativamente abandono de destino y, por consiguiente, bas­
tante para su corrección en la forma que se determina, con la 
agravante de reincidencia con apercibimiento que se le hizo 
por acuerdo déla Comisión municipal Permanente de 8 de 
abril último, debiendo someterse este acuerdo a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno para su aprobación por las dos terceras 
partes de los que constituyen la Corporación, según previene 
el artículo 111 en su apartado segundo del mismo precepto.

17. Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, se desista, ante ei Tribunal 
Supremo, de los pleitos entablados contra la resolución guber­
nativa que declaró la no procedencia de aplicar a sus emplea­
dos en los ascensos los preceptos dei artículo 22 del Regla­
mento aprobado por la Corporación en 10 de enero de 1896, 
y sancionado por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
en 22 de marzo de 1897, todo sin perjuicio de dar cumplimien­
to como siempre al fallo que en su día se dicte por dicho alto 
Tribunal, debiendo este acuerdo someterse a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno en la primera reunión que celebre.

SEGUNDA,— Hacienda '

18. Autorizar a doña Trinidad Ntíñez Moreno, Enfermera 
de la consulta de Ginecología establecida en la Casa de Soco­
rro del distrito de Chamberí, a percibir sus haberes en concep­
to de gratificación, según solicita, con arreglo a las condicio­
nes generales aprobadas a propuesta de la Comisión especial 
de gratificaciones, toda vez que de los documentos presenta­
dos justificativos de los servicios que presta a dicha Casa de 
Socorro y en el Hospital de la Princesa en el que ejerce el 
cargo de Practicante, resulta que ambas funciones tienen lugar 
en horas distintas y por tanto en una perfecta compatibilidad.

CUARTA.—Fomento

19. Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayunta-. 
miento comparezca para coadyuvar con la Administración, en ’ 
el recurso contencioso-administraíivo, interpuesto por D. Sal­
vador Raventós, ante el Tribunal provincial, contra acuerdo 
de la Alcaldía Presidencia fecha 6 de mayo último por el que 
se ordenó se dieran principio a las obras de revoco de la finca 
sita en la calle de los Madrazo, I triplicado, y expidiéndose 
y remitiéndose, al efecto, al Procurador consistorial, las opor­
tunas certificaciones; dándose cuenta del acuerdo que se adop­
te al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en la primera sesión 
que celebre.

20. Modificar e! acuerdo adoptado por la Comisión muni­
cipal Permanente en 15 de julio último aprobatorio de un pre­
supuesto adicional para la terminación de las obras de sanea-
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miento del subsuelo de ésta capital cuya inclusión fué ordenada 
por la Dirección general de Obras públicas en cumplimiento 
del Real decreto de 3 de diciembre de 1924 en el sentido de 
qne la cantidad de 1.248.125,79 pesetas que corresponde abo­
nar al presupuesto del interior, sea cargo en su totalidad al 
primer presupuesto ordinario o extraordinario que se forme, 
salvo el caso de que en el curso del vigente presupuesto, pu­
diera habilitarse dicha cantidad con cargo al crédito figurado 
en el mismo que acusase remanente o quedase sin invertir 
dejando de contraer, por consecuencia el crédito de pese­
tas 197.904,61 consignado en el presupuesto extraordmano de 
1923 concepto 51 para obras adicionales; que se transfieran a 
un nuevo concepto, que se denominará «Para pago de las obras 
de saneamiento del subsuelo hasta su total terminación y de los 
servicios de limpieza de alcantarillado de las recibidas provisio­
nalmente y otras demandantes del actual contrato», las dispo­
nibilidades de los créditos consignados bajo los conceptos 4ü, 
46, 47, 49, 50 y 51 del presupuesto extraordinario de 1929, 
que según el informe de la Intervención son los siguientes:

Pesetas

C o n c e p to  4 5 .-P a ra  pago de revisiones de
precios........................................  945.519,76

_  46.—Para pago de obras adicionales 201.862,70
_  4 7 .—Para terminación de obras-----  112.980,34
— 49,—Para pago de jornales hasta la

terminación de la contrata . .  214.257,50
„  50.—Para la limpieza del alcantari­

llado durante el plazo de ga­
rantía.................................................   ^

— 51 .—Para otaras adicionales..............  197.904,61

T o t a l  ........................... 1.672.515,91

Que se dé al expediente la tramitación legal que determina 
el artículo 11 del Reglamento de la Hacienda municipal en re­
lación con el 303 del Estatuto, y que una vez cumplidos dichos 
trámites se someta el asunto a la aprobación del Ayuntamiento 
pleno

21, Abonar al Hermano Mayor de la Santa Hermandad de 
Nuestra Señora de la Esperanza —vulgo Pecado mortal — la 
suma de 67.610,97 pesetas como valoración de la finca de su 
propiedad, calle del Rosal, 3, como comprendida entre lasque 
han de ser expropiadas para la «Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», más la de 46.183,11 pesetas, importe de las 
obras efectuadas por dicha Hermandad en el inmueble para su 
conservación con posterioridad a la fecha en que se tasó la 
finca, o sea un total de 113.794,08 pesetas por su expropia­
ción, libre de toda clase de gravámenes, todo ello de confor­
midad con los informes del Negociado y la Inspección faculta­
tiva municipal que constan en el expediente, y en atención a 
que en la finca se realizaron obras importantes para su conser­
vación; debiendo .someterse la resolución que recaiga a sanción 
del Ayuntamiento Pleno, en consecuencia con el Estatuto Mu­
nicipal por suponer un mayor gasto del presupuesto primera­
mente aprobado para las obras de la reforma urbana de que se 
traía.

CUARTA Y SEXTA, reunidas.—Fomento y Ensanche

22. Aprobar la suma de 335.228,91 pesetas que por revi­
sión de precios de las obras del «Proyecto general de sanea­
miento del subsuelo de Madrid», correspondiente a los meses 
de octubre, noviembre y los ocho primeros días de diciembre 
de 1923, debe abonarse a la Sociedad Anónima «Fomento de 
obras y construcciones», adjudicataria de las mismas, en cum­
plimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 26 de agosto 
de 1918, publicado en la G a c e ta  d e  M a d r id  de 1 de septiem­
bre dei mismo año, y de cuya cantidad corresponde abonar al 
Ayuntamiento 188.875,21 pe.setas y al Estado 166.353,70, 
siendo de abono el importe de esta cantidad en concepto de 
presupuesto adicional aprobado por la cuantía del mismo, 
según lo dispuesto en el artículo 8 .“ del Real decreto citado, y 
que en armonía con el mismo artículo 8 .“ y con el 1. de la 
Real orden circular del Ministerio de la Gobernación, publica­

da en la G a c e ta  de 21 de abril de 1920, que considera como 
servicios preferentes los de revisión de precios para abonar a 
los contratistas el exceso de gastos en el coste de sus obras, 
las certificaciones adicionales que por este concepto corres­
ponda abonar a la contrata de las obras de saneamiento del 
subsuelo, se satisfagan con cargo a los presupuestos ordinarios 
y extraordinarios en que figura comprendida la ejecución de 
esta obra; debiendo ser sometido el acuerdo que recaiga a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno. _

23. Aprobar las valoraciones formuladas por la Dirección
de Vías públicas para la revisión de los precios de suministro 
V ejecución de obras de pavimentación con material basáltico, 
cuya contrata fué adjudicada a D. Manuel Rodríguez Noguera 
y representada hoy legalinente por D. Ubaldo Rodríguez No­
guera como apoderado de la viuda de dicho contratista y cuya 
revusión comprende el periodo de 1 de abril de 1917 a 31 de 
diciembre de 1920, ascendiendo a D I ./ I I ,81 pesetas por obia.s 
ejecutadas en el Interior y .305.872,06 pesetas por las realizadas 
en el Ensanche; C|ue las liL T lU S l pesetas que corresponde- 
abonar al presupuesto del Interior sean cargo al crédito consig­
nado en el capitulo I, articulo 4 .“, concepto 26 para pago de los 
créditos reconocidos o que se reconozcan durante el ejercicio 
del presupuesto vigente; que las 305.872,08 pesetas que co­
rresponde satisfacer con cargo a los fondos del Ensanche se 
incluyan en el primer presupuesto ordinario o extraordinario 
que se forme, con el fin de que puedan .ser abonadas a !a con­
trata, y que de recaer acuerdo aprobatorio por la Comisión 
municipal Permanente debe ser sometido el presente a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno. .

24. Aprobar el cuadro de precios y pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas formulados por la 
Dirección de Vías públicas y la Secretaría, respectivamente, 
para subastar en pública licitación y por pliegos cerrados, las 
obras necesarias de conservación de los pavimentos pétreos 
instalados en las calzadas de las vías públicas del Interior, En­
sanche y Extrarradio de esta Corte y el tapado de calas en las 
mismas hasta 30 de junio de 1930; y que el importe de las 
obras objeto de esta contrata, que se calcula ascenderá anual­
mente a un millón de pesetas en el Interior, Ensanche y Extra­
rradio, se abonará al contratista con cargo a los créditos con­
signados en los respectivos presupuestos para esta clase de 
atenciones; dándo.se cuenta al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en una de las primeras sesiones que celebre del acuerdo 
qne adopte la Comisión municipal Permanente.

SEXTA.- Eiisanehe

25. Conceder licencia a D. Benito Crippa Jordán, para 
construir una casa en la calle del General LacjL 10 duplicado 
antiguo, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes 
señalados, y siempre que las obras se ejecuten dé conformidad 
con los documentos facultativos qite_ las describen y represen­
tan, y como expresan los informes técnicos, dictados en armo­
nía con los precepto-S concordantes de las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose 
que durante la ejecución de las mismas, y una vez que se hayan 
terminado, serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamien­
to, para comprobar si se ajustan, o no, a la licencia que se 
concede y en la cual se hará constar que si en el curso de las 
obras se introdujera alguna modificación en el proyecto que las 
origina, ésta no será consentida mientras no quede satisfecho 
el mandado del párrafo segundo, del articulo 717, apéndice 
número 6, título VI, capitulo V, de las Ordenanzas municipa­
les, así como también que no puede ni debe ser alquilada la 
finca de cuya construcción se trata, ínterin no se cumplan los 
requisitos que señala el articulo 64 del reglamento de 14 de 
julio de 1924.

26. Conceder licencia a D. Benito Crippa Jordán, con 
iguales prescripciones y advertencia y haciendo constar lo mis­
mo qne para el anterior, para construir una casa en la calle del 
General Lacy, 10 antiguo y 26 moderno.

27. Conceder licencia a D. Enrique Cave,stany y de An- 
duaga, para construir una casa en el número 7 de la calle de 
Blanca de Navarra, con iguales prescripciones y advertencia y 
haciendo constar lo mismo que para los anteriores.

28. Conceder licencia a D. Inocencio Tomás Alonso, con 
iguales prescripciones y advertencia y haciendo constar lo mis­
mo que para los anteriores, para construir una casa en la calle
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de Fertiátidez de los Ríos, sin número, con vuelta a la de 
Andrés Mellado.

29. Conceder licencia a D. Joaquín Armengot y Ar- 
mengot, para la construcción de interiores, como ampliación 
de la finca número 4 duplicado de la calle de Cristóbal Borditi, 
con iguales prescripciones y advertencia y haciendo constar lo 
mismo que para los anteriores,

30. Conceder licencia a D. Valeriano Cid, con iguales
prescripciones y advertencia y haciendo constar lo mismo que 
para los anteriores, para construir 10 viviendas en la planta 
principal de la casa número 24 de la calle de la Batalla del 
Salado, '

31. Conceder licencia a D. Gregorio Villacosta y Rodrí­
guez para ampliar un piso a la casa número 25 de la calle de 
Manzanares, con iguales prescripciones y advertencia, y ha­
ciendo constar lo mismo que para ios anteriores. "

32. Conceder licencia a D, Justo Roche, con iguales 
prescripciones y advertencia, y haciendo constar lo mismo que 
para los anteriores, para construir un cuerpo de sotabancos des­
tinados a vivienda, en la segunda crujía de la finca número 18 
provisional dê Ia calle de Fernández de los Ríos.

33. Acordar, de conformidad con el dictamen del señor 
Ingeniero de Vías públicas del Ensanche, se rectifique la cua­
lidad de secundaria, que a efectos de su urbanización tiene la 
calle de Cáceres en la que existen bastantes edificios, cuyo 
acceso se hace imposible por la carencia de toda clase de ser­
vicios, y solicitar de la Superioridad se declare la mencionada 
vía de interés preferente, elevando, en unión de este expe­
diente, la oportuna solicitud al excelentísimo señor Subsecre­
tario del Ministerio de la Gobernación.

Junta munleípal de Pp! cera eiisefiaiiza

34. Autorizar al Ar quitecto-señor López Sallaberry, pai'a 
que realíce en el Gnipo escolar < Carmen Rojo», propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento, las obras de reparación que acon­
seja en su informe de (i de julio último, y que las 2.671 pesetas 
en que está calculado el gasto de dichas obras se abone en 
■SU día, previos los justificantes de rigor, con cai'go a lo con­
signado en el concepto 432 del vigente presupuesto de gastos.

.35- Reconocer el derecho al percibo del primer quinque­
nio i'eglamentario de 5Ül) pesetas anuales desde el día 16 de 
¡iilio último, con cai'go a lo consignado par'a esta atención en 
el vigente presupuesto de gastos, a la Maestra de sección de 
Escuelas municipales doña Carmen Blasco García.

36. Adquirir en arrendamiento por anualidades, para ins­
talar dos E.scuela.s con casa-habitación para una Maestra, en 
el piso principal de la casa númei'o 2 de la calle de Tudescos, 
propiedad de! exceleutisimo señor Conde de San Rafael, con 
derecho a percibir el alquiler de 8.ÜU0 pesetas anuales desde 
el día en que el propietario haya terminado todas las repara­
ciones y obras de adaptación que determina en su informe 
de 3 de marzo último, el Vocal Arquitecto Sr. López Salla­
berry, formulándose entonces el oportuno contrato de arren­
damiento, dados los favoi-ables informes a que- se refiere el 
mímero 2, articulo 27 del Real decreto de Instrucción pública 
en 16 de septiembre de 1913.

flsuDios iilform ailos pof S e a e ta n a
NEGOCIADO 1.“—Gobierno interior y personal

37. Conceder a D. Pedro Benítez Collado, Oficial segun­
do de Administración, licencia ilimitada con carácter de exce­
dencia voluntaria, aplicándose, en este caso, lo.s preceptos del 
artículo 114 del Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados municipales aprobado por Real orden de 23 de 
agosto último.

NEGOCIADO 2 Hacienda

38. Acordar el pago de la cantidad de 4.264 pesetas a los
tres funcionarios que a contiiniación se expresan, procedentes 
de la base sexta del pfesupuesto de 1919-20 y en la proporción 
siguiente: j  f u

AD. Manuel Iglesias, 1,152 pesetas,a D. Juan Pérez, 1.960 
Ei. Luis López Brea, 1.152 id., por diferencia de haberes 

satisfechos de menos, de conformidad con lo acordado por la

Comisión municipal Permanente en 8 de julio último, los cuales 
señores no concurrieron a redamar en la primera instancia, de 
otros varios funcionarios administrativos de la misma base que 
solicitaron, en cumplimiento de sentencia recaída en pleito 
entablado y acuerdo de la Corporación por los que les fué 
reconocido el derecho a figurar como tales funcionarios a partir 
de! 16 de abril de 1920, les fueron satisfechos los haberes 
correspondientes; debiendo ser cargo la cantidad al principio 
mencionada, como las demás sumas que se han satisfecho, al 
crédito de 810.000 pesetas consignado en el capitulo I, ar­
tículo 4 .” concepto 26 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, formalizándose, juntamente con el pago a 
los interesados, la liquidación e ingreso en Montepío de las 
cantidades que correspondan como descuento de haber desde 
la fecha en que figuran satisfechos estos haberes.

39. Reconocer a favor de doña Isabel Abarzuza, enferme­
ra del Instituto de Seroterapia, el crédito de 333,33 pesetas, 
importe de los haberes correspondientes a dos meses de los 
cuatro que estuvo suspensa de empleo y sueldo, en cumplimien­
to del acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 18 de 
febrero último, siendo cargo la referida suma, según informe 
de la Intervención en el que expone la imposibilidad legal de 
dar cumplimiento a dicho acuerdo por carecer de crédito en 
presupuesto, al concepto 26, capítulo I, artículo 4,° del vigente 
presupuesto, para pago de los créditos que se reconozcan.

NEGOCIADO 3.“—Polieia urbana

4U. Conceder licencias a D. Gustavo Reder Krohne, para 
establecer un laboratorio e instalar dos electromotores de tres 
y medio caballos de fuerza, en la calle de Sebastián Elcano, 14, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente,

41. Conceder licencias a D. Roberto Chollet Savoye, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente; para 
establecer un taller de construcción y reparacióp de maquina­
ria e instalación de dos electromotores de dos y medio caballos 
de fuerza, en la Ronda de Atocha, 23 triplicado.

42. Conceder licencias a D. Anselmo Blanco, para esta­
blecer un taller de ajuste e instalar un electromotor de tres ca­
ballos de Eierza, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 10, 
con sujeción a los infonnes que constan en el eimediente.

43. Conceder licencias a D, Pedro García Gutiérrez, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer una industria de trituración de piedras e instalar un elec­
tromotor de diez caballos de fuerza, en la calle de Antonio 
López, 64,

44. Conceder licencia a D. Segundo Rodríguez García, 
para establecer una casquería en la calle de la Torrecilla del 
Leal, 1, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente.

45. Conceder licencia a D. Antonio Cañedo, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
una carbonería en la calle de Garellano, 2.

46. Conceder licencias a D. Enrique Núñez para estable­
cer un café b a r ,  e instalar una caldera de calefacción por agua 
caliente, electromotor de tres caballos de fuerza y cámara fri­
gorífica en la calle-de Atocha, 60, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente, ajustándose las licencias en lo 
que afecte al Reglamento de Cámaras frigoríficas.

47. Conceder licencia a la Sociedad Anónima «El Aguila», 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar 11 electromotores, con fuerza total de 289,3 caballos 
en la calle del General Lacy, 33.

NEGOCIADO 4-.°-Obras

48 a 72. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los informes que constan en los expedientes correspondientes, 
previa conformidad y cumplimiento de los interesados de lo 
que preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Jus­
ticia de 4 de septiembre de 1902:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO '

A D. Pedro Cristóbal Blanco, en el paseo de Extremadu­
ra, 47, con accesoria por la calle de Zamora.

A D. Gregorio García, en Francos Rodríguez, 70.
■Ti
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A D. Manuel Manzano, en Francos Rodríguez, 68.
A D Sebastián Gómez, en Antonio López, sin numero, en 

el trozo comprendido entre el Puente de la Princesa y el cami­
no del Vado. , j  u t

A D, Domingo Fernández Alvarez, en el paseo de bxtie-
niadnra, 48. e i

A D. Gregorio Moreno, en Lorenzana, 5 provisional.
A D. Francisco Escallon, en Francisco Salas, 22.
A D, Román Sánchez Láinez, en Doña Berenguela, 32.
A doña María Caraballo, en Laureano Leonor, sm numero, 

barrio de Doña Paulina.
A D. Felipe Exerer, en Barrafón, 3/.
A D. José García, en Manuel Luna, sin número.
A D. Teodoro García, en la calle particular de Felipe Cam­

pos, 47, barrio del Carmen. ■ J , i u •
A D, Serafín Niíñez Barros, para casa de planta paja en 

Domingo Rodríguez, sin número, del barrio de Bilbao. ^
A D. Dionisio González, para sótano en la tienda señalada 

con el número 12 provisional de la calle de Santa Hortensia, 
con vuelta a la de Luis Cabrera.

PARA OBRAS DK AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Gabriel Abreu, en Francisco Silvela, 20.
A D. Pedro Sastre, en la calle letra A, izquierda del paseo

de Extremadura, 34. , - , . au
A D, Mariano de Lázaro^ tsn Antonio Lopez  ̂ oq.
A D. Cándido González, en Lorenza Correa, 12. _
A D. Francisco San Fulgencio, en Nueva de Gumot, /.
A D. Juan Sangrador, en Aluche, sin niimero, con vuelta a

la de San Luis. ^ ■
A D. Dionisio Alarcón, en Francos Rodríguez, 19 provi-

siond.^^ Belarmino Sánchez, en Doña Elvira, 16, aumento de

un ^so.^ Beiai-niino Sánchez, en Doña Elvira, 14, provisional, 
aumento de un piso para vivienda.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Manuel Robato. en Ros de Glano, 2, con vuelta a la 
de Canillas.

PARA CONSTRUIR C.ASAS EN EL INTERIOR

A D Lorenzo Benito de Endara, en !a plaza del Príncipe 
Alfonso, 5, con sujeción a ios planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en ei expediente,

73. Aprobar un presupuesto importante 2.175 pesetas, 
remitido por el señor Arquitecto de Propiedades para ensan­
char 15 c6ntíiiietros til armario del Negociado de Estadística, 
toda vez que habiéndose aumentado el tamaño de los libros 
que se colocan en el mostrador interior del referido Negociado 
no caben en el mismo; siendo cargo la referida cantidad, según 
informa la Intervención, al crédito de 75.Ü00 pesetas consig­
nado en el capítulo Xi, artículo 1,“, concepto 513 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

74. Aprobar un presupuesto importante 4.215,36 pesetas, 
fonmiiado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades, 
cumpliendo órdenes del excelentísimo señor Alcalde y de acuer­
do con las indicaciones del Inspector segundo Jefe de la Guar­
dia municipal, para la construcción de un pabellón de madera 
y cristal en el patio de la tercera Casa Consistorial, destinado 
a alojar el material móvil (motocicletas y un automóvil) que 
utiliza la Inspección de Carruajes, siendo cargo la referida 
cantidad, según informa la Intervención, al crédito de pese­
tas 75.ÜIX), consignado en el capítulo XI, artículo L", concep­
to 513 del vigente presupuesto de gastos del Interior «para 
conservación de reparación de Casas Consistoriales y edificios
que no tengan consignación especial». _

75. Aprobar un presupuesto, importante 715 pesetas, for­
mulado por el Arquitecto municipal de Propiedades, para e! 
arreglo del empizarrado de las dos torres de la tercera Casa 
consistorial y otros desperfectos, por administración obras 
Consideradas urgentes, siendo cargo la referida cantidad, se­
gún informa la Intervención, al crédito de 75.000 pesetas, con­
signado en el capítulo XI, artículo \ °, concepto 513, del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior.

76 Aprobar un presupuesto, importante 1,079,99 pesetas, 
formulado por el Arquitecto de Propiedades, cumpliendo órde­
nes del excelentísimo señor Alcalde, para la instalación de un 
retrete reser\^ado a los Jefes en las oficinas de la Adiinmstra- 
ción de Rentas y Exacciones municipales, dentro del local de 
aseo existente, siendo cargo la referida cantidad, según infor­
ma la Intervención, al crédito de 75.000 pesetas, consignado 
en el capítulo XI, artículo l .“, concepto 513, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. -n

77. Aprobar un presupuesto, importante ]62.134,/ü pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas municipales, 
para realizar por administración y por tas contratas respecti­
vas las obras de desmonte, instalación de pavimentos de mac­
adam alquitranado, encintado y aceras de cemento en las calles 
de Barceló y Larra, como conseciienda de la adquisición rea­
lizada por el excelentísimo Ayuntamiento de los terrenos del 
antiguo Hospicio; que para atender al pago de ésta atención 
se habilite en el articulo 2 .“, del capítulo XI, del vigente pre­
supuesto, un crédito extraordinario por la referida pnt'dad 
de 162.134,70 pesetas, cuya suma se transferirá del crédito 
de 500 OüO pesetas, consignado en el artículo 1.“, del mismo 
capítulo, concepto 522, «para las obras que se acuerden en el 
edificio del antiguo Hospicio»; que se dé a este expediente la 
tramitación legal que determina el artículo 11 del
de la Hacienda municipal, en relación con el 3ü3 del Estatuto 
y que una vez cumplidos dichos trámites se someta el asunto 
a la aprobación del Ayuntamiento Pleno.  ̂  ̂ ,

78. Aprooar un presupuesto importante 5.566,56 pesetas 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado, cum­
pliendo órdenes de la Superioridad, para la reforma y nueva 
instalación de alumbrado en las calles de la Florida, L hiirnirn, 
Fuencarral, Barceló y Larra, motivado por el nuevo traslado 
que ejecutará el excelentísimo Ayuiitainiento en los terrenos 
del antiguó Hospicio, siendo cargo la referida suma según in­
forma la Intervención, al crédito de 18.560 pesetas consignado 
en el capitulo IV, articulo 1.“, concepto 1Ü6 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, todo ello sin perjuicio de que se 
proceda a instruir el oportuno expediente para determinai acer­
ca de la procedencia de imponer la contribución especial auto­
rizada por el Estatuto Municipal a los propietarios que resulten 
beneficiados con la ejecución de esta reforma.

79. Acordar, teniendo-en cuenta las razones aducidas por 
el Arquitecto municipal de la quinta Sección, en su infoime de 
4 del actual, que constan en el expediente, que por tercera vez 
se anuncie la celebración de subasta para el derribo y aprove­
chamiento de materiales del antiguo Matadero de ceidos, con 
sujeción a los mismos pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas que sirvieron de base en las subas­
tas anteriore.s, declaradas desiertas por falta de licitador, va­
riándose únicamente el precio tipo queen lugar de ser el de 
12.500 pesetas, quedará reducido a 8,000 pesetas.

80. Aprobar la medición y valoración formulada por el 
Arquitecto municipal de la Sección, de una parcela procedente 
de la finca número 37 de la calle de Mesonero Romanos, pro­
piedad de D. Rafael Míiiguez del Alamo, y que se expropia 
para ensanche de la vía pública por la calle de Mesoneio Ro­
manos y por la Travesía del Horno de la Mata, y como conse­
cuencia de ello, abonar al propietario la cantidad de pese­
tas 5.534,02, importe de los 30,69 metros cuadrados que se 
expropian, cuya cantidad deberá abonarse con cargo al crédito 
de 500.000 pesetas consignado para estas atenciones en el ca­
pitulo Xi, articulo 2 .“, concepto 529 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

81. Abonar a la Compañía «Gas Madrid», la suma de pe­
setas i 17,50, correspondiente a las obras de retranqueo que 
dicha Compañía ejecutó con fecha 30 de junio último, en vir­
tud de orden de la Superioridad en el farol número 45 del pa­
seo de Atocha, segrín factura remitida por el Ingeniero encar­
gado del Servicio de vías públicas municipales, sierido cargo 
la referida cantidad, segtín informe de la Intervención, en el 
que indica que no habiéndose podido satisfacer oportunamente 
la referida factura por no haberse presentado en tiempo opor­
tuno, al crédito de 810.000 pesetas consignado en el capitu­
lo 1, articulo 4 ° ,  concepto 26 del vigente presupuesto de gas­
tos del interior. .

82. Abonar a D. Jacobo Schneider la factura presentada, 
importante 400 pesetas, por la reparación del ascensor de la 
Casa de Socorro de! distrito del Centro, siendo cargo ta rete-
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rida cantidad, scaliti iiifoniie de la Intervención,' en el que in­
dica que el niendonadn gasto corresponde a nn ejercicio ya 
liquidado, al crédito de 8U).t)0n pesetas consignado en el capi­
tulo i, artículo 4 .”, concepto 26 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes informes:

Uno proponiendo, de conformidad con lo propuesto por los 
señores Letrados consistoriales, se informe a la Superioridad 
el proyecto de tranvía de unión de los Mercados del Carmen, 
San Miguel, Cebada y Mosteases con la red general.

Otro proponiendo, de conformidad con lo propuesto por los 
señores Letrados consistoriales, se informe a la Superioridad 
el proyecto de tranvía de unión de las estaciones de ferroca­
rriles, Dirección de Correos y Matadero con la red general.

NEGOCIADO 5.“- Benefteenela y Sanidad

83. Confirmar en sus cargos de Ordenanzas del Instituto 
de Puericultura con el haber anual de 2.250 pesetas, a los se­
ñores D. Enrique Alonso Arellano, D. Aurelio García Cuen­
ca, D. Isaac González Rodríguez y D. Angel Reye.s Ctiellar, 
toda vez que no se trata de creación de nuevas plazas, sino 
que sólo se ha variado de forma de su dotación, puesto que eii 
el concepto 311 del presupuesto del ejercicio económico de 1924 
y 25, figuraban con el jornal de 6,50 pesetas diarias y en el 
presupuesto actual aparecen dotadas cada una con el liaber 
anual de 2.250 pesetas; debiendo ser abonados los menciona­
dos haberes desde I de julio último con cargo al crédito de
9.Q0Ü pesetas consignado en el capitulo VIH, articulo 2 .“, con­
cepto 306 de! vigente presupuesto.

84. Aprobar la propuesta del Tribunal calificador de los 
ejercicios de oposición a pensiones post-escoiares de los alum- 
ncs del Colegio de San Ildefonso que deben ser premiados 
por su laboriosidad y suficiencia, remitida por el señor Regidor 
Patrono de dicho Colegio, j' en su virtud que con cargo al cré­
dito de 14.000 pe^tas consignado en el capítulo Vil!, artícu­
lo 3.", concepto 376 del vigente presupuesto, .se abonen las 
siguientes pensión e.s;

P a r a  e s t u d io s ,—De carreras especiales, con 2 pesetas 
diarias y los gastos que originen las matriculas y libros, per­
cibidas desde i de octubre próximo en que comenzará el curso 
escolar hasta la terminación de la carrera si demostraran sin­
gular aprovechamiento y aplicación.

Primera. D. Santiago Galaz Vivanco.
Segunda. D. Manuel Rodríguez Herraiiz.
I ercera. D. Fernando García Mochales.
P a r a  a p r e n d iz a j e .—De artes n oficios con 2 pesetas dia­

rias por sólo un año, a contar desde 1 del mes actual.
Primera, D. José Calvo Perlada.
Segunda, D. Emilio Martínez Pérez.
Tercera, D. Feliciano Rniz Fernández.
Concediéndose, asimismo, al ex alumno D. Manuel Díaz 

Garrido, en vista de propuesta del referido Tribunal, pensión 
para carrera especial, con 2 pesetas diarias y los gastos que 
originen matriculas y libros que percibirá desde 1 de octubre 
próximo basta la terminación de la carrera del Magisterio, si 
continúa demostrando singular aprovechamiento y aplicación; 
debiendo abonarse el gasto de 668 pesetas de esta pensión 
con cargo a la consignación del concepto 376 del vigente pre­
supuesto de gastos.

85. Aprobar, con arreglo a lo establecido en el caso se­
gundo del artículo 164 del Estatuto, los pliegos de condiciones 
mcultativas y económico administrativas formulados por las 
distintas dependencias municipales, y el presupuesto del señor 
íngeniero^Jefe del Servicio de Limpiezas, importante pese­
tas 112.473,95, y que con arreglo a ellos se celebre la oportu­
na subasta para la construcción de nn Parque de zona de dicho 
servicio en el solar número 48 de la calle de Jorge Juan; sien­
do cargo dicho importe, según informe de la Intervención, al 
credito de 400.000 pesetas consignado en el presupuesto ex­
traordinario de 1923 para constrncción de cuatro Parques de 

ôna en solares del Ayuntamiento para el precitado servicio.
86. Nombrar, conforme con la propuesta del señor Direc­

tor Jefe del Laboratorio Municipal para cubrir la plaza vacante 
de Veterinario sanitario de segunda clase, con e! haber anual 
de 3.580 pesetas, producida por fallecimiento del que la des­
empeñaba, D. Félix Sánchez Muñoz, a D. Santos López Ga­

rrido, que ocupa el primer lugar de Veterinarios de tercera 
clase, y en la vacante producida por el anterior ascenso a don 
Esteban Riáza Martínez, con el haber anual de 3.300 pesetas, 
por ser el que ocupa el primer lugar de Veterinarios supernu­
merarios que ingresaron en 22 de marzo de 1923.

87. Conceder, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, a D. Carlos Tobar Mediano, Médico supernumerario de 
dicha dependencia, licencia ilimitada con carácter de exceden­
cia volantaria por tiempo mínimo de un año, con arreglo a lo 
dispuesto en ei artículo 114 del Reglamento de Funcionarios 
para la aplicación del Estatuto Municipal, en relación con el 
párrafo tercero del artículo 32 de dicho reglamento, debiendo 
el interesado ocupar a su reingreso el número 27 que ocupa en 
la actualidad en el escalafón de su dase.

88. Admitir, de conformidad con lo infomiado por el se­
ñor Director de los servicios Sanitarios, la renuncia presenta­
da por D. Enrique López Sánchez, Médico supernumerario de 
la Beneficencia municipal, del cargo de Médico siipemumera- 
rio interino con la asignación de 4.000 pesetas anuales, y con­
ceder a dicho señor, como Médico supernumerario, licencia 
¡limitada con carácter de excedencia voluntaria por tiempo mí­
nimo de un año, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 114 
del Reglamento de Funcionarios en relación con el párrafo ter­
cero del artículo 32 del repetido reglamento, debiendo ocupar 
a .su reingreso el número que tiene en ia actualidad en el esca­
lafón de su clase.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo se acuerde la distribución del crédito 
de 150.000 pe.setas del concepto 402 del vigente presupuesto, 
para las atenciones de mendicidad y gastos del Campamento 
de desinfección. '

PROPOSICIÓN

89. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscrita por el Sr. Sen'án, interesando que, con 
motivo de las fiestas de Otoño, esta excelentísima Corpora­
ción, que como primer Ayuntamiento de España ha de ser 
siempre corona y espejo de Concejos, abra un concurso de 
poesía, con un premio, al mejor canto en que se ponga de ma- 
iiifie.sto la grandeza de la Patria en relación con todos los pue­
blos de su lengua, origen y raza; y que en años sucesivos 
se otorguen premios análogos a otras manifestaciones del 
espíritu, como la Pintura, la Escultura, la Arquitectura, la Mú­
sica, etc., y a otras manifestaciones de la Literatura, como la 
novela de costumbres madrileñas modernas, la zarzuela, el 
sainete, la propaganda periodística de las excelencias de la 
Corte, etc., etc., y a las Artes industriales que también mere­
cen protección.

Terminados los astinío.s que figuraban en el orden dd día 
el Sr. González del Valle dijo que el Gobierno de S. M. había 
aprobado el proyecto de prolongación de la Castellana y que 
eii la G a c e ta  había aparecido ei oportuno Real decreto en ei 
día de boy. Como se trataba de un asunto de capital importan­
cia para el pueblo de Madrid, pidió que constara en acta su 
felicitación a la Comisión por el asiduo y constante trabajo que 
habia venido realizando, al señor Alcalde Presidente por sus 
acertadísimas gestiones y al Directorio Militar por haber lleva­
do a feliz término iniciativa tan beneficiosa.

El Sr. Martin manifestó que en la plaza del Comandante 
Las Morenas se estaba quitando el evacuatorio que en ella exis­
tía y pidió que se colocara en el paseo de Rosales, en el sitio 
que menos molestias pudiera causar al público.

El Sr. García Rodrigo manifestó que varios súbditos chinos 
se dedicaban a la venía ambulante de objetos de bisutería, lla­
mando la atención en forma tal que con frecuencia entorpecían 
el tránsito público y pidió que a esto se pusiera término radi­
calmente en evitación de escándalos como el ocnrrrido entre 
dichos extranjeros y el guardia de Policía urbana número 596, 
un agente de vigilancia y una pareja de guardias de Seguridad. 
Concluyó manifestando que debía rogarse al Cónsul que se in­
teresó por la libertad de sus compatriotas a raíz del altercado 
referido, que los hiciera saber la existencia de una disposición 
que reglamentaba la venta en ambulancia a la que tenían que 
ajustarse lo mismo ellos que los ciudadanos españoles.

Seguidamente rogó—recogiendo las constantes excitacio­
nes de ios vecinos del barrio de! Puente de Segovia—que los



jardinülos altos de la Cuesta de la Vega fueran abiertos al pú­
blico, y pidió que igualmente los pequeños jardines en que hu­
biera bancos y alumbrado, como en las plazas de la Constitu­
ción, de Cristino Martos, de España, etc., se dejarati abiertos 
hasta determinada hora de la noche.

El señor Presidente contestando al Sr, González del Valle, 
dijo que visitaría al Presidente interino del Directorio Militar 
para significarle el reconocimiento de la Corporación munici­
pal, por haber atendido en todos sus extremos la instancia y ei 
acuerdo del Ayuntamiento relativos a la prolongación de !a 
Castellana.

En ctianto al mego del Sr, Martin, expuso que se buscaría 
ei medio de complacerle, a menos que en el paseo de Rosales 
subsistieran las mismas causas que habían determinado a quitar 
el evacuatorio de la plaza del Comandánte Las Morenas.

Dirigiéndose al Sr. Garda Rodrigo, dijo que se haría la 
indicación que deseaba al Cónsul de China, y en cuanto a la 
apertura de jardín i líos, contestó que daría las órdenes oportu­
nas al Jardinero mayor para que en aquellas plazas donde exis­
tieran bancos y alumbrado pueda permanecer el público hasta 
las dos de la madrugada.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo la una y diez 
minutos de la tarde.

Comisión municipal Permanente

S e s ió n  c o n v o c a d a  p a r a  e l  d ia  ¡9  d e  a g o s t o  d e  1925, 
a  l a s  o n c e  d e  l a  m a ñ a n a

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA
1. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 

aclare el acuerdo de la Comisión municipal Permanente por el 
que se concedió surtidor de gasolina en la calle de Hermosi- 
11a, 22, en el sentido de que no procede el concurso previo para 
su concesión.

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
3. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­

vil trasladando Real orden del Ministerio de i a Gobernación 
aprobatoria de la modificación de los artículos 167 y 198 de 
las Ordenanzas-Reglamento del Matadero y Mercado de Ga­
nados.

4. Oficio del Gobierno civil trasladando la certificación 
de una sentencia dictada por la Sata de lo Contencioso del Tri­
bunal Supremo, en virtud de la que se confirma una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación justipreciando en 11.355,89 
pesetas, una finca propiedad de doña María Luisa Dangerete- 
giii y que precisa expropiar para la apertura de la calle de 
Ercilia, desestimándose la demanda interpuesta por este exce­
lentísimo Ayuntamiento contra la expresada Real orden.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se dé 
el nombre de "Marqués de Comillas» a la calle denominada 
■ Costanilla de San Andrés». •

6. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la mo­
dificación del funcionamiento e instalación en un nuevo local 
del Campamento de mendigos,

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con lo dictaminado por el señor Juez instructor del 
expediente, se levante y deje sin efecto la suspensión de em­
pleo y sueldo acordada por la Comisión municipal Permanente 
contra un Oficial tercero de Admiuistración.

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de la 
resolución del concurso celebrado para el suministro de gaso­
lina a los distintos servicios municipales, y proponiendo la 
adjudicación del mismo.

9. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
informe de los señores Letrados consistoriales, proponiendo 
que el Ayuntamiento se persone en los autos de juicio declara­
tivo de mayor cuantía promovido por D. Antonio Marín Lan- 
zos y otros, sobre reivindicación de una finca sita en la plaza 
de las Peñuelas, cuyo acuerdo deberá someterse a sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

10. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el Pleno de los señores Letrados, se aclare 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, por el que se 
concedió surtidor de gasolina en la calle de Rodríguez San Pe­
dro, 7, en el sentido de que uo procede el concurso previo para 
su concesión.

11. Informe del señor Letrado consistorial proponiendo se 
desestime un recurso de reposición entablado por la propieta­
ria de la finca mímero 67 de la Ribera del Manzanares contra 
acuerdo de la Comisión mimidpai Permanente de 1 de julio 
último que le negó la licencia para construir eii el interior de 
la expresada finca, y propuesta del acuerdo que debe adoptarse 
con respecto a dicho recurso.

12. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se acepte la valoración señalada por providencia gu­
bernativa de 7 del actual, importante 108.995 pesetas, para la 
expropiación de la casa número 15 de la calle de Cervantes.

13. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime recurso de reposición interpuesto contra 
el nombramiento de Maquinista encargado de la instalación 
frigorífica del Matadero,

14. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la desestimación de un recurso de reposición interpuesto 
por un Oficial del Negociado de Enseñanza contra acuerdo mu­
nicipal de 22 de abril último.

15. Oficio de la Intervención general de este excelentí­
simo Ayuntamiento sometiendo a la Comisión municipal Per­
manente la cuenta justificada del presupuesto del Ensanche, 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio de 1924-25.

16. Traslado de residencia.

O R D E N  D E L  DÍ A

SO BRE LA MESA

Procedente de la sesión de 5 del actual

Asunto con dietamen de la Comisión tereepa 
(Polleia urbana)

17. Proponiendo se autorice a la «Sociedad general de 
Autobuses» para establecer una línea desde la plaza de Santa 
Cruz al sitio denominado Dos Amigos, en la carretera de 
Toledo.

ítsuntos i n f o r m a l l y  por Setinlarla
Procedentes de la sesión anterior

NEGOCIADO 4.°—Obras .
18. Proponiendo, de conformidad con lo propuesto por 

los señores Letrados consistoriales, se informe a la Superiori­
dad el proyecto de tranvía de unión de ios Mercados del Car­
men, San Miguel, Cebada y Mosteases con la red general. ■

19. Proponiendo, de conformidad con lo propuesto por 
los señores Letrados consistoriales, se informe a la Superiori­
dad 'el proyecto de tranvía de unión de las estaciones de 
ferrocarriles, Dirección de Correos y Matadero con la red ge­
neral,

NEGOCIADO 5 ,"—Beneñeenela y Sanidad
20. Proponiendo se acuerde la distribución del crédito 

de I50.ÜÍX) pesetas del concepto 402 del vigente presupuesto, 
para las atenciones de mendicidad y gastos del Campamento 
de desinfección.

DE NUEVO DESPACHO

M o t o s  Ì  expeilientes [oo dictam eo do las [om isiones
SEGUNDA.—Hacienda

21. Proponiendo la habilitación de un crédito de 25O.Ü0U 
pesetas, por transferencia del concepto 523 de) vigente prestí-
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puesto de gastos, para cooperar a la celebración de los feste­
jos que han de celebrarse en el próximo otoño; cuyo acuerdo 
deberá ser sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. *

TERCERA.—Polleía urbana

22. Proponiendo la construcción de seis kioscos de los 17 
que han de formar el mercado de flores en el lado izquierdo 
del paseo de Recoletos, mediante concurso; debiendo sancio­
nar el acuerdo el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

SEXTA.—Ensancha

23. Proponiendo la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en ej próximo mes de septiembre.

24. Proponiendo la aprobación de las alineaciones practi­
cadas a un solar con fachada a la Avenida de Menéndez Pelayo 
y calles de Antonio Acuña y del Doctor Gástelo, y la agrega­
ción a dicho solar de una parcela inedificable sobrante del 
suprimido Camino alto de Vicálvaro, mediante el pago de su 
importe a los fondos de la segunda zona del Ensanche.

25. Proponiendo la aprobación de la instalación de aceras 
en calles de las tres zonas del Ensanche, con arreglo a la pro­
puesta formulada por el señor Ingeniero de Vías públicas del 
Ensanche, y con cargo a la consignación de 650.000 pesetas 
autorizadas en el vigente presupuesto para dicho servicio.

26. Proponiendo el reconocimiento y abono al contratista 
de las obras de empedrado de la calle de Nüñez de Balboa, 
entre las de Villanueva y Jorge Juan, de la cantidad de pese­
tas 1.634,48, que se le adeudan en la liquidación definitiva de 
la expre- sada obra,

27. Proponiendo la aprobación de un presupuesto adicio­
na! importante 180.813,80 pesetas para continuar las obras de 
empedrado de microgranito en la calle del General Lacy, 
hasta la del Ferrocarril, y cjtyas obras deberán realizarse por 
el contratista a quien se ha adjudicado el trozo anterior, con 
arreglo a lo que previene el artículo 46 del pliego general de 
Obras públicas.

28 a 59. Proponiendo ia concesión de 32 licencias para 
construir otras tantas casas económicas en 32 parcelas de te­
rrenos adquiridos por los socios de la Cooperativa Reformista 
Ferroviaria, emplazados, con fachada a una calle oficial del 
Ensanche comprendida, entre la de Riego y el paseo de las 
Delicias y con acceso y luces a un recinto interior de los expre­
sados terrenos.

Junta especial de Abasto de eannes
60. Proponiendo el nombramiento de un Romanero con 

carácter interino.

Comisión especial para el examen de gratlfleaelones

61. Proponiendo la aprobación de los acuerdos recaídos 
en las enmiendas presentadas al dictamen en 13 de julio úl­
timo.

A s u n t o s  i n f o r i n a i i o s  p o r  S e o i e t a r l a
NEGOCIADO 3.“—Policía urbana

62. Proponiendo !a adquisición de un chimpancé y un 
mandril para e! Parque Zoológico, por importe total de 2.775 
pesetas.

03. Proponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento se 
muestre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso administrativo entablado por la Compañía 
«Uribe», contra concesión de surtidores de gasolina en la glo­
rieta de las Pirámides y en la de Ruiz.Giménez y otros parti­
culares, cuyo recurso deberá ser sancionado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno *

64. Proponiendo la devolución de fianza consistente en 
4.000 pesetas al contratista que fué del servicio de volquetes 
para las obras del Parque del Oeste durante los anos 1915 
y 1916, i

65 a 67. Proponiendo en tres expedientes la concesión de 
otras tantas licencias para establecer tres fábricas de ladrillo, 
dos en el Camino alto de Vicálvaro, sitio llamado La Elipa, y

la otra en el Camino bajo de Vicálvaro (Vereda "de Atocha).
68. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 

un taller de herrero e instalar un motor eléctrico de dos caba­
llos de fuerza en la calle de Mallorca, 3.

69. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fundición en la calle de! Cardenal Cisneros, 59.

NEGOCIADO 4.'’—Obras

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Olite, 29 provisional, Extrarradio.

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una^casa en la calle de Andrés Tamayo, 3, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la parcela número 9 de la Dehesa de la Arganzue- 
la. Extrarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Carlos, Latorre, 5, Extrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en la calle de Avila sin número, esquina a la de 
José María de Castro, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la finca número 6 de la calle de Antonio López 
Extrarradio. ’

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Joaquín Costa, 77, Extrarradio.

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle particular, 6 parcela número 31 de la 
Colonia de San Miguel de Aluche, Extrarradio.

78. _ Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cajón desmontable de madera y rasgado de huecos en un 
cerramiento de la calle de Bravo Murillo, 217, Extrarradio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uu cobertizo destinado a almacén en la casa número 11 de la 
calle del Comandante Cirujeda, Extrarradio,

80. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la finca número 10 de la calle de 
Wad-Ras, Extrarradio.

81. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 78 de! paseo de Extremadura, 
Extrarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Porthos, 7, Extrarradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y reconstruir muro de cerramiento en la calle Nueva 
del Este, sin número, con vuelta al paseo del Marqués de 
Zafra, Extrarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle particular, letras P y H de la Dehesa de 
la Arganzuela, Extrarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo del servicio particular de la Dehesa de 
la Arganzuela, Extrarradio,

86. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Vereda de los Jesuítas, con vuelta a calle parti­
cular, Extrarradio.

87. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Francisco de Paula, sin número. 
Extrarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de San Francisco de Paula, sin número, 
Extrarradio. ’

89. Proponiendo la concesión de licencia para constnúr 
una casa en el pasaje de Pradillo, sin número, Extrarradio.

90. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de María Magdalena, sin número, Extra­
rradio, ’

91. Proponiendo Iaconcesión de licencia para constnúr 
una casa en la calle de Galicia, 2, Extrarradio.

92. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Panadero, lote 145, Extra­
rradio.

93. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Francisco Navacerrada, 24, Extra­
rradio. ’

94. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Ambrosio Vallejo, 3 provisional. Ex­
trarradio. ’

II 1̂ II
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95. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calie de Ambrosio Vallejo, 1, Extrarradio.

96. Proponiendo la concesión de licencia para coiistmir 
una casilla de guarda, dos cobertizos y muro de cerramiento 
en la calle de Teruel, 44, Extrarradio.

97. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 4 de la calle de Francisco Cea, 
Extrarradio.

98. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar una 
nave en la casa nùmero 5 de la calle del Conde de Vilches, 
Extrarradio.

99. Propóniendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa numero 3 de la calle del Marqués de Mo­
nasterio.

100. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 11 de la calle de las Hileras,

101. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto adicio­
nal importante 362 pesetas, formulado por el Arquitecto de 
Propiedades, para completar las obras de reparación que se 
efectúan en el patio principal de la segunda Casa Consistorial 
y que el gasto sea cargo al crédito consignado en el capitu­
lo 11, artículo 1.", concepto 513 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

102. - Proponiendo la aprobación del presupuesto impor­
tante 1,047,25 pesetas, formulado por el Arquitecto de Propie­
dades para el traslado e instalación en el patio- central de la 
segunda Casa Consistorial, del modelo en escayola, a mitad 
del tamaño natural, del frontón de la Biblioteca Nacional, 
obra de D, Agustín Queról, y que el gasto sea cargo al cré­
dito consignado en el capitulo II, artículo 1.”, concepto 513 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

‘ 103. Proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­
tante 745,95 pesetas, formulado por el Arquitecto de Propie­
dades, para reparación de pintura de los locales que ocupa la 
Asesoría, y que el gasto sea cargo al crédito consignado en el 
capitulo II, articulo 1.", concepto 495 del presupuesto vigente 
de gastos del Interior.

104. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 441,82 pesetas, formulado por el Arquitecto de Propie­
dades para e! traslado de valla y construcción de puerta vi­
driera en la Imprenta Municipal (Casa de Cisneros), cuyo 
gasto será cargo al crédito consignado en el capitulo li, ar­
ticulo 1 concepto 513 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

105. fTopoiiiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 1.278,48 pesetas, formulado por el Arquitecto de Propie­
dades para que se habilite un local del último piso de la tercera 
Casa Consistorial con destino a Laboratorio Geodésico, y que 
el gasto sea cargo al crédito consignado en el capítulo II, ar­
ticulo 1 ° del vigente presupuesto de gastos del Interior.

UX4. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 913 pesetas, formulado por el Arquitecto de Propiedades 
para el solado de baldosín de dos viviendas y parte de los pasi­

llos de la tercera Casa Consistorial, y que el gasto sea cargo 
al crédito consignado en el capítulo 11, artículo 1.“, concep­
to 513 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

107. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 1.591,fK) pesetas, formulado por el Arquitecto municipal 
Decano para la adquisición de útiles y herramientas necesarios 
para el funcionamiento de la Brigada de Obreros Bomberos, y 
que el gasto sea cargo al crédito consignado en el capitulo II, 
articulo 1 concepto 511 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

108. Proponiendo se abone a D. José López de Coca la 
cantidad de 1.490,50 pesetas en concepto de honorarios como 
perito tercero designado para la tasación de la finca número 34 
moderno de la calle del Prado, expropiada por el excelentisimo 
Ayuntamiento, y que el gasto sea cargo al crédito consignado 
en el capítulo I, articulo 4 .“, concepto 26 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Fegoeiado de Reformas Soeialss
109. Proponiendo la denegación de la indemnización soli­

citada por un obrero del Ramo de Limpiezas, y en su lugar la 
cesantía, con arreglo al artículo 22 del Reglamento de abono 
de jornales a obreros enfermos.

Madrid, 15 de agosto de 1925, Aprobada porS, E .—P. A. 
del señor Secretario, el Oficial Mayor, L e ó n  S. d e  R o b l e s .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

■ D E C R E T O
En la necesidad de ausentarme de esta Corte durante cinco 

dios, vengo en disponer que, desde el de mañana, se encargue 
del despacho de la Alcaldía Presidencia el primer Teniente de 
Alcalde de este Ayuntamiento D. Javier García Rodrigo, a 
quien deberá comunicarse este decreto en consonancia con lo 
preceptuado en el articulo 103 del Estatuto Municipal.

Madrid, 13 de agosto de 1925,—El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

' —«■

A N U N C I O
En los días del próximo mes de septiembre que a continua­

ción se expre.san y horas de diez a doce de la mañana, podrá 
presentarse con las formalidades de costumbre, en el Nego­
ciado de Deuda de la Intervención de Villa, el cupón de Deu­
das municipales que vence en 1 de octubre del corriente año.

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 2, Liquidación de Deudas y Obras públicas; desde el día 3, 
Empréstito de 1914; desde el día 4, Empréstito de 1918, y 
desde el día 5, Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923.

Madrid, 17 de agosto de 1925.—El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

COMISIONES

L is ta  d e  a s u n to s  p e n d ie n te s  d e  d e s p a c h o  d e  l a s  C o m is io n e s  en  S d e l  a c tu a l

FECHA
en

que pesó ai despacho 
de la Comisión

TRÁM ITE

acordado por la Comisión

6 marzo 1924 Sres. Puerta, Domingo 
y Romero Grande

5 julio Sres. Romero Grande 
y Amezüa

22 agosto 1 Sres. Romero Grande 
y Puerta

A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN %.^-Hacienda

Expediente a oficio del Inspector Jefe  de Policía urbana intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

Conclusión 21 del presupuesto vigente relativa al arriendo de los 
arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal.....................

Moción de varios señores Concejales proponiendo se solicite 
de la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los 
juegos llamados de envite o azar..............................................

FECHA 

del mismo

14 junio 1924 

11 julio

22 agosto

A y u n t a m i e i i L ü  d e  M a d r
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Particular del acta de la sesión de 20 de agosto último relativa a 
¡as gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto..............................................................................T . . . .

Expediente de subasta del solar número 19 de la calie de là Con­
cepción Jerónima, propiedad de la Villa..........................................

Expediente a instancia de la Ititervención Municipal interesando 
se active la venta de los solarespropiedad déla Villa que reúnan 
condiciones para ello.......................................................... ................

Expediente a instancia de D. Fernando Bianchi, solicitando de­
volución por el arbitrio de plus oalla  relativo a la casa núme­
ro 29 de la calle de Tetuán............... ............. ............................. , ,

Expediente de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto
tracción»................................  .........................................................

Acuerdo de la Comisión immicipal Permanente relativo al des­
tino qne debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la
calle del General Alvarez de C astro ..,..................................... ........

Expediente a instancia de la Sociedad dé Pompas fúnebres, solici­
tando englobar el número de coches en servicio para el pago 
dei arbitrio sobre carruajes..................................................................

Expediente a oficio del Presidente de la Diputación provincial de 
Madrid, interesando que el Ayuntamiento coopere económica­
mente a la construcción de un templo que sustituya al de San
Antonio de la Florida......................... ...................................................

Expediente a moción de varios señores Concejales proponiendo 
se convoque a concurso libre la construcción de una carroza 
para conducir la Custodia propiedad de la Villa en las solem­
nidades religiosas..................... ...................................................... ....

Expediente a virtud de acuerdo de varios señores Concejales re­
lativo a las reclamaciones hechas por plus oa lia  para unificar
el procedimiento.......................................................................... ............

Expediente relativo al cumplimiento de la Conclusión 13 del vi­
gente presupuesto, relativa a la municipalización de anuncios 
en la vía pública...... ................................................................................

Ponencia de los Sres. Amezúa, Romero Grande y Serrón en el 
el expediente relativo a la prestación del servicio funerario...

Instancia del H eraldo G allego  de la Argentina, interesando colo
car una placa conmemorativa del Doctor Irigoyen. . . .  ...........

Expediente a instancia del Presidente de la Cámara oficial de la 
Propiedad urbana, solicitando devoluciones por ei arbitrio de
pluso a lia . ..................................................................................................

Habilitación de un crédito de 28.254,01 pesetas para conservación
de pavimentos .................................................................................... .

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa,'sito'en el
número 15 de ia calle de los Reyes........................................... ........

Expediente de subasta del terreno sito en los números II y 13 de
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal.....................

Expediente de subasta de! solar números 2 y 4 de la calle de Me­
sonero Romanos.................................................................................

Expediente de cerramiento de la dehesa de la V illa ,.....................
Oficio relativo al solar de la calle del General Alvarez de Castro,

a sus antecedentes...................................................................................
Expediente relativo a la reversión de las lineas de tranvías de 

Mercados y Norte............................................................................ ....

CUMISIÓN 6.“—Ensanche
Informe de la Intervención Municipal, manifestando que la canti 

dad a que asciende el presupuesto redactado por el señor Inge- 
ntero de Vías públicas para llevar a cabo la continuación de las 
obras de empedrado de la calle del General Lacy, acordadas 
por el Ayuntamiento y que conviene ampliar desde [a de Cana­
rias a la del Ferrocarril, puede satisfacerse con cargo al cré­
dito Hutorizado para obras de urbanización en ei presupuesto
vigente de la tercera zona................................................... ................

Expediente de apertura de la calle de Serrano, desde la suprimi­
da glorieta elíptica hasta el paseo de Ronda, y resultado de 
la Junta de propietarios celebrada ame la Comisión de Ensan­
che en 2 de junio último......................... ...............................................

“ Ps^isnte sobre abono a la Compañía del Gas. de un débito de 
3.537,62 pesetas; que se le adeudan por suministro deEtiido en
el mes de junio último.................. .... ; ..................................................

Licencia para construir una nave y una vivienda de planta baja y
principal en el número 15 de la calle de Antonio \cufla..............

Licencia para construir una casa en e! número 45 de la calle de 
rernández de la Hoz, con destino a talleres de maquinaria para 
elaborar madera..............................................................  . , 4 agosto

KECHA
en

que pasó a] despach 
de la Coiaiaión

TRÁ M ITE

acordado por la Comisión
FECHA 

d e l  m is m o

29 septiembre Sr, Serrón 7 octubre

1 abril Sr. Serrón 7 octubre

9 octubre Sres. González del Valle 
y Romero Grande 14 octubre

2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero 
Grande 16 enero 1925

12 febrero 1924 Sr. Serrón 17 febrero

7 marzo 1925 Sr, Fuentes Pila 7 marzo

24 abril Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrón 24 abril

1 abril Sr. Puerta 5 mayo

11 marzo Sr. Romero Grande 5 mayo

5 mayo Sr. Romero Grande 5 mayo

5 mayo Sres. Amezúa y Romero 
Grande 5 mayo

7 abril Sres, Amezúa, Romero 
Grande y Serrón 7 mayo

23 mayo Sr. Puerta 23 mayo

16 junio Sr. Romero Grande 19 junio

19 febrero Sr. Garrachana 15 julio

20 julio Sr. Garrachana 1 agosto

18 julio Sr, Garrachana 1 agosto

28 julio 
16 julio

Sr. Garrachana 
Sr. Serrón

1 agosto 
1 agosto

1 agosto Sr. Fuentes Pila ) agosto

10 junio Sr. Romero Grande 1 agosto

20 julio 1925 Nueva entrada »

9. junio Nueva entrada »

5 agosto • Nueva entrada »

4 agosto Nueva entrada »

Nueva entrada

|1' i'i a t .1 ' !h‘
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

Licencia para construir una casa en el número 24 de la calle del
Príncipe de Versara............ ................................................. ■

Licencia para consiruir un edificio de planta baja y principal con 
destino a talleres, imprenta y encuadernación en la calle de
Canarias. ........................................... . • .............. ............

Licencia para construir una casa en el número 44 de la calle de
Castellò........... . . .  ' ................. ............; ......................................

Licencia para construir una casa en el número 48 de la calle de
Goya .. ......................... ......... ....................... ................. ; ..............

Licencia para introducir modificaciones a la construcción de un
hotel situado en el número 9 de la calle de Fortimy......... . - • ■

Licencia p ra construir un muro de cerramiento y una casilla en
el numero 69 de la Avenida de Menéndez Peiayo.. . .  ..............

Licencia para verificar ob as de ampliación en un edificio situado
en el minierò 4 de la calle de Maznrredo.......................................

Licencia para obras de reforma en el número 20 de la calle de
Martin de Vargas........................................................ ..

Expediente para alquilar la casa número 48 de la ralle de Galileo. 
Expediente de lira de cnerdas en iin solar situado en la calle de 

la Santísima Trinidad, con vuelta a I a de Balines, para cons­
truir una casa de alqui'er y proyecto de reforma de! trazado 
actual de dicha calle de Balines y la de Felipe ei Hermoso y 
Marqués de ,1a Romana. ................... ..............................................

FECHA
en t r á m i t e FECHA

que pasó al despaclio 
de la Comisión acordado por la Comisión d e l  m ism o

4 agosto Nueva entrada »

5 agosto Nueva entrada »

4 agosto Nueva entrada »

4 agosto Nueva entrada ŷ

4 agosto Nueva entrada »

4 agosto Nueva entrada »

4 agosto Nueva entrada »

4 agosto Nueva entrada »
20 julio Nueva entrada ]»

5 agosto Nueva entrada »

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio del Valle proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 8 de la calle de Anastasio Aroca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de julio de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Treviña proyecta establecer un taller de caldere­
ría en la casa número 30 de la calle del General Pardiñas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1925.—P, A. de! señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. A'lanuel Gómez proyecta establecer una droguería en la 
casa número 15 de la calle de Hernani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante (a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1925.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ba bino Bermejo proyecta establecer una carbonería en la 
casa luímero 8 de la calle de la Legua'.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 4 de agosto de 1925.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Maestre proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 22 moderno de la calle de 
Blasco de Gar«y.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la feclia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 192.5.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia) Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Española de Cables Eléctricos Usóla» proyecta 
instalar ampliación de inaquinaria en su fábrica de cables eléc­
tricos en la casa número 109 dei paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Garrido proyecta establecer un depósito de car­
bones en la casa números 27 y 2 i de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, espondrán por escrito ante la Alcaldía^Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde'el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía A. Calpe proyecta insfaiar ampliación de maqui­
naria, un motor de 80 caballos de fuerza y seis eléctricos en la 
casa número 94 de la calle de Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León. S. de Robles.



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 1113

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Sala proyecta establecer una fábrica de alpargatas 
e instalar un electromotor en la casa mimero 11 de la calle del 
Marqués de Ahumada (Guindalera).

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalacidii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el térmim> de uuince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

M a d r id ,  5  d e  a g o s t o  d e  1 9 2 5  — P .
Oficial Mayor, León S  d e  P o b l e s .

A. del señor Secretario, el

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, seamincia al público 
que D. Adrián Piera provecta establecer un almacén de maderas 
de taller eii la casa numero 29 provisional del paseo de Santa 
.íVtaría de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el termino de quince dias, a contar desde el lie la fecha de
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

® agosto de 19>5.—P. A, del señor Secretario el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
lianzas m-mictpales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que p . Ricardo Ruiz Ferry proyecta establecer una imprenta e 
instalar dos minervas, dos máquinas planas y cuatro electromo­
tores en la casa número .36 de la calle de Abascal

Las personas que se consideren perjudicadas’ por dichas in­
dustria e mstalacióii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pi e- 
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de !a t.echa de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. ^

Madrid, 5 dé agosto de 1995.- P .  A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obi.e s .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, sg anuncia al público 
que la Sociedad Anónima íAgarti-) proyecta establecer iina calde- 
rerm e instalar un electronior en la casa numero 50 de la carrete­
ra de Chamartín,

Las ¡jersonas que se consideren perjudicadas por dichas in- 
ilustrm e iristaíación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre- 
spencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la techa de publicación del presente anuncio, io que estimen 
convemenle.

 ̂ agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 
Uhcial Mayor, L eón S. de Robles

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madr d, se anuncia al público 
queu. José marúi ííoteta proyecta establecer uiiH carpintería e 
instalar un electromotor en la cusa número 2Ci de ia calle de Vi- 
naroz.

, Las personas que se consideren perjudicadas por dichas imius- 
ma e instalación, expondrán por escrito ante la -McaldÍH Presi- 
ueiicia, durante el lérm no de quince días, a contar desde el de 
a echa de piiblicacióMi del presente antincio, lo que estimen con­
veniente, .
nt a g o s t o  d e  1 9 2 5 . —  P .  A . d e l s e ñ o r  S e c r e t a r i o ,
el U f ic ta l  M a y o r ,  L e ó n  S  d e  R o b l e s .

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
T / n  ¿"‘"¡’C'pales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que u. Benito Káez proyecta establecer una carpintería e insta-

en la casa número 31 déla calle del Ge­
neral Zabala,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiistaiacióü, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-

deiicia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente amindo, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

Etf cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niniiicipales d la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Faustino Ciiellar proyecta establecer una cerrajería e 
instalar tres electromotores en la casa número 1 de la calle del 
Gobernador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de agosto de 1925.— P. A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L e ó n  S, d e  R o b l e s .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de jVladridf se anuncia al público 
que los Sres. Coma, Llorena y Bufili, Sociedad Anónima sLimi- 
tada». p oyectan establecer venta de material eléctrico e instalar 
unos electromotores en la casa número 3 de la calle de San 
Agustín.

Las personas qtiese consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo oue estimen conve­
niente. ‘

Madrid, K  de agosto de 1925.—P. del señor Secretario, el
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en pl artículo 294 de l -is Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús Alonso proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 14 de ia calle de Doña Elvira.

La personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escriio ante la Alcaidía Piesidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del isresente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, !4 de a osto de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas liiunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Leandro Aguilera proyecta establecer un depósito de dro­
gas y pintura en la casa número 15 de la calle de la Estrella.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 14 de agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiumcia al publico 
que D. Deogracias Pascual proyecta establecer un depósito de 
carbón en la cusa número 3 de la calle del Conde de Barajas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1925.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

U '’
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que D. Avelino 01 vera proyecta establecer venta dé jabón en la 
casa número 2 de la calle de la Arganzuela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pi esente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1925,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Diego Manjón proyecta ampliación de café bar  en la casa 
número 21 de la calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de !a fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1925. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Laureano Rubio proyecta instalar un depósito de gasolina 
para 3.000 litros en la casa número 26 de ¡a calle del General Par- 
diñas, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cirilo Sancho proyecta instalar un distribuidor de gasoli­
na para 5.(XX) litros en la casa número 14 de la Avenida de la Plaza 
de Toros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Billamón proyecta instalaruna caldera de calefacción 
por agua caliente en la casa número 4 de la calle de Valenzuela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1925. — P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, LeónS . de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Labrafla proyecta instalar un depósito de gasolina 
para 3000 litros en la casa número 9 de la calle de San Opropio, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Atcaldla Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1925.— P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Emilio Palerida proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 16 de la calle de Abascal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 14 de agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, 
el inficiai Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Royo proyecta instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza, en la casa número 1 de la calle de García de Pa- 
rede.s.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei termino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1925,-^P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Petra Alcalde proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa numero 26 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1925.—P. . .̂ del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cesar F. de Gamboa, proyecta establecer venta de acce­
sorios y taller de herrero-cerrajero en la casa número 33 de la 
calle del General Porlier. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustrias, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de qumce días, a contar desde et de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1025.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Adolfo Smid Schmid, proyecta establecer una fábrica de 
embutidos e instalar un electromotor de tres y medio caballos de 
fuerza en la casa número 17 de la calle de Eugenio Salazar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. ,

Madrid, 14 de agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Gabriel Asins proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, eu la casa 
número 52 de la calle de Fernández de la Hoz.

I j I  ¡M I li
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por esento ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde ei de la 
fecha de publicación del presente anuncio, io que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de agosto de 19^5.- P .  A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en e l  d ía de hoy, con expresión  
de su cnantia y  fech a  de celebración

DÍA
de ill SEtbai3Éi!i (m .lE T H  r>E l.A  S U B A S T A P E S E T A S

i8 agosto

SUÍtASTAfi

Obras de reforma en el Parque de

3 sepbre.

San Francisco (Laboratorio Munici­
pal).—Presupuesto.............................. .54.94477

Obras de sustitución dei cielo ras<> de
cañizo por otro de rasilla y vigue­
tas en varios pabellones de los Co­
legios de Nuestra Señora de la Pa­
loma.— Presupuesto........................... 211.8.56,50

22 agosto

Para reelainaciones por diez días, 
a eontar desde el siguiente a l en 
que aparezca el amineto en el «Bo­
letín oficial« de la provincia, y  que 
term inan en la  fecha que al margen 
se expresa:

Obras de construcción de un pabellón
para oficinas en la plaza de los Mos- 
tenses. - Presupuesto ....................... .19.076,77

U) agosto
- CONCURSOS

Concurso de adquisición de 7ü imifor-

19 agosto

mes para los Profesores de la Banda 
Municipal.—Plazo: veinte días, que 
terminan en la fecha que a! margen 
se expresa.—Importe......................... 13.984

Concurso de prestación del servicio

'20

de conducción de cadáveres de los 
ilamados de caridad. — Plazo: veinte 
d as hábiles a cmitar desde el si- 
gil ¡ente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid, y que 
terminan en la fecha que al margen
se expresa................. .... . ...............

Concurso de instalación de un mon-
tacgrgas eléctrico en la Casa Cen- 
trt! de la Institución municipal de 
Puericultura. — Plazo: veinte días
hábiles desde que aparezca el anun-
c ío  en el Boletín oficia!, y  que ter­
minan en la fecha que al margen se 
expresa.—Presupuesto....................... 9.000

DÍA 
de la subasta

28

29

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley y reglamento de 
Ferrocarriles, se abre información pública por término de veinti­
cinco días hábiles, a contar desde el en que aparezca este anun­
cio en et Boieln. oficia l de la provincia, para que cuantos se con­
sideren con derecho, entablen las oportunas reclamaciones contra 
el proyecto presentado por la «Sociedad Madrileña de Tranvías», 
pidiendo la concesión de nn tranvía eléctrico a la Prosperidad 
desde la calle de Diego de León por la de Velázquez y López de 
Hoyos.

El proyecto se halla a disposición de) público para- su exa­
men, en el Negociado 4.“ de la Secretaría, durante el período de 
la información, de diez de la mañana a una de la tarde los días 
laborables.

Madrid, 10 dé agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L e ó n  S . d e  R o b l e s .

5 sepbre.

O BJETO  DE LA SUBA STA P E SE T A S

Concurso de instalación de alumbrado 
eléctrico en la Institución municipal 
de Puericuitura.—Plazo: veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el
Boletín oficia l.—Presupuesto...........

Concurso de Instalación de calefac­
ción en la Institución municipal de 
Puericultura.—Plazo: veinte días há­
biles a contar desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial, y que terminan en la 
fecha que al margen se expresa,—
Presupuesto............................. ............

Concurso para el suministro y monta­
je  de la instalación frigorífica en la 
Institución municipal de Puericultu­
ra .— Plazo: treinta días hábiles a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial, y que terminan en la fecha 
que a] margen se expresa.—Presu­
puesto......................................................

Concurso de suministro y montaje de 
maquinaria y aparatos para la pre­
paración de los productos lácteos en 
la institución municipal de Puericul­
tura y Materaología.—Plazo: veinte 
días hábiles que empezarán a con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín  
o fic ia l.—P resu puesto.

25.000

25.000

90.000

J 00.000

Para reglamentar la venta en la vía pública
Honrados para redactar una ponencia encaminada a regular ¡a 

venta en ambulancia en Madrid, en sus diversos aspectos, creemos 
haber dado término a nuestro cometido con la presentacióa de las 
adjuntas bases susceptibles de enmienda y modificación por parte 
de las Juntas de señores Tenientes de Alcalde, ya que lo delicado 
y complejo de la cuestión que se trata de resolver, exige la mayor 
ilustración y práctica de todos los interesados en llegar a una 
solución armónica y justa en e! problema cuya solución la reali­
dad demanda.

Creemos que, es una cuestión no exenta de peligros y dificul­
tades hacer desaparecer en absoluto la venta ambulante en sus 
distintos aspectos y fases, ya que, con sii consentimiento libre, 
se han llegado a crear intereses y a procurar medios de vida a 
infinidad de personas que con este sistema de trabajo viven y se 
sostienen honradamente.

Entre los vendedores públicos y algunos gremios se han llega­
do a realizar campañas a veces enconadas en defensa de sus res­
pectivos intereses, que, la ponencia entiende es preciso evitar no 
sólo para prevenir posibles trastornos, si no también los legítimos 
derechos de los ciudadanos. Una reglamentación ordenada de la 
venta ambidante, la que hoy no existe, hecha con arreglo a la 
razón y á la justicia traerá la paz y el sosiego y asegurará en lo 
sucesivo toda pugna y lucha entre comerciantes y vendedores 
públicos. .

Exige asimismo una reglamentación meditada la venta ambu­
latile, los propios intereses municipales hoy desamparados en la 
materia por la escasa inspección que de los puestos se hace en 
los distritos. La siguiente estadística nos da una buena prueba 
de ello.

r.ST .voo d e  la  r e c a u d a c ió n  h e c h a  p o r  l o s  d i f e r e n t e s  p u e s t o s  
ESTABLECIDOS EN LOS DISTRITOS

QUtllUs . Flint Horas lenirorsd: TiBI Punti!

C entro....................... 17 62 24 103 10.476
Hospicio..................... 5 98 10 113 i I .2I7
Chamberí................... 5 42 13 60 3.096
Buenavista............... 4 21 20 45 2,130
Congreso.................. 13 68 23 104 8.1.39
Hospital.......... .......... 18 63 8 89 8 405
Inclusa........................ 14 22 6 42 3.639
Latina.. . .  ............... 9 65 13 87 5.160
Palacio....................... II 29 21 61 4.302
Universidad.............. 6 19 8 33 1.692

T o t a le s ........... ¡02 489 146 737 58.256

Ayuntamiento tie Madrid

,1. t

■?'í:
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A !os datos apuntados que son los oficiales que constan en el 
Ayuntamiento, hacemos notar la existencia de sólo cinco puestos 
fijos en los distritos de) Hospicio y de Ciianiberf, cuatro nada más 
en el de Buenavista, seis en el de la Universidad y nueve en el de 
la Latina, cuando en realidad son muchísimos más ios establecidos 
que nada tributaban. Y nada digamos respecto de los liamados de 
primeras horas y de temporada, donde la diferencia entre la rea­
lidad y la matricula del Negociado es bien clara y patente.

Pocos antecedentes hemos encontrado respecto de la venta en 
ambulancia que pudieran ayudarnos en nuestra labor; las Orde­
nanzas niuuicipales apenas hablan de ella, en el título II, capí­
tulo IV, artículo 23, se dice: «No podrá efectuarse venta alguna 
en la vía piibl ca sin el oportuno permiso y sin sujetarse a las re­
glas que dicte la Autoridad competente».

En el titulo V, capítulo Xlll, artíctdo 402, se dice; «No se per­
mitirá la circulación de vendedores ambulantes a menor distancia 
de 200 metros de los Mercados».

Fuera de estas dos disposiciones legales en las que expresa­
mente se habla de vendedores ambulantes a la Ordenanza nume­
ro 19, párrafo séptimo, que lleva por titulo «Puestos, barracas y 
casetas de venta, espectáculos o recreos en la vía pública en te­
rrenos del común», sólo nos queda, que sepamos, como antece­
dentes y medios de información, algunos acuerdos aislados de las 
Juntas de los señores Tenientes de Alcalde, que se ha procurado 
tener presentes en esta ponencia.

• CONCEPTO DE LA VENTA

Denominamos venta en ambulancia, aquella que se efectúa 
transpottando el vendedor la mercancía a mano o sobre sí, con 
derecho a expenderla en la vía pública, sin estacionarse en un 
punto determinado más que los necesarios para transacción o bre­
ve descanso, pero sin obstruir el tránsito. _

Vendedor con puesto fijo, es aquel que, con autorización ex­
presa de la Tenencia de Alcaldía y cumpliendo las disposiciones 
emanadas de ést , se sitúa en un lugar de la vía pública con carác­
ter provisional y en las horas que se determinan, siempre que la 
mercancía se coloque en cestas o cajones que pueda transportar 
de una sola vez una sola persona,

CLASIFICACrÓN DE LA VENTA

Vendedores de géneros; 
o) Ambulantes.
Comestibles en el Interior: 
ó) Con puesto fijo.
Vendedores de otros artículos en el Interior;
c) Ambulantes,
b) Con puesto fijo.
Vendedores de géneros comestibles en el Ensanche o Extra­

rradio:
o) Ambulantes, ■
b) Con carro o caballería.
c) Con puesto fijo. ^
Vendedores varios en el Ensanche o Extrarradio: 
fl) Ambulantes.
¿>) Con puesto fijo, 
c) Con carro de mano.
Vendedores en las horas de mercados o mercadillos:
Con puesto fijo.

PRINCIPALES CLASES DE VENDEDORES Y MERCANCÍAS QUE EXPENDEN 
ARTÍCULOS DE COMER

Grupo A:
1. " Aves, caza y huevos,
2. “ Cascajo, tortas, bollos y confituras.
3. ® Castañeras y frutas secas.
4. ” Melones.
5. ° Morcillas, sangre cocida, etc.
6. " Pescados.
7. " Verduras, frutas y hortalizas,

artículos diversos

Grupo B:
1. ® Bisutería y quincalla.
2. ° Flores.
3. ® Helados,
4. “ Pájaros.
5. ® Periódicos.
6. ® Ropas usadas.
7. “ Libros usados.

puestos fijos de primeras horas

Grupo C:
1. ® Buñuelos y churros.
2. ” Puestos de temporada.

VARIOS

Grupo D:
L® Columpios, tiros al blanco y tíos vivos,
2. ® Específicos y preparados.
3. ° Subastas y rifas.

VENTA DE a v e s , c a za  V HUEVOS

Se prohíbe en absoluto la venta en ambulancia de estos artícu­
los, salvo en las ferias de Navidad, en vivo, como es costumbre. 
Se tolerarán los puestos fijos instalados en condiciones en los 
puntos designados por las Tenencias de .Mcaldía, en las proximi­
dades de los Mercados.

Se tendrán en cuenta las disposiciones de las Ordenanzas mu­
nicipales en sus artículos 265 al 268.

VENTA AMBULANTE DE CASCAJO, TORTAS, BOLLOS V CONFITURAS

Dentro del interior de la población no se permitirá puesto fijo 
de estos géneros. , , , ,  , j .

Los vendedores pedirán permiso a la  tenencia de Alcaldía 
para la venta en ambulancia, y deberán proveerse de una tarjeta 
de identidad que acredite su condición de vendedor, con expresión 
de su nombre, domidlio v calles que lia de recorrer ejerciendo la 
venta. Esta tarjeta se la facilitará la Tenencia de Alcaldía donde 
radique su domicilio y la presentará en las Alcaldías a que corres­
pondan las calles que ha de recorrer a los efectos de permiso. 
Llevarán consigo la referida tarjeta para poderla presentar a 
todas cuantas Autoridades se la erijan, procediendo a la deten­
ción de todos aquellos vendedores que no la lleven Estos vende­
dores no podrán valerse de carros de mano ni de tableros que 
tengan más de un metro de largo.

VENTA DE CASTAÑAS V FRUTAS SECAS

Podrán ejercer su industria las castañeras previo permiso de 
la Tenencia de Alcaldía y en los sitios que a juicio de la misma no 
molesten. ,

Los puestos de frutas secas sólo serán instalados previa licen­
cia del Ayuntamiento e informada por la Tenencia de Alcaldía.

VENTA DE MELONES

Queda prohibido en absoluto su venta en las calzadas de la 
vía pública, como asimismo en carros o caballerías, piidiendo 
tolerarse en las afueras de la población, este modo de venta siem­
pre a juicio de los señores Tenientes de Alcaide.

VENTA DE SANGRE COCIDA, MORCILLAS V GALLINEJAS

La venta de sangre y morcillas sólo podrá realizarse dentro 
de la población en los Mercados y en el Extrarradio en punto fijo 
o en ambulancia. _

Los puestos de gallinejas sólo podrán situarse en el Extrarra­
dio. Todos estos puestos estarán sujetos a una exquisita vigilan­
cia respecto a higiene y salubri<iad.

Los peritos municipales cuidarán de ello y denunciarán a la 
Autoridad respectiva para aplicar la pena en que incurran los 
vendedores.

VENTA DE PESCADO

Será permitido el comercio del pescado fresco por vendedo­
res ambulantes con sujeción a las siguientes prescripciones:

1. ® El pescado en cestos, cajas apropiadas o bien en la ban­
deja de los carros de mano, deberá mezclarse con hielo para fa­
cilitar su conservación. ^

2 . “ Irá cubierto con paños blancos, en evitación del acceso 
de las moscas y de! polvo, cuidando los vendedores de mante­
nerlos en bac-n estado de limpieza, así como sus manos y los 
utensilios utilizados en la venta.

3. ® Las cestas y cajas deberán ser transportadas en carros 
de mano pintados, y sí el pescado se deposítase en las bandeias 
de los mismos, será forrado su interior con li..ja!ata, prohibién­
dose el uso de las chapas de cinc, hierro galvanizado y plomo.

Para garantizar en cuanto sea posible las buenas condiciones 
para el consumo del pescado puesto a la venta, deberá ser pre­
sentado previamente para su reconocimiento en la Inspección 
veterinaria del Mercado de los Mostenses donde se entregara 
una hoja de sanidad firmada por el Veterinario municipal que 
practique el reconocimiento, en la que conste la clase de pesca­
do, cantidad, hora y día en que haya sido hecho su examen, dicha 
hoja sanitaria se llevará por los vendedores en sitio visible del 
carro.

VENTA DE VERDURAS

Los puestosde verduras, frutas y hortalizas serán trasladados, 
bien en banastas o a granel, pero siempre en tableros a una altu­
ra del suelo que oscile de 0,50 a 0,80 centímetros.

Los puestos podrán estar cubiertos con toldos o lonas en buen 
estado de conservación y que no desdigan del ornato público.
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Necesitarán para establecerse permiso de la Tenencia de Al­
caldía y se establecerán en los alrededores de los mercados v 
calles adyacentes.

No se concederá puesto al vendedor que tenga cajón alquilado 
en un mercado. Se procurará que los puestos de verduras estén 
reunidos en cada sitio en solución de continuidad desapareciendo 
los puestos aislados de la vía pública que habrán de revertir a las 
cailes adyacentes del mercado o al sitio que le Tenencia de Al­
caldía designe.

Se prolnbe la venta de verduras y frutas en las entradas de 
las tiendas de comestibles, carnicerías y portales, prohibiéndose 
en todos los casos tener cubas de madera para lavar las verduras 

_ Los puestos de verduras quedarán sujetos n la inspección sa­
nitaria y con idénticas responsabilidades que los comerciantes 
con tienda.

En la autorización se determinará el nombre, domicilio, sitio 
y metros que debe el puesto de ocupar, documento que el vende­
dor debe tener a disposición de la Autoridad municipal como lega­
lidad de la instalación.

Los vendedores con carros y caballerías sueltas, quedarán 
absolutamente proliibidos en el interior deí casco de la población, 
pudiendo sólo ejercer su industria en las afueras de los distritos 
que las tengan. Estos vendedores estarán sujetos a las reglas, 
sanitarias, y tributarán los arbitrios establecidos en el presu­
puesto vigente.

VENTA DE BISUTERIA V QUINCALLA

Será permitida la venta en ambulancia de estos artículos siem­
pre que no perjudiquen el tránsito público, debiendo sujetarse a 
las disposiciones inscritas en este reglamento.

También podrá autorizarse la colocación de puestos fijos, 
ateniéndose igualmente a las disposiciones de este reglamento.

VENTA DE FLORES

Los señores Tenientes de Alcalde podrán autorizar la instala­
ción de esta clase de puestos en los sitios en que la drcnlación y 
el tránsito lo permitan.

Se exigirá a los vendedores el uso de un vestido uniforme 
para todos.

Se prohibe la venta en ambulancia de flores y ramos.

VENTA DE HELADOS

Se prohíbe en absoluto !a venta en ambulancia de helados de 
todas clases.

Podran establecerse, previa autorización de la Tenencia de 
Alcaldía, puestos fijos de horchata de chufas, agua de limón y 
cebada, siempre que se establezcan en condiciones de aseo y 
limpieza. Estos puestos estarán sujetos al pago de licencia v 
revisiones sanitarias.

VENTA DE PÁJAROS

No podrán instalarse puestos fijos para la venta de pájaros y 
otros animales dentro de la población, sino en los locales aislados 
y fuera de la vía pública. (Articulo 384 de las Ordenanzas muni­
cipales.) ■

Los establecimientos dedicados a esta industria se atendrán^a 
lo dispuesto en el articulo 385 de las Ordenanzas municipales.

VENTA DE PERIODICOS

Los vendedores de periódicos sin puesto fijo, necesitarán el 
oporinno permiso de la Tenencia de Alcaldía, y sujetarse a las 
reglas que indican las Ordenanzas municipales en sus artículos 
'¿4 y 25.

Necesitarán también permiso de la Tenencia de Alcaidía los 
vendedores con puesto fijo que se sitúen en las puertas de los 
cafés, bares  y establecimientos análogos. En los casos en que el 
vendedor pueda ser colocado en el interior de los establecimien­
tos, no podrán situarse en el exterior.

Los vendedores que no estén situados en las puertas de los 
'í^ies, etc., sólo podrán ejercer la venta en lugares que a juicio 
de la Tenencia de Alcaldía, no molesten el tránsito público, en 
ütencióii a las dimensiones de las aceras. Estos vendedores usa­
ran un armario-vitrina, según modelo que apruebe el Ayimta- 
nnento, para la exposición y guarda de la mercancía, prohibién­
dose la colocación de bastidores, cuerdas, sillas y demás enseres.

VENTA DE HOPAS USADAS

Los vendedores de esta dase no podrán establecerse en luga­
res céntricos de la población y sí sólo en las afueras y sitio desig­
nado por la Tenencia de Alcaldía.

Las ropas que se expendaii deberán e.star desinfectadas y se 
observarán todas las disposiciones y medidas sanitarias adopta­
das por el Laboratorio Municipal, -

VENTA DE LIBROS USADOS

La venta de esta mercancía sólo se consentirá en el sitio des- 
tinaclo al efecto por la Alcaldía Presidencia.

VENTA DE BUÑUELOS Y CHURROS

Los puestos de churros y buñuelos podrán establecerse en los 
distritos y sitios que disponga el señor Teniente de Alcalde, has­
ta la,s diez de la mafiana en invierno y hasta las nueve en verano. 
Su instalación deberá acomodarse a las reglas de higiene y revi­
sión de los Peritos municipales.

VENTA DE FRESA V REQUESÓN

Los puestos para la venta de requesón y fresa podrán esta­
blecerse en los distritos y sitios que uo molesten al tránsito o la 
circulación.

El requesón deberé venderse en cajas de cristal forradas con 
paños blancos por su ímerlor, montadas sobre tableros que sus 
dimensiones uo excedan de 0,70 metros por 1,10.

Se permitirá la colocación de toldos o lonas nuevas y en con­
diciones de buen ornato.

La fresa se venderá en sus excusas colocadas sobre tableros 
de iguales dimensiones, pudiendo cubrirse con gasas blancas. Es­
tos puestos se levantarán a la una y media de la tarde.

COLU.MPIOS TIROS AL BLANCO V TÍOS VIVOS

Quedará en absoluto prohibida su instalación en el interior de 
la población. En el Extrarradio podrá, a juicio de la Tenencia i‘e 
Alcaldía, autorizarse esta dase de espectáculos, siempre dentro 
de solares, ateniéndose a lo dispuesto en los artículos 591 al £93 
de las Ordenanzas municipales.

VENTA DE ESPECÍFICOS V PREPARADOS (vULGO TRUQUISTAS)

Los que se dediquen a vender específicos, preparados, poma­
das, parches, axilares, hierbas, etc , necesitarán poseer algún tí, 
tillo oficial y no poseyéndolo debe de quedar prohibida su venta. 

La Tenencia de Alcaldía designará los sitios y horas que pue­
den realizarse.

SUBASTAS V RIFAS

Serán prohibidas en la vía pública, lo mismo las ambulantes 
que las situadas en puestos o casetas.

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1 .“ La Inspección de Policía urbana de los distritos 

llevará un libro registro donde consten:
a )  Nombre de ios vendedores autorizados,
b)  Su domicilio. '
c) Mercancías que expenden.
íí) Sitio en que se consiente la venta.
También llevarán otro libro donde se asienten*
a )  Los sitios donde la venta puede ejercerse,
b)  Altas y bajas de ios vendedores.
c )  Relación de aspirantes.
Art. 2 .® Se limitarán, a juicio del señor Teniente de Alcaide, 

el número de vendedores en sitio fijo, según los géneros que ex­
pendan, y los peticionarios esperarán por orden riguroso para 
ocupar tas vacantes que ocurran. .

Art. 3.“ Se prohíbe la venta en caballerías, carros tirados 
por cabailerias en el interior de la población, v sólo se permitirá 
en especiales casos el ir con carretones de mano.

Art. á.“ Los vendedores ambulantes quedarán sujetos, no 
sólo a las dispo,sÍciones de este reglamento, sino también a la 
observancia de aquellas otras que pueda en lo sucesivo dictar la 
Superioridad para esta clase de vento.

Art. S.'’  ̂ En los sitios donde puedan establecerse puestos 
fijos, deberá observarse una separación entre uno y otro de un 
metro de distancia, salvo en aquellas calles o plazas donde su 
poco espacio no sea factible, en cuyo caso serán colocados todos 
ellos correlativamente.

Art, 6,“ Los señores Tenientes de Alcalde procurarán al 
designar los sitios donde puedan establecerse los puestos fijos 
estar de acuerdo con el Jefe de Circulación, con objeto de que no 
se perjudiquen el tráfico y la drcnlación. En caso de desavenen-
cia, sera ésta resuelta por la Alcaidía Presidencia, sin que quepa 
ulterior resolución.

Art 7 ,“ Tendrán preferencia para ocupar puestos fijos, los 
ambulante í que lo solicitaren, como asimismo, las viudas o padres
n  r .  i n  n  • h y4l ____ __ _ J__* T  ^ *4 ■ancianos de los vendedores ya establecidos, que fallecieren.

.^ V R T , 8 . ^  M  rv o a  t i  •i-i 1 e> n .»  .r-l j>> . ^ 1 4-.Ì  No se consentirán a los vendedores fijos el cambio 
de sitio que tuvieren designado, salvo que el que mejor les convi­
niera estuviese vacante.

Art. 9." Si algún vendedor con puesto fijo tuviese que dejarlo 
por ausencia, enfermedad o caso de fuerza mayor, dará conoci­
miento al señor Teniente de Alcalde, quien le reservará el sitio 
durante un mes, si en este plazo no vuelve a ocuparlo, se enten­
derá que renuncia, siendo reemplazado por el vendedor que estu­
viese eii turno.

Art . 10. Para la concesión de puestos f jos y ambulantes, no 
será indispensable que el solicitante pertenezca a sociedad algu­
na, ni tampoco se admitirá la ingerencia de éstos para la conce­
sión de permisos.
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Aht. tt . No se concederán permisos para ejercerla profe­
sión de vendedores a personas menores de edad, ni tampoco a los 
pasivos, empleados del Estado o Municipio, comerciantes esta­
blecidos o dependientes de comercio.

Art. 12. Los señores Tenientes de Alcalde podrán quitar el 
puesto a un vendedor por exigirlo las necesidades de la circula­
ción, por quejas fundadas del vecindario, por falta de pago de los 
arbitrios fiscales y municipales y, en fin, por cualquier otra causa 
que a su juicio hiciera necesaria la baja.

Art. 13, La colocación de puestos en verbenas y romerías, 
seguirá rigiendo por la costumbre. La colocación de los puestos 
será pernutida con dos horas de anticipación a lo fiesta. (Para la 
colocación de los puestos con licencia, se tendrá en cuenta la an­
tigüedad de los solicitantes.)

Art. 14. Ningún vende tor con puesto fijo podrá situarse a 
menor distancia de cincuenta metros de la tienda donde expendan 
los mismos artículos. -

DISPOSICIONES DE CARÁCTER SOCIAL Y FISCAL

Con arreglo a la Real orden del Ministerio del Trabajo de 1 de 
octubr-' de 1923, no se permitirá en domingo en puestos fijos o en 
ambulancia la venta de artículos correspondientes en el descanso 
dominica! completo, obligando, tanto a los puestos fijos estable­
cidos en la vía pública los días laborables, como a los vendedores 
ambulantes a la supresión de las ventas durante las horas de cié­
r r e le  los establecimientos mercantiles de artículos similares.

Con arreglo a la Real orden de 28 de enero de 1923, se pro­
híbe la venta de aparatos encendedores, piedras y recomposición 
con herramientas a mano, declarando la contravención delito de 
contrabando.

DISPOSICIONES DE CARÁCTER PENAL

Primera. Los guardias de Policía urbana no consentirán la 
situación de ningún vendedor en algún puesto prohibido por la 
Tenencia de Alcaldía o por este reglamento, aunque haya satis­
fecho la matrícula y el arbitrio municipal.

Segunda, Los guardias de Policía urbana denunciarán tam­
bién a los vendedores que no conduzcan los géneros con las debi­
das condiciones de higiene y aseo, ensucien la calle, molesten al 
vecindario, etc.

Tercera. También serán objeto de denuncia el vendedor que 
usare pesas falsas, balanzas desniveladas, papeles impresos, etc.

Cuarta. A los vendedores que se les ocupe pesos desnive­
lados, pesas o medidas faltas o que expendan comestibles adul­
terados, se les retirará los permisos o licencias que tengan, sin 
perjuicio del correctivo a que haya lugar.

Qu'nta. Los señores Peritos químicos y Veterinarios de cada 
distrito quedan obligados bajo su más estrecha responsabilidad a 
la inspección de los géneros comestibles, ya en ambulancia, ya en 
puestos fijos. La falta de observancia de esta obligación dará 
motivo a que los señores Tenientes.de Alcalde pongan el hecho 
en conocimiento del excelentísimo señor Alcalde Presidente, a 
los efectos del correctivo a que haya lugar.

T A R 1 r  c  1 ó  N 

Puestos fijos -

Entendemos como principio general, que n do puesto fijo al 
solicitar la oportuna licencia para establecerse, ha de presentar 
la patente o recibo de la contribución industrial, es decir, que 
to '0 vendedor debe pagar la correspondiente contribución indus­
trial a tenor de lo dispuesto en el párrafo sexto del artículo 172 
del Reglamento de Contribución Industrial. Este requisito lo 
exige también el párrafo quinto, apartado 7.“ de ia Ordenanza 
número 19 de las Exacciones municipales aprobadas por el ilus- 
trisimo señor Delegado de Hacienda en 12 de junio de 1924.

VESDEDORES CON UUESTO FIJO , SUJETOS A PAGO DE CONTRIBUCIÓN

Tarifa 5 .“—Cuota anual: 85,50 pesetas

. Puestos para la venta de plantas, simientes y flores naturales, 
ya cortadHS o en macetas o tiestos.

Vendedores al por menor, en mesa o puestos ai aire libre, de 
pescados frescos, remojados, salados o fritos.

Vendedores al por menor, en puestos fijos al aire libre, de 
aves y caza menor de todas clases.

Vendedores al por menor, en puestos fijos al aire libre, de 
tocino fresco y salado.

Vendedores en tiendas o puestos fijos de aves o pájaros de 
jauja, aunque vendan también cualquier otra clase de animales.

Tarifa 5."—C lase segunda—Cuota anual: 53,82 pesetas

Puestos pura la venta de buñuelos, en calles o plazas,

Tarifa 5 ,**—Cuota anual: 53,82 pesetas

Vendedores en cajones o barracas, de café, aguardientes, 
licores, turrones, confituras, merengues, azucarillos, horchata u 
otros artículos semejantes.

Vendedores de frutas frescas o secas y de toda cíase de horta­
lizas en puestos fijos.

Cuota anual

VENDEDORES A.MBULANTKS Pesetas

Vendedores de cueros al pelo y otros curtidos..........  38,50
Idem de estampas, con o sin marco...............................  45
Idem de juguetes o baratijas............................................ 29,25
Idem de jabón......................................................................  49,50
Idem de libros nuevos o usados.....................................  58,50
Idem de porcelana, loza o cristal...................................  69,75
Idem de objetos de platería........ ..................  ...............  216
Idem de relojes de todas clases.» .................................. 157
Idem de objetos de perfumeria....................................... 58,50
Idem de obras de hojalatería, latonería, velonerfa o

calderería.............................................. ..........................  45,50
Idem de paños bastos, mantas llamadas de Falencia, 

pañuelos, cintas, fajas, bayetas, medias, gorros o
ropa ordinaria............................................................. .. 146,25

Idem de quincalla................................................................  76,50
Idem de bastones.-..............................................................  45

También entendemos como principio.general, que los puestos 
fijos, de primeras horas y de temporada, deben contribuir todos 
con arreglo a las tarifas de puestos consignados en la Ordenanza 
número 19, que son las siguientes:

TARIFAS DE PUESTOS EN GENERAL

Puestos fijos  _
Por superficie de un metro cuadrado o fracción en 

las calles señaladas como de primera categoría. .
Por id. (d. en las de segunda id...................................
Por id. id. en las de tercera id....................... ................
Por id. id. en las de cuarta id..........................................

Prim eras horas

Por superficie de un metro cuadrado o fracción en
las calles de primera categoría...................................

Por id. id. en las de segunda id......................................
Por id. id. en las de tercera id............................. ..
Por id. id. en las de cuarta i d ........................................

Pesetas

102
78
48
30

60
54
36
18

Puestos de tem porada

Por superficie hasta dos metros y medio cuadrados
en las calles de primera categoría—  - .......................... 75

Por id. id. en las de segunda id....................................  60
Por id. id. en las de tercera id....................................... 45
Por id. id. en las de cuarta id......................................... 30

Los puestos en la Ribera de Curtidores, los establecidos con 
motivo de festejos y otras ocupaciones en la vía pública, deben 
de contribuir con arreglo a las tarifas consignadas en la ya tan 
referida Ordenanza número 19.

Por Rea! orden de la Presidencia del Directorio, G aceta 14 de 
marzo de 1924 (trascripto en circular de la Alcaldía Presidencia 
en 1 de abril del mismo año), la Alcaldía Presidencia ordenará a 
los agentes a sus órdenes al proceder a cobrar ¡os arbitrios sobre 
puestos en la vía pública, exijan al propio tiempo a los industria­
les las correspondientes patentes de la contribución industrial, y 
en caso de que carezcan de ella, les impedirá la continuación en 
el ejercicio de la industria.

AXVBUL ANTES

Debiendo pagar su correspondiente licencia municipal los 
puestos fijos,- con arreglo a la tarifa que se ha hecho mención, 
las papeletas actuales sólo deben emplearse para los vendedores 
ambulantes, o sea, los que llevan la mercancía sobre sí.

Las papeletas que hoy llevan los guardias cobradores del im­
puesto, deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Ser de un color para cada distrito.
b) Numeración diferente para cada día.
c) El nombre del distrito en que se expende.
d) Su valor.
e) Clase de industria.
Las papeletas serán intransferibles e impersonales, y sólo en 

el caso de que por el peso de ia mercancía o el volumen del cajón 
o cesta, requiera el auxilio de un ayudante pará el transporte, 
valdrá para dos personas.

1 ii "  líi'V ii • I (
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TARIFA QUE DEBE APLICARSE Pesetas

1 . “ Venta en ambulancia durante todo el día, de
artículos de comer, transportados a mano.. 0,15

2. ” Venta de los mismos, en carros de mano o ca­
ballería.................... ..............................................  0,25

3. “ Venta con caballería..................................................  0,50
4. ° Venta de juguetes, baratijas, bisutería, quin­

calla, objetos de escritorio, transportados 
por sí mismo sea en carpetas, cestas o cajo­
nes que no excedan de ochenta centímetros. 0,15

5. ° Venta de los mismos artículos, pero transporta­
dos en carri tos de mano...... ............................  0,25

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan subsistentes las disposiciones contenidas en el apar­
tado 7 °  de la Ordenanza número 19, en todo aquello que no se 
oponga a lo preceptuado en el presente reglamento.

C O N C U R S O S

En cumplimiento de lo acordado por la Comisión municipal 
Permanente en sesión celebrada el día 5 de los corrientes, se 
anuncia un concurso entre los actuales Agentes ejecutivos de 
este excelentísimo Ayuntamiento para la provisión del mismo 
cargo correspondiente a la tercera zona (Centro-Chamberí), va­
cante por fallecimiento del que la deserapefiaba.

Las solicitudes deberán presentarse dentro de un plazo de diez 
días, a contar de la fecha de publicación del presente anuncio.

Madrid, 17 de agosto de 1925.—P. K, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S . de Robles.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en su sesión de 8 de julio último, ha acordado que se 
anuncie concurso público para contratar el suministro y montaje 
de la maquinaria y aparatos para la preparación délos productos 
lácteos en la Casa Centra! de la Institución municipal de Pueri­
cultura, sita en el Campillo del Mundo Nuevo, con sujeción a ios 
siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

Articulo frlmero. El excelentísimo Ayuntamiento de .Madrid 
abre concurso público para la instalación arriba expresada en el 
edificio que, con destino a Casa Central de la Institución munici­
pal de Puericultura y Maternología, se construye en la calle del 
Peñón, número 23, frente al Campillo del Mundo Nuevo, admitién­
dose proposiciones en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría, durante el término y en la forma que sefialael pliego de con­
diciones económico administrativas.

Art, 2 .“ Sólo podrán acudir a este concurso las Casas cons­
tructoras de la especialidad de que se trata, lo que acreditarán 
con la presentación del recibo de la contribución, debiendo sus­
cribir las proposiciones por sí mismas o debidamente represen­
tadas.

Las proposiciones que no reúnan este requisito serán, desde 
luego, rechazadas cualquiera que sean sus condiciones.

Art. 3 .“ Las proposiciones se redactarán en la forma que 
sus autores tengan por conveniente, siempre que se ajusten a las 
condiciones que se fijan a continuación y se acompañen de los 
documentos siguientes:

o)  Relación detallada de todas las máquinas y aparatos, con 
aplicación a cada uno de ellos,
_ b) Memoria explicativa del funcionamiento de toda la insta- 

ción.
o) Planos de situación de los aparatos en ios locales a ellos 

destinados.
rf) Planos o fotografías de todos y cada uno de los apa­

ratos.
Art. 4,* Los planos del edificio estarán de manifiesto en 

unión del presente pliego de condiciones. Los concursantes po­
dran obtener copias de los mismos.

Art, 5 .“ Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado 
y lacrado, acompañándose a las mismas la cédula personal de 
quiCT las autorice y el resguardo de haber consignado en la Caja 
de Depósitos o en la Depositaría municipal la cantidad de cinco 
mil pesetas (5.0TO) en concepto de fianza, con los demás requisi­
tos que determina el artículo 2 .“ de las económico administra­
tivas.

Art. 6.“ Transcurrido el plazo del concurso y el día y hora 
que se señalen en los anuncios, se procederá a la  apertura de 
proposiciones a presencia de los autores de las mismas, pasándo­

las seguidamente a estudio de la Comisión correspondiente, la 
cual, previos los informes técnicos que estime oportunos, pro­
pondrá al excelentísimo Ayuntamiento la adjudicación del concur­
so a la proposición que con'íidere más convenienle, pudiendo de­
clararlo desierto si estimase que a ello hubiere lugar.

Art. 7.“ El adjudicatario tendrá obligación de presentarse 
en el día y hora que se le señale a firmar la correspondiente es­
critura, y si no lo hiciese, sin causa justificada, se dará por res­
cindido el contrato, con los efectos del artículo 21 del reglamento 
de 2 de julio de 1924 para la contratación de obras y servicios mu­
nicipales.

Art. 8." F orm a de p ag o  y garan tía .—Las propuestas fijarán 
las condiciones de pago, señalando el plazo o plazos en que haya 
de realizarse, teniendo en cuenta que la fianza definitiva del 10 
por 100 del importe total que se exige, habTá de reservarse pre­
cisamente hasta que haya transcurrido un año a partir de la re­
cepción provisional, durante cuyo plazo de garantía el contratista 
responderá del perfecto funcionamiento de la instaíación y buena 
calidad de ios materiales empleados, comprometiéndose a arre­
glar o reponer por su cuenta cualquier defecto de material o ins­
talación.

Si transcurrido el plazo de garantía no lo hubiese hecho así, 
perderá dicha fianza definitiva.

Art. 9," Será de cuenta de! adjudicatario los gastos de escri­
tura, así como los de publicación del concurso en ¡os periódicos 
oficiales.

Art. 10. P laso  de ejecución.,—Z\ plazo de ejecución de ios 
trabajos se fijarán por los concursantes en sus proposiciones, 
siendo preferida de éstas la que lo señale menor, a igualdad de las 
demás condiciones, y se contarán a partir de ia fecha de la es­
critura, -

Por cada semana que exceda de dicho piazo sin dar los traba­
jos por terminados, no mediando causa justificada ajuicio del Ar­
quitecto Director, se descontará a! contratista, en concepto de 
multa, un 1 por 100 del valor de los materiales no entregados.

Art. 1 1 . Tipo del concurso.— se fija limite al precio de 
las instalaciones que los concursantes señalarán en sus proposi­
ciones, pero será preferida de éstas la que, satisfaciendo a las 
condiciones técnicas y a la finalidad del concurso, proponga so­
luciones más económicas. Sin embargo, a efectos de la fianza y 
demás que exijan las disposiciones vigentes, se señala la canti­
dad de cien mil pesetas ( 100,000).

Art. 12. C apa id ad  de la  instaíación.—La cantidad de leche 
que se ha de manipular diariamente será de 2.500 litros.

Plazo máximo para su elevación, seis horas (6).
Art. 13. Aparatos que han de integrar la  instalación y sus 

características.
a )  Maquinaria y dispositivos para lavar, enjuagar y escurrir 

en el expresado plazo de tiempo; quince mil botellas (15 000), 
de 100' a 500 gramos de cabida, en su mayoría de 225 gramos.

S e  preferirán las máquinas que suministren los enseres esteri­
lizados o con el menor porcentaje bacteriano.

ó) .-\parato para limpieza por vapor de las cántaras de leche.
c )  Báscula para pesar la leche automáticamente en el mo­

mento de su recepción.
d)  Dispositivo para transportar la leche de la báscula a-tos 

tamices, con la mayor facilidad, rapidez e higiene posibles.
e) Aparato para tamizar la leche a su entrada en los depósi­

tos, de gran rendimiento y fácil limpieza y manejo.
f )  Depósitos para contener la leche, con ángulos redondea­

dos para su fácil limpieza, y de material o con el revestimiento 
más higiénico. Estos depósitos tendrán ios dispositívos adecua­
dos para que automáticamente se enfríe rápidamente la ¡eche y 
se evite la separación de la grasa.

Los depósitos deberán instalarse en la cámara frigorífica con 
entrada de 1a leche o través del muro, instalándose fuera los apa­
ratos para tamizar, así como las bombas que eleven la leche des­
de ios depósitos al piso superior, en donde estarán los restantes 
aparatos.

La instalación de la cámara frigorífica con su maquinaria será 
objeto de otro concurso.

f ) .Máquina descremadora, •

) Máquina homogeneizadora, 
i) Máquina pasteurizadora
/) Aparatos automáticos para filtrar y esterilizar agua.
A) .\paratos psra diluir y lacfosar !a leche asépticamente.
/) Máquina para envasar automáticamente la leche en los di­

versos envases, en la cantidad requerida pura cada grupo de 
ellos, con suficiente precisión.

m ) Máquina para el cierre automático de los frascos con 
tapas lo más económico posible, que garamicen la conservación 
de la leche esterilizada.

Estas dos máquinas últimas, a ser posible, han de estar aco­
pladas y dispuestas para evitar la coiitaminauón de la leche du­
rante estas manipulaciones.
- n ) Las carretillas necesarias para el transporte de los cesti- 
llos con envases a la máquina lavadora, llenadora y esterilizado- 
ra, etc. Se preferirán los dispositivos que resulten más sencillos,
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y que, por tanto, requieran menor número de manipulaciones y 
personal, , ,

o) Máquinas para esterilizar hasta 125“ centígrados por va­
por de agua a presión con refrigeración para enfriamiemo rápi­
do de los biberones después de esterilizados.

Las casas concursantes tienen libertad para proponer el siste­
ma que crean mejor, pero se preferirán aquellas máquinas que 
requieran menos personal para su manipulación, deseándose que, 
al ser posible, puedan introducirse en las autoclaves las carreti­
llas llenas de bii erones, que el cierre de la autoclave sea instan­
táneo. que la refrigeración sea muy gradual de forma que las 
botellas no se rompan por dicha causa, y que estas autoclaves 
estén provistas, si los liay, de aparatos autorreguladores, de se­
guridad, cronometradores y avisadores necesarios.

. ADVERTENCIA I.MPORTANTE

La Dilección del servicio no se opone a que la estéril zación 
de la leche se haga en masa, o por cualquier si-tema, antes de 
su envasado y capsulado o cierre, siempre que se garantice la no 
contaminación de la leche por las operaciones subsiguientes

p) Estnfa,s y enseres especiales para la preparación de pro­
ductos lácteos (leches albiiminadas, iactosadas, fermentadas, et­
cétera)

<7) Generador de vapor suficiente para sufrir a todos los 
aparatos que lo requieran, del modelo y capacidad que las casas 
concursantes, estimen preferibles.

.^RT. 14. Ohserüaciones a les relatioa^ a los aparatos. 
Todos los aparatos y utensilios serán de material o con revesti­
miento ino.Udable, y’ las partes que estén en contado con la leche, 
del material más higiénico posible Los dispositivos serán los más 
adecuados para evitar la caída del polvo y la contaminación bac­
teriana. ,

Cada aparato o máquina que lo requiera tendrá un motor eléc­
trico independiente, en la forma que menos espacio ocupe y me­
nor peligro ofrezca,

,\ r t . 15. Facultad del Ayimtamienlo.--E\ Ayuntamiento se 
reserva el derecho de admitir total o parcialmente los proyectos 
presentados por los concursantes, quedando obligado en este < 1- 
timo caso el concursante designado a sustituir las partes que le 
indiquen de la maquinaria ofrecida por las de otras casas o siste­
mas que a juicio de la Dirección de! servicio fueren preferibles, 
con la variación del presupuesto a que esto diese lugar y que se 
fije previamente.

Art. ir . Recepción liraüisioiial.—'Ldi harán los técnicos de la 
Institución de Puericultura en unión del Arquitecto Director de 
las obras y del Ingeniero industria! encargado de la inspección 
de las instalaciones, formándose, previamente, itn plan de las 
pruebas a que deben someterse ios aparatos y máquinas, y levan­
tándose acta de I s resultados.

Si en las prueba.s se observasen deficienc as, se señalará al 
contratista un plazo para corregirlas, aplazándose la recepción 
provisional. Si transcurriese este plazo sin hacer las correccio­
nes, se propondrá al Ayuntamiento la rescisión de! contrato con 
pérdida de la fianza. '

Art. 17. Fianza defmitwa.—L-A fianza estará constituida du­
rante la ejecución de las obras por el depósito definiiivo del 10 
por 100 del importe tota! a que hace referencia la condición quin­
ta de las económico administrativas, que será devuelta al termi­
nar el plazo de garantía y recepción definitiva de las obras.

Art. 18. G astos d é la s  p n iebas.—Los  gastos de corriente 
eléctrica, carbón y demás que originen las pruebas, serán de 
cuenta del contratista. .

El Ayuntamiento suministrará la leclie necesaria para las pri­
meras pruebas, pero si por deficiencias de la ¡nsialación hubiese 
necesidad de repetirlas, será obligación de! contratista el sumi­
nistro de la leche.

También vendrá obligado a satisfacer el valor de ledie que se 
inutilice en las primeras pruebas por deficiencias de los aparatos 
o de su funcionamiento.

Art, 19. Relación de precios.—Aunque la contrata será a  
tanto alzado, con las proposiciones se acompañará un presupues­
to detallado de todas las insialadones y sus accesorios, cuyos 
precios se tendrán en cuenta para redactar la liquidación parcial, 
en caso de rescisión, y las que sirvan de base a los pagos de 
buena cuenta. . . . ^  l,

.Madrid, 14 de marzo de 1025.—Litis B ellido.—Dionisio G. rie- 
ir e ro .—L. P étez de Aíbéniz.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. " El plazo del concurso se abre por término de treinta días 

hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el Boletín oficial.

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 8 .'', 
en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consigi ado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Muuicipai, la cantidad de 5.Ü(X) pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los

sellos ninnicipales especiales de subastas, a razón de 10 pese­
tas por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán durante 
los días hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez 
de la mañana a dos de la tarde, en el Negociado de Subastas de 
ia Secretaria del excelentísimo Avmitamiento. en la forma que 
determina el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para 
la contratación de obras y servicios municipales.

3." Los pliegos de condiciones facultativas y demas antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos dias y horas 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

d.“ El precio de este concurso es el que quede fiiado en el 
remate si bien se señala la cantidad de lOC.OOO pesetas, a los efec­
to- de fijación de fianza y será cargo al vigente presupuesto de

^^^5° El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad 
de 10.000 pesetas, piidiend ) hacerlo en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que determina el articulólo del citado re- . 
glameiito de 2 de julio, computándose éstos en lafotma que se 
establece en el articulo 11 del 11 ismo, fianza que le será devuelta 
una vez cumplido su compromiso, previas las debidas justificacio­
nes acerca del particular.

0.“ El hecho de presentar una proposienín a este concurso, 
constituye al lieñador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado. _

7.“ El adiiidicatario no podrá pedir aumento o disimiiución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que a'egue, porque éste tendí á lugar a riesgo y ventura, ni le será 
permitido el traspaso o cesióm de los derechos que nazcan del
remate. . . ,  ,

El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9 . “ Él adjudicatario queda obligado a satisfacer los -gastos
que origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, B oletín del Ayuntamiento de Madrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente 
res^^uardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. I am- 
bién serán de sn cuenta aquellos a que dé lugar la formalización 
del contrato, el pago de los derechos reales, si ios devengase, y 
el de cualquier contribución o impuesto establecido o que se es­
tablezca, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el co- 
rrcspoiidietiís docuniSTito 6n Iss oficínss lícjiii'ilíídorQs, dGiitro ds 
los plazos legales. .

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva o negativa a 
llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato, dentro 
del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo a 
perjuicio dei mismo rematante, con los efectos del artículo 21 del 
reglamento mencionado.

H. Todo licitador que concurra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del píiego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador como tul representante, cuyo documento será 
previamente bastanteado a su costa por cualquiera de los seño­
res Letrados consistoriales. ,

12. Terminado el plazo del concurso, se procederá por la
mesa designada al efecto a la apertura de los pliegos presenta­
dos, que pasarán a examen de la Comisión correspondiente, la 
cual propondrá al excelentísimo Ayuntamiento la que estime más 
ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a reclamación alguna 
por parte de ios concursantes. _

13. El presente contrato se entenderá sujeto, en lo que no 
estuviere exceptúa o, ata  observancia de la ley de Hrotecciún a 
la producción nacional de 14 de febrero de 1907 y a los regla­
mentos citados para sn ejecución.

Madrid, 4 de julio do 1925.—El Secretario, F r a n c is c o  Ruano.
Diligencia.—Püv la pr- sente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el anículo 28 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciado este coiicúrso durante el término 
de die ■ días, sin que contra el mismo se baya fortnniudo redama­
ción alguna. . , ,

Madrid, 29 de julio de LL5.—F,l Oficial encargado del Nego­
ciado, F a n c is c o  Díaz Villar. -  V.“ B .“, P. A. dd señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

Lo que se aiumcia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de julio de 1925.—P. A.

Oficial Mayor, León S. de Robles.
del señor Secretario, el

La omisión mimicipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sii sesión de 8 de tillo líltinio, ha acordado se tiñim- 
cie concurso público para contratar la instalación de alumbrado 
eléctrico en el edificio de la Casa Central de la Institución ñiuni- 
cipal de Puericultura y Maternologia, sito en el Campillo del 
Mando Nuevo, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto e importe calculado de 25.000 pesetas.

Ayuntamiento de Madnc
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Dicho concurso se abre por plazo de veinte días hábiles que 
empezarán a correr y contarse desde el siguiente al en que apa­
rezca el correspondiente anuncio en el Buletúi oficia l de la pro­
vincia, y durante él, de diez de la maiíada a dos de la tarde, pue­
den examinarse los pliegos de condiciones en ei Negociado de 
Subastas de esta Secreta ía, así como presentar proposiciones 
en la forma y con los requisitos que determinan la condición se­
gunda de las econémico-adniinistralivas y el artículo 15 del re­
glamento de 2 de julio de 1924 para la contratación de obras y 
servicios municipales.

Terminado el plazo de! referido concurso, y una vez abiertos

los pliegos presentados, se procederá por la Comisión correspon­
diente a examinar las proposiciones de licitación, y propondrá la 
adjudicación a la que estime más conveniente, o las desechará 
todas, si a ello hubiere lugar, sin' derecho a reclamación alguna 
por t'arte de los concursantes.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, la cantidad de 2.500 pesetas y sa­
tisfará cuantos gastos origine el concurso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de agosto de 1925.—P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de Robles,

• E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defaneiones pon causas, por edades y  por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de junio de i925

Población  de Madrid, según la  rectificación del empadronam iento de 1920, hecha en diciembre de ÍQ23; 708.640 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura ¡nteniacional abreviada.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)... 
Tifus exantemático ........................... .

lúdica................................................
Viruela....................................................
Sarampión............................................
Escarlatina............................... .... ,,
Coqueluche..........................................
Difteria y C rup ..................................
Gripe......................................................
Có era asiático...................................
Cólera nostras........  . ...............
Otras enfermedades epidémicas -.
Tuberculosis pulmonar......................
Tuberculosis de las meninges..........
Oirás tuberculosis.............................
Sífil s ......................................................
Cáncer y otros tumores malignos . 
Meningitis simple............ . . . .

cimiento cerebral.

Bronquitis aguda...........................
Bronquitis crónica................  . . .
Piteumoii a y bronco-pneumonía .

d e I estómago
piratoiio.

Afecciones
cáncer).. .....................

Diarrea, en menores de dos años. . .  
Diarrea y

adelante .
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis dei hígado___
Nefritis y mal de Brighi

de la vejiga y de sus anexos.

de la mujer............ ...............................
Septicemia puerperal, fiebre, perito

nitis, flebitis puerperal....................
Otros accidentes puerperales............
Debilidad congènita y vicios de con

formación................................... .., . . .
Debilidad senil.......................................
Suicidios..................................................
Muertes violentas........  ...................
Otras enfermedades..................... ........
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas............... ....................

Totales p or  s e x o s . . .  

Totales p or  e d a d e s ..

De 0 
â 1 ano.

De !
^ 4 añoa.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De W 
a 59 años.

De GO
en adelante.

Edad desco­
nocida. R E S U M E N

V. H, V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, V. H. V. H. •P:
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22 15- 1 » » » 'if » » » » » » 23 15 3 8
íi 7i » í> » y> » » » » 11 15 » 11 15 2 6
» » 2 » 1 2 » O » S 1 7
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» » y> » » » » » 1 » 5> » » 1 1
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Resumen de los n a cim ie n to s .

NACIDOS VIVOS

D I S T R I T O S Legítimos. Ilegítimos. T o ta !

V. H. V. H. V. H. T.

Centro................................................... ' 24 29 6 3 30 32 62
Hospicio................................................ 33 31 4 2 37 33 70
Chamberí.............................................. 91 65 7 7 98 72 140
Buenavista........................................... 93 71 9 4 102 75 177
Congreso............................................... 72 63 12 12 84 75 169
Hospital............ ............................ .. • ■ • 82 68 7 10 89 78 167
Inclusa.............................................. . ' 82 65 52 53 134 118 252
Latina............................................ . 86 66 6 8 92 74 166
Palacio.................................................. 41 37 2 3 43 4ü 83
Universidad ................................. .. 96 73 6 5 102 78 180

T otal.................................... 700 568 111 107 811 675

Total g en eral. ................... 1.268 218 1.486

N A C ID O S  M U E R T O S

Legítimos. Ilegítimos, T otal.
DEFUNCIONES

V. H. V. H. V, H. T. V. H. T,

2 1 1 3 1 4 29 24 53
12 4 » 1 12 5 17 29 24 53
9 4 ! 2 10 6 16 80 68 148
6 3 » 6 3 9 61 44 105
9 7 2 3 11 10 21 71 83 154
S 6 » >' 8 6 14 82 84 166
6 6 3 4 9 10 19 46 38 84
3 5 » » 3 5 8 65 49 114
3 1 3 1 4 48 37 85
7 6 » » 7 6 13 74 62 136

65 43 7 10' 72 53 585 513

108 17 125 1.098

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacram entales 
d e i s  a l 13 de ag o sto  de 1935

w Cfl w -tws S3P íss so 2.2.m'bo IMPORT E
r so So* flO “ __

AUTORIZACIONES s»
o

o"1(Va
2 &»,o « E Pesetas.

o SO f  ?

De 36,30 pesetas. 3 4 2 » 9 326,70
De 48,40* — ............. 3 » 2 2 7 338,80
De 55 — . . . . . . 1 ! » » 2 l io
De 121 — ............. 2 1 Tí J> 3 363
De 181,50 — ............. h » » »

Sum a ......................... 9 6 4 2 21 1,138,50
Autorizaciones por en te r ra -

miento de cada aeres a restos 
procedentes de fuera de la 
capí'al 0 traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de los mismas.

De 48,40 p esetas............ ! » » » 1 48,40
De 55 — ............. » * » » »
De 121 — ............. » » » » »
De 181,50 -  ............. » » » » » »

T otai f̂ s ................... 10 6 4 2 22 1.186,90

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Weyoeiado 4.° {Obras)
Construcción: Hermosilla, 111 provisional; Sánchez Pacheco 

sin número; Isabel González, sin número; Francisco Navacerra 
da, 16; San Miguel de Aluche, 29; Marta Guerrero, 45; San Ju 
Hán, sin número; Juan de la Hoz, sin número, con vuelta a Andre 
Tamayo; Francisco Navacerrada, 27, 24 y 28; Juan Antón, sin 
número; Adrián Pulido, sin número; Iriarte, 5, y Ledesma, sin nú­
mero; Benito de Castro, parcela número 13, 16, 14,10 y 15.

Ampliación: Huesca, 16 y Adrián Pulido, 41.
Alquilar: Diego Bahamonde, 13.
Reformas: Apodaca, 20; Barquillo, 12; Campoanior, 13; plaza 

dei Rey, 6; Madera, 13; Olivar, 14 y 16; San Bernardo, 72; Ave 
María, 20; Ferraz, 22; Santa Isabel, 50; Los Madmzo, 14; María 
Cristina, 20; plaza de Bilbao, 1; plaza de San Gregorio, 3; Po­
zas, 12; plazi de Isabel II, 7; plaza de San Gregorio, 7; Mayor, 
número 46; Alcalá, 2; Redondilla, 4 triplicado; San Bernardo, 43; 
plaza de Nicolás Salmerón, 18; Almirante, 25; Martín de los He­
ros, 56; Palma, 13; Espejo, 5; Reloj, 4; Acuerdo, 18 y 20; Cañiza­
res, 16; San Bernardo, 26; Santiago, 1; Ferrer del Río, 12; Juan 
de OI as, 23, y Pirineos, 19. - -  r.

Revocos: Beneficencia, 16; Manzana, 10; Pavía, 2; San Ber-

nardo, 37; Lavapiés, 31; Audiencia, 3; Tribulete, 3 y 3 duplicado; 
Luciente, 10; San Joaquín, 14; Segovia, 3; Mira el Río, ^  Zorri­
lla, 1 , 3 , 5 y 7; Bailén, 37; Olmo, 13; Espoz y Mina, 24; Concep­
ción Jerónima; 2; Val verde, 46; Sombrerete, 8; San Vicente, 8 
y 10; Fomento, 20; Fuentes, 7; Cava Alta, 13; Lemus, 3; Redondi­
lla, 6; Torija; Mira el Río Alta, 8; Cararauel,3, y Alonso Heredia, 2,

Por la Sección de Obras 
de Constpueelón en el En- 
sanehe, desde el 3 al 11 de 

agosto
Pintar verja: Don Ramón de la Cruz, 29. . j
Alquilar: Guzmán el Bueno, 3; Ronda de Segovia, 29;_plaza de 

Salamanca; Lista, 4; paseo de las Delicias y Cáceres; Maiquez, 
número 48 provisional; Gaztambide; Genera! Lacy, sm numero; 
Vallehermoso, 26 provisional; Vargas, 8; Blasco de Garay, 46; 
paseo de la Florida, 23; Avenida de Raimundo Fernández Villa­
verde; O’Donnell, 28, y General Porlier, 35.

Calocar tin Toldo: Glorieta de Quevedo.
Construcción de naves: Plaza de Olavíde, 4,
Paso de carros: Fuente del Berro, detrás de la Plaza de Toros; 

Castellò, 28; Ponzano, 64; Príncipe de Vergara, 25, con vuelta a 
la de Hermosilla; VaUehennoso, 11, y Don Ramón de la Cruz, 9.

Revocos: Ronda de Segovia, 81 ; Goya, 45; Bravo Murillo, 64; 
Cardenal Cisneros, 1 y 6S, y Moraíines, 4. ™ ,

Obras de Reforma: Fuencarral, 129; Velazquez, 67; Colame­
la, 5; ronda de Segovia, 21; paseo de Santa Maria de la Cabe­
za, 16; O’Donnell, 21; plaza de Manuel Becerra, 5; Goya, 86; 
Santa Engracia, 32; Bravo Murillo; Cardenal Cisneros, sm nu­
mero; Alcalá, Í71, 176 y 179, y Cáceres, 3.

Construcción de fkicas: Cambroneras, 3; Salasti, con vuelta 
a Lista; Toledo, 138; Meléndez Valdés, 3, y M on tesa y Lista. 

Construcción de un pabellón: Tutor, 64. , „  , - ..
Vallado de solares: Peñuelas, 9; Villanueva, 34; Palafox, 4; 

Padilla, 8, y Moratines, 15 duplicado.
Obras de reparación: Téllez, 6; Carranza, 4, y paseo de la 

Castellana, 44. , „  ,
Construcción de escalera: Paseo de Rosales, 4 ^
Obras de ampliación: Meléndez Valdés, 54 y Cardenal Cis­

neros, 36. . , r, I
Construcción de casilla para guarda: Juan Bravo y otras. 
Construcción de un cajón destinado a la venta de frutas: Eloy 

Gonzalo, 13. „  . ,
Construcción de cobertizo: General Lacy, 18.

Por la PlracBlón de Aguas Potables y Resignarlas
Acometer a la alcantarilla general, 5.
Construir alcantarilla particular, 1.
Rompimientos de la alcantarilla general, 3.
Limpiar y reparar atarjeas, bajando por la alcantarilla gene­

ral con vigilancia, 1 .
Limpiar y reparar atarjeas, 10.
Total, 20.
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COHISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la  Junta celebrada e l  dia  / de ag osto  
de 1925

Conceder a doña María ^Vraceli González, viuda de D. José 
María Antón Hernando, Practicanle de la Beneficencia Munici­
pal, la pensión vitalicia de primera clase de 1.500 pesetas anuales.

Conceder a doña Antonia del Río Jiménez y Molina, viuda de 
D. Florencio Anguio Orttz, Maestro carretero de Limpiezas, el 
socorro de 600 pesetas.

Conceder a doña Victoriana Rodríguez García, viuda de don 
Emilio Ramírez Espejo, Guardia municipal, el socorro de 438 pe­
setas.

Conceder a doña Micaela Pilar Teresa Brunet, viuda de don 
Cándido López Leirario, Romanero de Inspecciones sanitarias, e! 
socorro de 375 pesetas.

Conceder a dona María Alba, viuda de D. Felipe Sánchez 
Calvo, Oficial segundo, el socorro de 1.320 pesetas.

Se acordó dejar sobre la mesa la petición de pensión solicitada 
por doña María d ejos Dolores Millán Chavarria, hermana de don 
Manuel Millán, Médico de la Beneficencia municipal.

I N T E R V E N C I O

E N S A N C H E

Ingresos y p a g o s  verificados por cuenta del presupuesto de 1924-25 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 8 
de agosto de isai

Pesetas

Del 9 al 15 
de agosto de IS^

Pesetas

Total de ingresos 
hasta 15 de agosto 

de 1925

Pesetas
1."—Rentas....................................................................................................................... , »

»
»

10.397,70
»

46.349,18
4.711.371,51

»
»

' '793,04
»
»
»

»
»
»

11.190,74

46.349,18
4.711.371,51

2, “—Aprovechamiento de bienes comunales......................................... ................
3. “—Subvención................................................... ............................... .
4.“—Eventuales e Imprevistos......... ............................... .......................................................
5.”—Contribuciones é impuestos................................. ....................... ............................
6.“—Multas................................................................................................
7.“—Resultas........................................... . , , ,.  , .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................................................
T otal.................................................................................

4.768.118,39
1.405,84

793,04
130

4.768.911,43 
1.535,84

4.769.524,23 923,04 4 770,447,27

P A G O S

C A P Í T U L O S  ‘

\

P AGOS  E J E C U T A D O S

Hasta el 8 
de agosto de 1925

Pesetas

Del 9 al 15 
de agosto de 1925

Pesetas

Total  de pagos 
hasta 15 de agosto 

de 192s

Pesetas
Obligaciones generales............................................................................... 79.181,83

»
' 666,66 

11.666 56 
94.499,62 

361.203,65 
2.312,54 

149.195,10 
2.924,96 

a85.23S,67

»
»
»
»
aooo

10.159,65
Vf

44.358,10

128.331,67

79.181,83
A

866,66 
11.666,56 

100.499,62 
■ 371.363,30 

2.312,54 
193.453,20 

2.924,96 
1.013.570,34

2.“—Vigilancia y seguridad...........................................................................
3.”—Policía urbana y rural.............................................................
4."—Gastos de recaudación.. . ,  ....................................................................................
5-“—Personal y material de oficina................... .....................................................
6.“—Salubridad e Hieiene...................................
7."—Asistencia social.......................................................  .
8.®—Obras públicas........................... ........................
9.“—Imprevistos................................................................................ .
10.—Resultas........................................................

Pagos por devoluciones de ingresos......................................................................................
L586J89,59

»
188.849,42

»
1.770.639,01

y>
T otal. , ................—  ........................... ....................... 1.586.789,59 188.849,42 1.775 639,01

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en Tesorería.

P E S E T A S

4.768.911,43

»
t .774,103,17 

2.994.808,26

Madrid, 17 de agosto de 1925.—E1 Interventor municipal, Manuel C ,y  Mañas.
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Cotijsación en B alsa  de los imlores rnanicipaies en los días del 5  a l ¡1 de agosto  de 192Ò

Anterior Día 6 Dia 6 Día 7 Día 8 Día 10 Día ]]

Empréstito de 1868,—Obligaciones de lÜO pelletas, al 3 por 
10O..................................................................................................... 90 ’/. 90 90 90 7> 90 90

F.xpropiaciones en ei Interior.—übligacio- i E. 1899.. . . 94,75 » » » » Jt »
nes de 590 pesetas, ai 5 por 100................. I E. 1909........ 90 90,50 » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Übligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.......................................... 86,90 » » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................... 96,50 » a »

Idem id.—Emisión de 1915............................... ............................. 90 » » 90 7) »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

89 y 88,5088,50 » » »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

89 88,75 y 50100.................................................................................................. 88,50 83,75 88,75 » »
Empréalito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vi

92,90 93 93por 100...................................................  ...................................... 92,75 92,90 » »

A N U N C I O
Desde esta fecha y durante quince días hábiles, quedan ex­

puestas al público en estas oficinas, las matriculas para el cobro 
del arbitrio establecido sobre casinos y círculos de recreo, pues­
tos en el Parque de Madrid y tostadores de café, con el fin de que 
puedan formularse las reclamaciones que en derecho hubiere 
lugar.

Pasado el tiempo reglamentario de exposición, se hará el 
cobro, por loque respecta a casinos y círculos de recreo, a domi­
cilio por los Recaudadores, y en esta oficina hasta el 30 de sep­
tiembre, por tostadores de café y puestos cu los Parques. Trans­
currido este tiempo se procederá por la vía de apremio,

Madrid, 17 de agosto de 19^ .—Por el Administrador de Ren­
tas y Exacciones Municipales, ¡o sé  G. C ebalíos.

OBRAS MUNICIPALES
V Í A S  I> T ;rB X .X C ! A S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante lo s  dias 
del S a l  9 de ag o sto  de 1925

Aceras

Primero de Mayo, Arganzuela, paseo de San Vicente, Des­
engaño, Barco, Florida, San Bernardo, plaza de Cristíno Martos, 
Lemus, plaza del Príncipe Alfonso. Elipa, paseo Blanco, plaza 
del Carmen, Mesimero Romanos, Cruz, Concepción Jerónima, 
Palafox, Qrafal, Jardines, Luisa Fernanda y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Enapedrados • '
Plaza de los Mosteases, Luisa Fernanda, paseo de la Infanta 

Maria Teresa, VÌllaamil, San Bernardo, Teruel, Paz, Desengaño, 
Bolsa, Concepción Jerónima, Andrés Tamayo, Marqués de Villa­
magna, plaza de Colón, Alcalá, paseo de Recoletos, Prosperidad 
(varias), Argumosa, San Ildefonso, Doctor Fourquet, paseo Blan­
co, Elipa, Sánchez Bustillo, Pacifico, paseo del Prado, Francisco 
Pnig, Ronda de Segovia, Gasómetro, San Isidro, Segovia Nueva, 
Grafal, Vistillas y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas
La número 2 y la 3 reparando. 

Talleres .

En el de carpintería: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial, otra en la Hemeroteca y ei resto de! personal 
en los talleres arreglando carros de mano.

En e l d e cerrajería: preparando tírantillas para arreglo del te­
jado de los talleres de Huerta Segura y haciendo herrajes para

carros de mano; calzado, aguzado y arreglo de toda clase de 
herramientas; pegando aros para carros de mano, haciendo un 
macho de fragua y construyendo martillos de empedrados. _

En e l d e pintara: Terminando la verja de la plaza del Prínci­
pe Alfonso, la verja de la estatua de Goya, y en los talleres un 
carro de mano.

En el de oidrieria: Construyendo faroles de mano y arreglando 
una regadera.

Madrid, 10 de agosto de 1925. — El Ingeniero encargado de! 
servicio, J .  Alderete.

Asuntos despachados en las o jie  inas durante tos días del 3 a l  9 
de ag o sto  d e 1925

i n t e r i o r

Presupuestos. 2; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, d8; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 23; oficios para la recepción de materiales, 28; asuntos 
tramitados,,. 104; actas de replanteo y recepción, 22; bajas tempo­
rales por enfermedad, 9; altas por enfermedad, 11.

Ensanche
Asuntos despachados, 52; expedientes informados, 35; expe­

dientes informados de calas, 31; oficios varios, 93; citaciones 
de recepción, 2 .

Madrid, 10 de agosto de 1925.— El Ingeniero Director, P. Nú­
ñez Granés.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

O bras term inadas y en curso de ejecución durante tos dtas 
del 5  a l 11 de ag o sto  de 1925

Por adinliilstraelOn '
Conertos.—Paseo del Prado; Tesoro; Ferraz, Juan Bautista 

de Toledo; Lavapiés, y Espronceda. .
Aue/j/es.—Reparaciones: Nieremberg; Granada, Claudio Coe- 

11o; Goya, esquina a Claudio Coello; General Ricardos; Santiago 
ei Verde; Chumica; Comandante Cirujeda, frente al número_2; 
Carrera de San Isidro; Hermosilla; Pacifico; Amparo; Ave María; 
Falencia; Francos Rodríguez; carretera de El Pardo; paseo de la 
Florida; Palos de Moguer; Puerta de Toledo; Ave María; Jesús 
y María; Amparo; paseo de las Delicias; Pico del Pañuelo; Gene­
ral Lacy; Ancora; Canarias; Ponciano, y glorieta de la Iglesia de 
Chamberí.

í/rírtíírios.—Reparaciones: Ronda de Valencia y Luchana. 

Talleres
jWecdíí/ca.—Construcción: Platinas y herraje para carros de

mano. , « o - u
Reparaciones: En la Estación Ozonizadora de Santa Barbara. 
TuniíiCíd«.—Construcción: Platinas y ovalillos para fuentes. 
Kú/rieno.—Construcción: Cajas de zinc para herramientas. 
Reparaciones: Evacuatorio de la glorieta de Ruiz Giménez; 

desmontando el kiosco de la plaza del Comandante Las More­
nas, evacuatorio de la plaza de Castelar, y forrando cajón de 
guarda.

Guarnicionería.—Construcción; Chanclos y mangas. 
Corp/nteníi.—Construcción: Carros de mano.
Reparaciones: Cajones de cuadrillas y kiosco de la plaza del 

Comandante Las Morenas.

Ayuntamiento de Madrid
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Cánfeno.—Construcción: Labrando piedra.
/■Cn/ura.—Urinarios de las talles de la Princesa, Alcalá y 

Ronda de Conde Duque, evacuatorio de la Puerta del So! v cajón 
de cuadrilla,

Cercíí/ecía — Construcción: Cubiertas de urinarios, tientas 
para alcantarillas, poniendo urinario en Francos Rodríguez re­
jillas y desmontando el kiosco de la plaza del Comandante Las 
Morenas,

Servleloa prestados pop ei 
pe^^oaalde Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.881; ídem  lim p ias, 492; reconocimientos 
de atarjeas, 22 , y objetos extraídos, t.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 76; pozos negros extraídos, 70; 
metros cúbicos solicitados de pago, 422. metros cúbicos ex­
traídos, 432; importe de ios metros cúbicos de pago solicita­
dos, 650 pesetas; licencias expedidas para limpiar pozo, 1; impor­
te de las licencias expedidas, 40,

Madrid. 11 de agosto de 1925.—El Arquitecto Director lo s é  
de Lo rite. '

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecu tadas ti en cu rso de ejecución  durante lo s  dius 
de i 4 a i  í í  de a g o sto  de 1925

Cuenca de Santa María de la Cabeza

Construcción del alcantariU ado.—Paseo de ia Esperanza v 
calle de Bonifacio Gutiérrez. ^

Coleetores generales del Abrofilgal

Consti acción.

Vertiente aislada de las Delielas

Construcción d e l alcantarillado.—C b\[& de Torres Miranda 
Riego y Alicante.

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg (Oeste) 

Construcción del alcantarillado.—C&We de Valderribas. 

Guanea de la Castellana —(Vertiente Oeste)

Cons/r«cc/d« del C olector del C arcabón .

Guanea de Extremadura

Construcción del alcantarillado. —Catrern  de San Isidro.
Madrid, 11 de agosto de 1925.—El Arquitecto Director, fo s é  

de Loríte.

E D I F i C A C I O N E S  V J U N T A  C O N S U L T I V A

Sérmelos p restados p o r  e l  personal de la  B rigada de O b ra os  
B om beros durante la  última sem ana

O bras en ejecución.—Co\eg\a de Nuestra Seflora de !a Palo­
ma, primera Casa Consistorial (cocheras). Colegio de San llde- 
Tonso, Grupo oscolsr «Ruiz GÍTnén6z®i y Matadero Nuevo» obras 
de albañiiería, y Almacén general de efectos de Villa, obras de 
albaúilería y carpintería. •

_ Serolcio de gu ardas.—laW er de la Arganziiela, Velazquez, 
minero 97 y solar del Hospicio, guarda de propios. 

Ordenanzas.—En ¡a Brigada y Obras.
Madrid, 14 de agosto de 1925.—Por el Arquitecto Decano, Pa­

blo Aranda.

Asuntos d esp a ch ad o s  en ¡a sem an a  

Primera sección del Interior

Expedientes informados, 92.
Reconocimientos practicados, 73.
Tira de cuerdas, 1 .

r agosto de 1925,—El Arquitecto de la sección,
Julio Martínez Zapata.

Tercera sección

Licencias de nueva construcción, 8.
Idem de reforma, 17.
Idem de rasgado de huecos, 3 .
Idem de alquilar, 5 .
Idem de ampliaciim, 7. ‘
Idem de revoco, 10 
Denuncias de revoco, 1 1 .
Pintado de p riadas, 4.
Ci'locaci 'n de banderines, etc., 3.
Direcciones de blanqueo de patios, 2 .
Volantes de rectificación de alturas, 8.
Partes de id , 6. '
Reconocimientos, 25.
Madrid, 14 de agosto de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

fo s é  Carnicero, .

Cuarta saeeión *

Reconocimientos, 62.
Expedientes despachados, 64.
Madrid, 13 de agosto de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranaa. '

Quinta seeelón

Licencias p ara  construcción d e nueoa pto/tCa.-Embajado- 
Zanón, sin número; Lorenza Alvarez; sin número, 

y Zaido, 9 provisional.
Licencias p ara  b ros  í/roerses.— ^mparo, 8, rasgar anteperho 

^  fuchuda; Carnero, 12 y 14» revoco defachaduj Címandante 
Cirujeda, 18,  ̂mpliacii^ní Embajadores» 46. coloc^^ puntal de apeo 
en fachada; Miguel Servet, 13, sustituir maderos de piso; Mira 
el Sol, 9, revoco de fachada; San Millán, 2, colocar portada y 
escaparates y obras de reforma en tienda; Toledo, 78, colocar 
portada y pintar ésta y tres escaparates; Velas. 3, sustituir pares 
de armadura, y Ventosa, 9. recalzo de medianería.

O ficios p ara  rectificación de alturas.—Amparo, 76, altura to­
tal; Angosta de los Mancebos, 3, zócalo, plsnta baja y cornisa; 
Ramiro de Molina, 9 provisional, planta baja y cornisa; San Fer­
nando, 10, planta baja y cornisa, y Carrera de San Isidro, planta 
baja. •

Partes de dirección facu ltatioa .—Oon Pedro, 8 y Mediodía 
Grande, 9. ,

Certificación de andam io.— Servet, 17. ■
Pórrá'’,—Bailen, 39 y 41. informe sobre superficie de facha­

das; Paloma, 19. 2 ! y 23, y Toledo, i08. 110 y 112 , certificación 
descriptiva de parcelas resultantes de alineación. 

Reconocimientos, 47,
Madrid, 17 de agosto de 1925.—P. Ü. de! Arquitecto de la 

sección, G. P radal Gómez.

Segunda seceión del Ensanche

Trabajos de campo, varias días.
Idem de delineación, 12 .
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma interior, 7.
Licencias para alquilar fincas, 8.
Partes de rectificación de obras, 7. ■
Idem de dirección facultativa, 11.
Denuncias por mal estado de revoco de fachada, 14.
Informes diversos, 23.
Incidencias, 10. ,
Establecimientos industriales, 9, ■
Reconocimientos, 26,
Citaciones, comparecencias, volantes, etc , 20.
Madrid, 15 de agosto de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

R afael RipoUés.

C E M E N T E R I O S

T rábalos o erificad os en la  seinana  
En el Cementeplo de Nues­
tra Señora da la Almudena .

Trabajos de reparación en las manzanas y nichos siguientes: 
Manzanas 101, 103 a >05 y ln9 a 120 del cuartel V.
Idem 1 a 6 y 8 a 13 del cuartel VI bajo.
Idem 10 a 13, 15, 16 y 18 a 20 del cuartel VIL ..
Tabicar el nicho número 7 y preparación de oíros. '
Despacho de uit expediente,
Madrid, 13 de agosto de 1925.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco  Gírrcíia Naca.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCI ÚN F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  D E  LA VI LLA

Trabados ejecutados durante ¡a üttm a sem ana

Obras de la Casa Central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternólogía: Remates de albañileria y decoración 
interior.

Almacenes de !a Villa: Diferentes obras en los pabellones del 
Archivo,

Casa de Socorro del Centro: Pintura interior.
Hospicio; Restauración del mismo, . . .
Trabajos de^oficina: Informes, 2; oficios, 4; certificaciones, l; 

diferentes trabajos de dibujo y delincación y visitas a las obras.
Madrid, 17 de agosto de 1925.—P. A. del Arquitecto municipal 

de Propiedades de la Villa, Antonio Preciado.

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Seroicios p restados p o r  e l  Cuerpo de B om beros en los días  
del 4 a l 10 de agosto  de 1925

Día 4, Claudio Coello, 05, primero; se recibió el aviso a las 
veintiuna y treinta minutos, y se terminó a las veintiuna y cm- 
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un corto cir­
cuito de la luz.

Día 6, Tetuén de las Victorias (Chamartfn); se recibió el aviso 
a las quince y diez minutos, y se terminó a ja s  diez y siete y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de un basurero.

Día 6, Velarde, 15, primero; se recibió eí aviso a las quince y 
cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; mo­
tivó el s'evicio el incendio de una sartén de aceite.

Día 6, Mediodía Chica, 1, segundo; se recibió el aviso a las 
diez*y ocho y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 6, Altamirano, 25 (solar); se recibió el aviso a las veinti­
trés y quince minutos, y se terminó a las veintitrés y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el in. endio de unos cajones.

Día 7, Fernández de la Hoz, 15_, segundo; se recibió el aviso a 
las diez y veinte minutos, y se terminó a las diez y cincuenta y cin­
co minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, Princesa, 41, tercero; se recibió el aviso a las quince y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y diez mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 7, Corredera Alta de San Pablo, 15, bajo; se recibió el 
aviso a las veinte y treinta y cinco minutos, y se terminó a las 
veintiuna y diez minutos; motivó ei servicio el incendio de unas 
películas.

Día 7, Rosario, 19, bajo; se recibió el aviso a jas veintidós y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés y diez mi­
nutos; motivó el servicio eí incendio de una camioneta automóvil.

Dia 8, Mira el Sol, 11, irrimero; se rfecibió el aviso a la una y 
cuarenta minutos, y se terminó a las dos horas; motivó el servicio 
el incendio de un corto circuito de la luz.

Día 8, Peñuelas, 28, bajo; se recibió el aviso a las seis y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las siete y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de la armadura de un cobertizo.

Día 8, Sacramento, 1; se recibió el aviso a las diez y cuarenta 
y cinco minutos, y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de la medianería.

Día 8, Drumen, 3, tercero; se recibió el aviso a las once y cua­
renta minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 8, Libertad, 14, primero; se recibió el aviso a las quince 
horas, y se terminó a las quince y veinte minutos; motivó el servi­
cio el incendio de unos papeles.

Día 8, Claudio Coello, 54, segundo; se recibió el aviso a las 
veinte y treinta minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea. _ _

Día 10, Costanilla de los Angeles (vía publica); se recibió el 
aviso a las cinco y treinta minutos, y se terminó a las cinco y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un motor 
de un coche automóvil.

Día 10, Vistillas (chozas); se recibió el aviso a las ocho y veinte 
minutos, y se terminó a las nueve y cuarenta minutos; motivó e) 
servicio la demolición mencionada.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe , 6; ídem id. por e! se­
gundo Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem id. por 
loa Capataces, 9; total, 35.

Madrid, 11 de agosto de 1925.—El Arquitecto Director, ¡osé  
Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y s e r c ic io s  p restad os en lo s  das  del 5 a l  // 
de agosto  de 1925

Oenunelas

Distritos. —Centro, 93; Hospicio, 137; Chamberí, 45; Bueña- 
vista, 95; Congreso, 61; Hospital, 77; Inclusa, 105; Latina, 83; 
Palacio, 72, y Universidad, 66, .

Sección montada, 10.
Compañía de Circulación, 569.
Total, 1.413.

Servleios

D istritos,— Centro, 7; Hospicio, 16; Chamberí, 10; Buenavis- 
ta, 30; Congreso, T; Hospital, 3; Inclusa, 26; Latina, 8, y Uni­
versidad, 9,

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 3.
Total, 122.

Multas impuestas desde e i  3 a l  9 de ag o sto  de 1925

CLASE DE LA FALTA
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Escapes de gas de los automóviles........... i » » •j « y * * i a 1 0
No llevar su mano los automóviles........... 3 5 * 6 » 3 7 3 4 6 a vx
Ir montado el conductor en el carro......... 6 9 8 4 ñ 5 14 7 14 7 * 3 > > a
Llevar más de tres ranlas............................... » > » 1 » 8 2 3 y • f f
No llevar los faroles encendidos................ -2 fi » 2 13 4 5 G 8 * > y y » a
Circular por las aceras en bicicleta ........... 5 » 2 2 * » 2 3 10 » » y t a
Circular por calles pavimentadas.............. » » 1 > * * » * * » > > 1
Llevar los coches el alQuila tapado.......... » » * • • ‘ 2 2 * * > • v
Llevar más de cuatro asientos ------- ... . » > > » * » » 2 » V a y »
Llevar los carros exceso de carga ........... > t * 3 y * 3 0 9 V t > a y
Blasfemar y maltratar al ganado.............. * 4 * * » * 1 1 » • > ■ > *
Hacer aguas en la vía púbiica..................... 7 15 1 2 12 7 4 2 i > » a
Dar limo.^nn u ios mendif'os . * - ........* ......... • » » * * > » ' * » *
Sacudir ropa en los balcones....................... 1C 24 3 5 * * 7 5 n 6 > a a
Arrojar agua desde los balcones............... G 12 2 4 » 6 3 7 4 > » > »
Por varios conceptos...................................... 4 » 6 21 10 > * 14 ' » » » > a

Totalés  ̂.............................. 43 74 20 52 33 26 G3 60 68 33 ■ • > ■ f > 472

A j u n t a m ;
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu id o s , u isitas y co m iso s  oer iflcad o s  en lo s  d ias d el 12 a l 18 d e ag o sto  de 1925

□  e n u n c i a s
Por infracción délas Ordenanzas

Municipales.............................. .. .
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.........

Por id. id. de ia ley del Desean 
30 dominical................................

T o t a l .........................

Ju icios
Multados. . .  ...............
Apercibidos...................
Sobreseídos..................
Al Juzgado municipai.
A! apremio.....................
Pendientes......................

T otai ...........................
Importe de las mullas impuestas,

pesetas.

d i s t r i t o s  '

Ctiin Utipííic dunbeií Butinulsli (giigrtse Hosplit! Indoii Ullni Pilttig lioiierildtil
TOTALK«

» 27 62 62 74 70 » » » » 2.45

» 1 5 19 3 5 » » » » 33
» » % » » » » »
.'J 28 67 81 77 75 » » » » 328

» 25 56 49 65 65 17 'í> » » 281» 3 6 7 12 10 » » » » 34» » » 1 » » » » I» » » y/ » » y> » » »» . » » » » » » » »» » 5 24 - » .1) » » » 29
í> 28 67 81 77 75 17 » » » 345

» 634 662 1,297 2.499 1.824 » » » » 6.916

No se han celebrado inicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Latina, Palacio y Universidad.

SERVICIOS DE A L D M B R A D M L É C IR IC O S  E INDDSTRIALES
Resumen de lo s traba/os rea lizados p o r  este sera icio  datante los

, días del 3 al 11 de agosto  de 1925
Expedientes en que ba intervenido, 47; decretos del exce- 

entisimo sefior Secretario general, cupümentados, 8; ídem de 
los aenorcA Tenientes de Alcalde, 1 ; ídem de la Junta consulti­
va, oo, informes emitidos, 47; visitas de inspección de indus­
trias, 4; ídem de motores, 2; ídem de alumbrado, 46; certificacio­
nes, 3; expedientes de obras y construcciones, 24.

Los eiectridstas afectos a este servicio batí efectuado duran­
te Jos citados días el arreglo de 65 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanebe.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria de los servi­
mos de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la 
Cebada y de los Mostenses, reposición de lámparas y arredo de 
averías. j  &

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cuarenta y cinco de la tarde basta las cuatro y veinte de 
la madrugada 10.333 mecheros alimentados por gas; desde las 
siete y cuarenta y cinco de la tarde hasta la una y quince de la 
madrugada, 5.877, y desde las siete y cuarenta y cinco de la 
tarde hasta las ocho y veinte de la madrugada, 191 lámparas in­
tensivas alimentadas por fluido eléctrico y 750 incandescentes de 
50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 11 de agosto de 1925,—El Ingeniero Director, P. A 
A. C orazón G arda .

A B A S T O S
Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 1 de junio de 1523, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

. .AL POR MAYOR
Blanquilla, los 100 kilogTanios. . . . . . . . . . .  Ií>0 pesetas

A L  PO S MENOR
Blanquilla, el k ilogram o.................................... 1,75 pesetas

Patatas, —Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
ds 25 de marzo de 1924

A L POR MAYOR

En punto de origen, según clase, los 
100 kilogram os.................... ...................  14 a 20 pesetas

AL POR MENOR
En todos los mercados, el kilogramo,

según c la s e ...............................................0,25 a 0,32 pesetas
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Patatas.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastotf 
de S d e junio de 1925

Venta al detall, sin distinción de clases, los
dos kilogram os...............................................  0,65 pesetas

Al por mayor, id., los 100 kilogramos . . .  29 —

Aceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro .............  2,10 pesetas

Pan.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o.......................  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o.........  0,33 —
D e flama, pieza................ ................................. 0,10 —

El K.xcino. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas ei metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad *G as Madrid», S . A. ,  al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

1 M lií l|i ll M
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Venta diaria de pan, Begun clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 5 al 11 da agosto de 1925

Ü I M T K I T O S i l

Centro ........
Hospicio.......
Chamberí . .  
Buenavista-, 
CoTipreso...
Hospital------
Inclusa ........
L a tin a ..........
Palacio. . . . .  
Universidad.

T otai.

O IA  s IM A  6 O IA  7

D i  í i m l l l i Di tint DI lajo D i  f i n i U l i D I  f i a r D i  l e l o D i  t i t i l l l i D t  m r Se Injo

K t L O B K 1 L 0 8 K i L r i ' 4 K I L O S KU.08 K I L O S K I I . O K K I L O S H E L O S

3 245 
15.7.̂ 0 
15.218 
6-5Ue

9'103 
12 322 
91.530 
11.270 

»

2 400 
9.475
3 310 

19U’K) 
13 9"4 
2054 
2917 
2 5T1 
1 636

32.907

2.140 
6.2-JO 
9 785 
4 100 

11.199 
9 468 
2.620 
2 750 
4 760 
8 909

3.245 
12 625 
14 947 
6.603

9 170 
12.519 
91.Í15 
II.2 4  

»

2 390 
2 460 
3.629 

19 l '0 
11 878
2 b 5
3 014 
2.601 
1.K3B

22 898

2150 
6.225 
9«1) 
4 310 

16 001 
9416 
2 891 
OSO 
4.785 
8.897

3.195 
12.57 i 
15.331 
0.400

O.OO] 
13 730 
20 695 
11 501

2.410 
2 410 
2 968 

18.100 
11 880 
21179 
2 850 
2 8  0 
1 640 

22.914

2.190 
5 575 
9 872 
4 200 

15 4’>1 
9 493 
2.0 3 
2 457 
4 770 
8 914

91.970 77.403 65 519 91 595 71.711 65 769 92 628 70.081 61.968

ItlNTBlIT«»)!«

Centro............. .........
Hospicio...................
Cham berí. . . . . . .  .
Buenavista...............
C ongreso.................
Hospital................. ..
Inclusa......................
Latina.......................
Palacio ........... ..........
Universidad.............

T otaj.. .

l» IA  S I I I A  H 111 A  m D IA  11

DI fimllfi Di íiQP DI lajo DI flQllll Di flor Di iPla Dt íiedUIi Di ftúr Di IdJo D« flfUlHl Di  flor Da lujo

KlLOb Kll.Ob KILOK KILOti HiTaOS K1I.QK KM KII.Db KlLúb HILOS K1I.OS KILOS

3.205 2.400 2.180 3 200 2.390 2.160 3.195 2.380 2.190 3,080 2.320 2.000
12 460 5.53.1 12.420 2 4"5 5 5 31 12 430 2 375 5,3^ 12 4® 2 370 5 520
15 294 3.463 10 139 14 551 3 204 10 (H7 14.6-27 2 0 5 10 142 14 40) 2 778 10 132
6,100 17 m 4, ino 6.300 16 4>'0 3 600 5.700 17.300 3 700 4,400 18.700 4 liO 1

11 790 i7.roa 12 201 I4 4»8 * 11 621 13 201 • 1 [ n .4  0
9 27^ 2 í 8 ’ 9 578 0127 2.i’23 9 470 8 676 1.907 0 4  0 9 046 I 971 8 9 6

12,948 2 798 2 912 13.107 2 180 2(181 12 695 2 892 2 64 12  483 2777 2 455
20 994 2 4ni> 2 9  0 21.743 2.4511 2900 21 .a '5 2 7'0 2 80C 20 879 2.800 2 650
11.521 1 era 4 ri"* 1 0 ^ ! 672 4 720 11.108 1.581 4 700 11 218 1 656 4 690

22.935 8 9;i6 2J.9C4 8.904 * 22 9l<i 8.924 * 92.902 S-SWO

91 750 87.414 67 999 90 236 67 838 63 160 89 726 68.561 67.886 87 936 69 9Ce 63.062

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R e la c ió n  d e  p r e c io s  d e  v en ta  a i  p o r  m en o r , d u r a n te  lo s  d ía s  d e l  9 a l  15 d e  a g o s t o  d e  1 9 J 5

E S P E C I E S

!

U N 1D AD

PRECIO S 
eti el día S

P&seias

PREC IO S 
en el día 10

Péselas

PREC IO S 
en el din 11

P e se ta s

PREC IO S 
en el día 12

P esetas

PRECIO S 
en H dÍH 13

PcbelHS

PREC IO S 
«n e! díK 14

Pcselus

PRECIO S 
eii el día 15

Pcaetas

3.45 3,45 3.65 3,65 3,65 3,45
Besugos ........................................ ............ Idem ............. ............. n L90 1,90 2.05 205 2 10 Ì ]90
Sardinas— ................... ............... ............ Idem.................. 2,20 2 1,90 2,10 2,10 2,20 2,20
Idem parrocha............................................ Idem.................. t • • * *

2,10 1,90 1,90 1,85 2,10 2,10
G allos....... r . ........................................ .................................... ...... 1 den:........... .. •,. 2;25 ‘¿ito 2 9,20 2,25 9,30 9,30
Angulas.......................................................
Atún 0  b o n ito ..................... ...................

Kfigram os . . . .  
Kilogramo......... 3 39 ’ 3,15 3,20 3,10 3,15 3,20 ' 3.05

BpcaL^o (íibadojo)........... ................... 2 10 2,10 2,20 2,20 2.30 2,50 2.40
4 75 4,75 4,75 4,60 4.60 4.60 4,80

C argrío ............... ........................ ................ 3,15 3Í15 3,20 3.20 3 3,20 3
Corvina, ..................................................... ...... » > »

, » > » k
, * » * »

5,35 5,75 6,15 6 7 7,95 6,50
S 4 75 4 4 4,25 4A0 5
4 75 4,75 4 4 4,25 4,50 5

Pafeles ............................ ...................... ...... .. ... * ........................ 3,30 3,20 3,20 » 3,60
Pescadnia fina,.................... .................... ......... ..... ... ) i > » a

Rape ......................................................... 2 35 2,30 2,30 2,30 2,40 2,60 9,40
*

, t » ►
Salm onetes................................................. idem ...................................

cu 4,75 4,50 4,50 5 6,50 6
, t > > *

7 & 9 8,'25 9,25 9 9
• »

1,50 1,50 1,50 1,70 1,65
}

1,70 1,70
t

l.iS 1,15 1,10 1.15 1,15 1,20 1,20
1,45 1Ì4Ò 1,40 » »

, i . 1 >
A nguilas....................................................... i idem..................... • » 2,70 9,60 ' 2,eo 2,60 2,60

" í i i ' C i m F c c t
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E S P E C I E S U N ID A D
PEEC IO S 

en el dfa 9
PRECIO S 

en el dia tO
PR EC IO S 

en el día 11
PRECIOS 

en el día 12
PRECIOS 

en el día 13
PRECIOS 
en el día 14

e'KÜ CK» 
en el dtn 15

Pesetas Pesetas P esetas P esetas Pesetas Pesetas Pesetas

AlfándigaSe i ,,»  ......................
Marrajo................................................. Mí»m .... ............... ‘ • * * » >
Cazón............................................................ > * » t » J

*

A lm e ia s ....................................................
Almejas de P ortu gal............................... * *■ ' >
Ostras de primera.................................... '' * • *
Ostras de segu nd a.................................. * * * • * * ■
Percebes................................................ * * * »
Langostinos. ........................................ 13 ‘

9
13 ’ 
8

17 ’ 
16

17 '
*

Langosta...................................... , 1 j  .......... * ■ • * • * 18 18
Largusia Cocida............................ 1 Hftm* 10 11>̂ 0 10 9
O ambas ........................ ..................... 6,50 6,50 * * *

6,50 ’ 6,50 ’Cigalas .......... .............. M^iii' * * * * * ’ ' ‘ ■
Quisquillas............................ * • >
Liibrjgantes........................... * * I
Mejillón.......... .■.............. * * * ‘ *
Criadillas de cordera. . . * * * »

f ja o a 'b e o la .ó i»
*

De bonito......................... 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75De ídem de barril................
De Idem en a c fite ........................... * »
Boquerones fritos........................... * *
Pescadiílas fritas............... 0.40 ’ 

1,25
0,40 ’ 
!,25

*
Calamares fritos.......... Id em .................... 1,25 K25 1,25 1,25

0,40
1,25

M E R C A D O  DE LA CEBADA
_ R e la c ió n  d e  p r e c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  c o n su m o  en  M a d r id , d u ran te  l o s  d ia s  d e l  6  a l  12 d e  a s o s t o  d e  1925

ESPECIES

A cero las................ .................
Albaricoqiiea..........................
Albartcoques de la tie rra ...
Avellanas................................
Batatas ....................................
Brevas......................................
Camuesas.................... ............
Castalias.............. ...................
Cerezas........ ...........................
Ciruelas.......... .......................
Ciruelas C la u d ia s ..............
Chirimoyas.......... ..................
F resd ti.....................................
Fresquillas.............................
Granadas ................................
Granadas de E lch e...............
Guindas....................................
HIb o s ......................................
Higos chum bos.......... ..........
Kaquis......................................
Limas ...................................
Limones ...................................
Mandarinas............................
Mandarinas..............................
Manzanas .............................
Manzanas verde Doncella..
Mel' cotones................. ..........
Melones.....................................
Melones de C allera_______  "
Membrillos.........................
Mollares...........................
Moniatos.................................
Naranjas................................  '
Naranjas del tirano de Oro
Naranjas de O rihuela..........
Nísperos................................
Peras.. ............................
Peras de San Ju a n .___ . . . . .
Peras de la tierra...........
P icotas.......................................
Piñones.................................  ' ’
Plátanos...............................
Sandías.....................................
Uvas de m oscatel“. ............. 11
Uvas de la t ie r r a ...................
.Uvas de albino
Uvas de Almería................. ! ! ! ! ” ”  Barril

"V erd u raa

UNIDAD

Kilogramo.
Idem............
Idem............
Idem_____
Idem............
Idem...........
Idem............
Idem............
Idem............
I d em............
Idem............
Idem............
I dem...........
Idem............
Idem............
Idem .. ........
Idem............
Idem............
Idem............
I dem.............
Ciento.........
Sera....... .
C a ja .............
Ciento........ .
Kilogramo.,
Idem........... .
I deni.............
Idem.............
I dem.............
Idem..............
Idem..............
Idem......... ...
Ciento.........
Idem.............
<iem. . . . . . ,  

Kilogramo ..
Idem..............
Idem............
I dem. . . . . . . .
Idem..............
Idem..............
Huacal..........
Kilogramo ..
Idem..............
Idem.............
Idem.

FH EC IO S 
el eu dia 8

P e se ta s

0,90 a 1

0,50 a 0,80 
0,70 a 1

0,90 a I

15 a 20

Acelgas............ .
Ajüs .......................
Alcachofas.............. *
Apio V. .... ..................
Bereiiienas..............
B ru s e la s ............ ..
CaJitbazaSvv.
Calabacines........
^ aru illos.............
^ardos . * .. .  ,.» .,
Cebollas.......
Cebolletas..............
Coliliur . . . . . . . . . . .
Colitjiir de la tierra 
Chirlvfaa. . .  ..............

M a n o jo .. . .  —
Kilogram o........
D ocena.............
Manofo ............ .
D ocena. . . . . . . .
K ilo gram o.......
P ie z a .................
D o c e n a .. ...........
Kilogram o.........
Docena ..............
Kilogramo..........
Cuairo manojos,
Docena ..............,
Kilogram o.. . .

1 a 1,20

0,50 a C,8D 
0,7da I

1 a 1,20

18 a 20

0,20 a 0,40 0,20 a 0,40

0,60 a i,50 0 60 a 1,5J
0.35 0,33
0,60 a 0,70 L,6J a 0,70

0,70 a 0,90 0,60 a’ 0,80 
«
*

0,50 a 0,90 0,40 a 0,80 
•

0.70 a 0,93 0,60 a 0,80

0,35 0.K
1,2) a 1,60 ! a 1,25
0,35 a 0,65 0,40 a  0 ,6 j

0,25 a 0,45 0,30 a 0,45
0,/5 a 0,35 >

1

1,25 a 1,40 1.25 a 1,40

0,50 a 1
t

>
»

0,60 a’ 1
t
»
V
»

>
>

P11EC10S 
en el dia S

P ese tas

0,93

0,530,6j

0,90

18

1,10

0,70
0,9d

1,10

20

0,25 a 0,t0

0,6U a 1,50 
0,33
0,63 a 0,7d 

0,60 a 0,80

0,50 a 0,80 

0,60 a 0,80

0.35
1 a 1.25 
ü,45 a 0,65

0,30 a 0,45

1,25 a 

0,60 a

1,40

1

P iíE C lO S 
en el día 9

P esetas

PREC IO S 
en ei día 10

PREC IO S 
en el día 11

PREC IO S 
en el día 12

Pesetas P esetas P esetas

)

»

0.80 a I

1
>

»
»
R*
a
■
»

0,40 a C,70 
0,5o a 0,90

a

*

0,40 a 0,70 
0,60 a 0,83

0 ,4 la  0,70 
ü ,6Ja 0,80 

» t 
>

0,90 a’  1 s
«

»
*

18 a’ 20 20 a 25 
)

20 a '25

0.23 a 0,40
•

0,25 a 0,45 0.23 a 0,45

0,50 a 1,40 
0,3J 1 0,35 
0,00 a 0,10

0,40 a 1.25 
0,35

*

0,40 a 1,25 
0,33

0,60 a 0,80
a
*

0,60 a 0,80
a
»

0,60 a 0,80 
»
3

>

0,40 a 0,8J 0,40 a 0.75
a

3
i

0,45 a 0,73 
»

(j,60 a 0,80 
•

0 ,6 ja ’ 0.80 0,60 a 0,80t
0.35 ’
0,90 a 1,10 
0,43 a U,7b

0.35 ’
0,7.3 a 0,90 
0,45 a 0,53

0 ,2Ja  0,30
0.7 a 0,99 
0,4U a u,ó5

* • *

0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40

0,75 a l 0,75 a 1,10 0,73 a l

0,6Sa 0,70 a 0̂ 70 0,50 a’ 0,75

>
» i

»

*
y

i

r

>
*

t

I' ll> ll >
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PRECIOS PRECIOS PKECIUS PREC IO S PRECIO S PRECIO S PREC IO S

E S P E C I E S UNIDAD
en el día 6 en el día 7 en el día 8 en el día 8 en el dia 10 en el dia 11 en el dia 12

Pesetas P esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peaetas

1,25 a 1,75 1 25 a 1 75 1,25 a 1,75 í  Í3¿» rt l  W I a 1,75 1 a 1,50
Manojo.............. *

KHoRrarno* *. * * 
Idem .. .  * .............. > *
Id em .................... 0,25 a 0,50 0,20 a 0,40 0,20 a 0,50 t 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70

jiuui'Hb Mc Vil íiíij'« ............ * ■ * ■ ■ •
0.7Ú a 1,5D 
2 a G

0,70 a 1,30 0,70 a 1,50
2 B 6

» 0̂ 70 fl 1,75 0,70 a 1,75 
2 a G

0.70 a 1 J5  
2 a 62 a 6

Kilo........... ...........
0,25 a 0.27 
0,18 a 0,20

0,26 a 0,27 
0,19 s 0 20 
0,10 a 0,20 
0,1o a 0,20 
6 a 20

0,26 fi 0,27 
0,19.? 0 2C

0,28 B 0,27 
0,19 a 0,20 
0,19 a 0,20 
0,20 a 0,30 
6 a 20

0.26 a 0,28 
0.18 a 0,20 

1 0.20 b  0,21 
0,20 a 0,30 
5 a 20

0,26 a  0,98 
0,19 a 0,20
0,20 t  0,21
0,20 a 0,30

Patatas ro sa ............................................... Id em ................... 0,19 a ü,ao 
0,10 a 0,20 
0 a 20

0,19 a Ù.9Ò 
0,20 a Ü.3U 
6 a 90

>
«

3 a 7 2 a 7 2 a 7 » 2 a 7 9,50 a 8
1

„ 1
3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 7

0,15 a 0,45 
*

0 J6  a 0,35 0,15 a 0,35 1 0,20 a 0.45 0,30 a 0,55 0|30 a 0,60
1

M anojo,............ 0,75 b  1 0,80 b  1,25 0,80 a 1,25 » 0,80 a 1 1 0,80 a 1 0,80 a 1

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

PR EC IO S PÍÍEC IO S P liE C K JS P R E C IO S P R E C IO S PR EC IO S PR EC IO S

E S P E C I E S UNIDAD
en el día 5 en el día 6 en el día 7 en el día 8 en el dia 9 en el dia iO en el dia 11

P ese ta s P esetas P esetas P ese tas P ese ta s P ese tas Pesetas

O a z a .

P fir ...................... 7 a 7.50 7,93 a 7,75
5.50 a 6
3.50 a 4,50

7,K  a 7.50 7,50 a 7,75 
5 a 5,73 
3,75 a 4.50

7,75 a 8 
5,2^ a 5,75 i  a 4,50

7,50
5,90
4

7,25 a 7,50 
5 E 5,50 
3,75 a 4,503,75 a 4,25

Cuerda de 4.*.*
P a r ......................

Pichones m uertos.*.................* ............... Cnerda de i ,. ■ » A » >

v A ,v e s

6 a 7,50 
4 a 0
7.50 a 16
6 a 7.50
3.50 a 6

6 a 7,60 i  a 6 
7,50 a !6 
n u T nn

0 a 7,50 
4 a 6 
7 a 16 
6 a 7,50 
3,50 a 6

6 a 7,50
U n o»*.**.*.**** 4 a 6* 4 a 6

7.50 b 16
6 a 7,50
3.50 a 0

7 a 16
6 a 7.50 
3,50 a 63,50 a e ' " 3,50 a 6

20.25 a 21 30 50 20.50 a 21,50
19.50 a 20 
21 a 22,50 
18 a 19

20,60 s 91 
24 a 21,50 
22 a 23

I9j50 a 20,SO 
i 50 a 2291 ft 9>

18 a 19
20.50
17.50
17 a 18
18.50
15.50 a 16,50

17,75 a 19,25 17Í50 a 19 17,50 a 19 18,50 a 19,50 
>
•

16,10 a 17,50 
18,23 a 20

18 a 19 17.50 a 19,50 
13,23 H 9G
15.50 a 16

Idem.*................. 18 a 18,5Q 18 a 20
14,50 a !6,51

F e e c a d .o B

2 a 2,2d 
1*65 a ]>90

2 B 2,95 
1,65 a 2

2.C5 a 2*75
1 7JÍ o 9

2 a 2,25 2 a 2,25 l B 1,75
1,30 a 1,70 

•Idem................
1.75 a 1,90
1.75 a 1,0;1 
1,65 s 2,40
2.75 a 3
1 a 1.23 
a B 3

1 a 1,50 
1,10 a 2 
2,50 a 3

1.40 a 1,75 
1,5J a 1,00
3

1 t> 9 1,75 a 2 
1,90 a 2,25 
3 a 3,25

 ̂ • 1.50 a 1,75
1.50 a 2,25 
2,75 a 3
1 a 1,25

1 A 9. 2
Idem................... 'i'l-'iiv 4 :í 3

1 a 1,65 
3 a 4,50 
2,50 a 3
2 n 4

3 a í
9  ñr> a 1

4 a 4,50 4.50 a 6
2.50
3.50

Idem . * •. * ........ Í ,9 0 h 2,59 
2,50 a 3,59 
1,00 E 2,50

3 1.15 a 3 
2,50 a 3 
1.90 a 2,10

o' H i so >? 'íiO 4 3 a 3,50 
2 a 2,401,90 a 2,25 2,90 a 3 1,75 a 2

Dentones.* *. -. * ................................... .. • * Idem.................... V 1,75
Idem....................

1 a' 2 1,50 a 2,1C 
3 ja 7

Ì Fill n ? Fin V,25a’ 2 
3 a 6,30 
0,63 3 0,80

1,75 a* 2,25 
3 a 5,50 
0,75

2,40
4 a 6
0,50
0,60
7 a 9 

12 
7

1.50 a 2
3.50 a 5 
0,90 a 1,15

3’ a 7
0,70 0,80 0,70 a C,SD

5 a 9
6 a 12 
3.59 a 4.51 
4 a 4,50

5 a 8 
10 a 15 
4 a 5.50 
3 a 4,50 
1,25 a 1,65

k

6 a 10 
10 a 1! 
3,50 a 5,50 
4 a 5

4 a 9 
13 a 17

6 a 10
10 a 13,50
3.50 a 5,50
4.50 a 3 
1.25 a 1,50

18
1.50 a 8 
3 a 44,30 a 6 

2 a 2,23
6

1,95 a 1,50 > 2 1 a 1,60
Melva............................................................ íd em ................... . >

, , ' i  ' 11'
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Kspsciacs

Merluza........
Mero.............
P a je les .... ■. 
Panchos . . .  
Parrocha. . .
P eces.......... .
Pescadíllas.. 
Pez espada • 
Quisquillas.
Rape.............
R aya.............
Rodaballos.
Salmún........
Salmonetes.
Sard in as....
Truchas.......
Turbó............
Voladores.. .

UNIDAD

Saoa'beoH ea
De atún............
De besugo........
□e bonito..........
De pescadiiias 
De sard inas.. .

itilogram o.
idem ............
id e m ... . . . ,
i dem. . . . . .
Ideiii..........
Idem............
Ídem............
Idem............
Id em ... . . . .
id e m ,.........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Id em ..____
Idem.............
Idem............ .
ídem.

B a r r i l . . . . . .
Idem ............
Idem . . . _____  . . .
Idem .................  77
Idem............

PRECIO S 
en el día 5

P esetas

2,50 a 3,50 
3 a 4

1 a 1,15

1,55 a 9 
1,25 a 1,90

1.65 a 9 
0.65
4 a 5

3 a G,.'ie 
1,75 a 1,40

1,15 à 1,50

100
lio

PRECIO S 
en el día 6

P esetas

3,95 a 
3,50 a

3,75
5

1,25 a 1,40 

1,75 a 2,95

1,63 R 
0,75 
4 a

3,.30 a 
1,30 a 
7

5
2,10

1,15 a 1,50

lio
lio a 195

PREC IO S 
en el día 7

P esetas

3 a 3,75
4 a 5 
1,50 a 9,25 
1.55 a 1,40

1,6.3 a 2.25 
2,25 a 9,50

PRECIO S 
en el día 8

Pesetas

2,53 a 
3,50 a

3.75
4.75

1 a 1,40

1,75 a 2,50 

4 a 5

3,50 a 5 
1,90 a 2,50

1 a 1,50

115 a m

1.25 s 
1.30 a
9.25 a

1.75 
9.25
9.75

i ,4o a 
0,6'J 
4 a

2,15

5

4.50 a 
1,00 a 
8 a

5,75
2,50
9

1 a 1,95

lio  a 125

PRECIO S 
en el día 9

P ese tas

3,23 E 3,50 
3 a 4

PRECIO S 
en el dls 10

PRECIOS 
en el din 11

P esetas P esetas

1,50

1.25 a 1,75
1.25 a 2,9,3

2 a 2,50 

3,50 a 4

4 a 5 
;,25a 2,50 
9

1 a 1,50

Ua a 125

2.75 a 3,23
2.75 a 4,50

1,15a 2 
1,40 a 1,75 
2,50 a 2.75

1.50 H 2

4 a 5.50 
1.75 3 2,40 
6 a 7.5̂ ‘
1,95 a 1,5(1

no a 125

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA V IS ITA  DE POL IC IA  URBANA

ESPECIES

Aceite..............
Aceitunas. . . .  
Aguardientes,
Alfalfa,___ . . .
Alcohol............
A lgarrobas....
Arroz.................
Avena.............
Azúcar..............
Bacalao,. . . . . .
Carbones.

Carnes frescas.

Carnes saladas..

Cebada.. . .  
C enteno... 
(iarbanzos.

Cok............................
M ineral....................
V eg eta l....................
C arnero ..................
C o rd ero ,.
C erdo........................
T ern era ........... ..... ..
Vaca de p rim e ra .. 
Idem de segu nda. 
Idem de tercera  , .
C h o riz o s .,..............
Jamúd..................... ]
T o cin o ......................

De ce n te n o .
 ̂ Oe m aíz .

.................¡ De trig o , al detall.f  De idem , a I por
.. m a y o r.................
Huevos,..................................................
Jabón................................................
judias.........................................
Leche.................................................."
Lentejas..................................... L. L ' L  "
Leña de encina............................................
M aiz,.,,.............................................
Mnniecade v a c a , . . . . , . . , . . . .

I
 Candeal de f ló rL

L ib re ta .................... i

P a n ecillo  b a jo . . . .
Idem de l u jo .........
Id e m d e v ie n a ........

P8St*%B de sop ñ.......... . .V I ,» .
Batatas n u ev a s............................... • - ■ • •
Petróleo.................................. L  L
Pimientos en conserva . . ! , L L

. D e b o ld ........... !i,’ ’
„ l  G ru y e r e ..
Quesos................ ) M an ch ego............ ..f  Parma

UNIDAD

L it r o . . . ...........
Hilogramo . ,
L itro ....................
Quintal m étrico.
L itro .....................
Quintal métrico 
Kilogram o . . . . .  
Q uintal m étrico 
Kilogram o . . .
Idem. ...................
40 k ilo g ram os..
Idem ....................
id e a l....................
K ilogram o.........
Idem .....................
Idem .....................
1 dem.....................
1 dem.....................
Idem....................
Idem ....................
Idem __________
Id em ....................
idem ....................
Q uintalm élrico
I d e m ...................
K ilogram o........
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................

PRECIO S 
en el día 3

P esetas

1.80 a 9,50
0. 60 a 2,20 
¡,7b a 4

24 a 26
1. bOa 4,50 

37 a 45
0,80 a 1,40

25 a 32 
1,70 a 2,40 
2 a 4 
5
4.80 a 5,80 10
2,75 a 5

Sal Roquefort.
Salvados................  ..........

1 De cu ba, .................
Tamatea en 
T rigo............

1 En a c e i te .................
conserva

Vinos......... 1 B la n co s..................
Vinagre. . , .

í T in to a .....................

Q uíiila iiiiétrico
D o cen a ...............
K ilo g ra m o .. . . ,
Id em ....................
l .ltro ....................
K ilogram o........
Quintal métrico
K ilogram o.........
Idem ....................
Idem.....................
500 g ra m o s___
P ie z a ...................
Idem.....................
Idem......................
Quintal métrico
K ilogram o.........
Id e m ....................
L itro .....................
L a ta .....................
K ilogram o..........
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem ................... ..
Q uintal m étrico
K ilo g ra m o .........
L a t a .....................
idem ......................
Quintal m étrico.
L itro .....................
Idem......................
Idem .....................

2 a 5,50 
2,75 a 7
5
3.50 a 3,60 
1,80
3 a 10
5.50 e 15 
3,5U a 4

27 a 36 
30 a 40 

1 a 2,50 
0,60
0,50 a 1 
0,80 a 1,20

53 a 90
4
2
1,80

10

2 a
1 3
1,30 a 
9,80 
0,90 a 1,40 

10 a 15 
0,40 a 0,60 
5 "
0,65 
0,33 0,10 
0,12 0,12 
7 B 
0,9(1 H 
0,95 a 
0,75 a 
0,50 a 
7 a

10
9,40
0,651
1
8
9
6

14 a 15
II a 14
0,15 a 0,90 

28 a 32 
2
0,35 a 6 
0,30 a 1,10 

48 a 30 
0,80 a (1,90 
0,60 a 0,90 
0,40 a 0,70

PR EC IO S 
en el día 4

P ese tas

1.80 a 9,50 
0,90 a 2,20
1.75 a 4

24 a 26 
1,50 a 4,50

37 a 45 
0.80 a 1,40

25 a 32 
1,70 a 2,40 
2 a 4 
5
4.80 a 5,80 

10
2.75 a 5

2 a 5,50 
2,75 a 7 
5
3.50 a 3,60 
1,80
5 a 10
5.50 a 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

I a 2,50 
6,60
0,ñ0 a 1 
0,80 a 1,20

a 90 
a 4

9
1,80

1,46

53 
2
I a 
1,30 a 
0.8('
0,90 a

10 a 15 
0,40 a 0.60 
5 a 10 
0,05
0,33
0,100,12
0,12
7 a 10 
0,90 a 2,40 
0,95 a 0,ra 
0,75 a 1 
0,50 a 1
7 a 8
8 a 9 
5 e 6

14 a 15
11 a 14 
0,15 a 0,20

28 a 32 
2
0,35 a 6 
0,30 a 1,10 

48 a 50 
0,80 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,40 a 0,70

PREC IO S 
en el día 5

Pesetas

1.80 a 2,50 
0,80 a 9,20
1.75 a 4

24 a 26 
1.50 a 4,50

37 a 45 
0,80 a 1,40

25 a 32 
1,70 a 2,40 
2 a 4
5
4.80 a 5,80 10
9.75 a 5

2 a 5,50 
2,75 a 7 
5
3.50 a 3,601,86
5 a 10
5.50 a ¡5 
3.5U a 4

27 a 30 
30 a 40 

1 a 2 ,^  
0,60
0,50 a 1 
0,80 a 1,20

PREC IO S 
en el día 6

Pesetas

1.80 a 
0,90 a
1.75 a

24
1,50 a 

37 a 
0,80 a

25 a 
1170 a 
2 a 
5
4.80 a 

!0
2.75 a

2,5(1 
2.20 
4

26 
4,50 

45
1.40 

32
2.40 
4

5,80

53 a 
2 a 
I a 
1,30 a 
0.80 
0,90 a 

10 a 
0.40 H 
5 a 
0,65 
0,33 
0,10 0,12 0,12 
7 a 
0,90 a 
0,2.) a 
0,75 a 
0,50 a
7 a
8 a

90
4
2
1,80

1.40
15
0,60

10

10
2,40 
0,65 
1 
1
8 
9 
6

4 a 15
1 a 14
0,15 a 0,20 

28 a 32

C,35a 3 
0,3(1 a 1,10  

48 aso  
0,86 a 0,90 
0,66 a 0,90 
0,40 a 0,70

2 a 5,50 
2,75 a 7 
5
3.50 e 3.60 
1,80
5 alo
5.50 a 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40
I a 2,50 
0,60
0,50 a 1 
0,80 a 1,90

53 a 96
4
2
1,80

1,40 
a 15 
a 0.60 
a 10

2
I s 
1,30 a 
0,80 
0,90 a 

10
0,40 
3
0,65 
0,33 
O.IO 
0,12 0,12
7 8 10
0,90 a 2.40 
0,25 a 
0,75 a 
0.50 a 
7 H 
a a 
5 a 

14 a 15
II a 14
0,15 a 0,20 

28 a 32 2
0,35 a 6 
0,30 a 1,10 

48 a 50 
0,80 a (1,90 
0,60 a 0,90 
0,40 a 0,70

0,651
l
8
y
6

P R E C IO S 
en el día 7

P esetas

1.80 a 2,50 
0,90 A 2,20
1.75 a 4

24 a 26 
1,50 a 4,50

37 a 45 
0,80 a 1,40

25 a 32 
1,70 a 2,40 
2 a 4
5
4.80 a 5,80 10
2.75 a 5

2 a 5,50 
2,75 a. 7

3.50 a 3,60 
1,80
5 a 10
5.50 a la
3.50 a 4 

V7 a 30 
30 a 40

1 a 2,60 
0,60
0,50 a I 
0,80 a 1,20

PR EC IO S 
en el dia 8

Pesetas

1,80 a 2,,50 
0.95 a 2,20 
1,7a a 4 

24 a 26 
1,50 a 4,50 

37 8 45
0,80 a 1,40 

95 a 32 
1,70 a 9,40 
'  a 42 
5
4,80 a 5,86 

ló
2,75 a 5

5,ñC
7

1,40
15
0,6010

53 a 90 
2 a 4 
1 a 2
I. 30 a 1,80 
0,80
II, 00 a 

10 a 
0,40 a 
5
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12
7 a 10 
0,90 a 2,46 
0,25 a " 
0,75 a 
0,50 a 
7 a

0,65 
I 1 8 
9 
6 

15
1 a 14 
0,15 a 0,20

28 a 32
2
0,35 a 6 
0,30 1,10

48 a 5ii 
0,8'ta 0,9U 
0,60 a 0,96 
0,40 a 0,70

2 a 
2,75 a 
5
3.50 a 3,60 
1,80
5 a 10
5.50 a 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

1 a 2,50 
0,60
0,50 a I 
(1,80 a 1,20

a 00 
a 4

2
1,80

53
2 a 
1 a 
1,30 a 

0.8U 
0.90 a 1,40

10 a 15 
0,40 a 0,60 
5 a 10 
0,65
0,33 
3,10 0,12 0,12 
7
0,90 a 
6,25 a 
0,75 a 
0,50 a
7 a
8 a
5 a 

14 a 15
11 a 14 
0,15 a 0.20

28 a 32 2
0,35 a 6 
0.30 a 1,10 

48 a 50 
0,80 a l),9t) 
0,6(1 a 0,90 
0,40 a 0,70

PREC IO S 
en el día 9

P esetas

180 a 2,50 
0,90 a 2,20
1.75 a 4

24 H 26 
1,50 a 4,50

37 a 45 
0.80 a 1,40

25 a 32 
1,70 a 2,40 
2 a 4
5
4,80 a 5,80 

10
2.75 a 5

2 a 5,50 
2,75 a 7 
5
3,.50 8 3,601,86
5 a 10
5.50 d 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

I a 2,500,6(1
0,50 a ! 
0.80 a 1,20

53 a 
2 a 
1 a 
1,30 a 
0,.'0 
0,90 a

96
4
2
1,80

10 a 15
1,40

10
2,40
0.6511
5 
9
6

0,60
10

0,40 a 
5 a 
0,65 
0,33 
0,10 0,12 
0,19
7 a 10 
0,90 a 2,40 
0,9) a ■ 
0,75 a 
0,5,,> a
7 a
8 a

0,65 
!
1
8

a 9 a 6 
U a 15 
II E 14 
0,15 a 0,20 

28 a 32 
2
0,35 a 6 
0,30 a ],I0 

48 a 50 
0,80 e 0,90 
Ü,a‘ a 0.9! 
0,40 a 0,70

:




